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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista con 
Mario Maldonado para Heraldo Televisión, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, comentó: “En primer lugar es algo que debe rechazarse (Plan B), es la 
manera de coartar al INE, es la manera de secuestrar al árbitro electoral, es la forma de atentar 
contra la democracia, en primer lugar. En segundo lugar, las dos piezas legislativas sobre el Plan B, 
son 6 (leyes), dos de las cuales ya fueron publicadas, fueron objeto de acciones de 
inconstitucionalidad y controversia y están en la Corte por ser dos leyes inconstitucionales; faltan 4 
que están en el Senado de la República, en el momento que se publiquen, si es que se aprueban, 
inmediatamente se impugnarán mediante acciones de inconstitucionalidad, por supuesto si hubiese 
la posibilidad, igualmente a través de controversias”. Respecto a la lección de los consejeros 
electorales, Creel aseguró que defenderán que los perfiles sean imparciales, que no estén vinculados 
a partidos políticos y con conocimientos en la materia. Asimismo, aseguró que ya están totalmente 
superadas las diferencias con el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier. [HERALDO TELEVISIÓN] 

Diputados y UNAM, unidos por docencia, investigación y cultura.- La Cámara de Diputados firmó 
un Convenio General de Colaboración con la UNAM con el objetivo de emprender trabajos conjuntos 
en materia de docencia, investigación y difusión de la cultura. En el acto, el presidente de la Mesa 
Directiva de este órgano legislativo, Santiago Creel Miranda, dijo que esta firma de convenio traerá 
múltiples beneficios para ambas instituciones autónomas que sirven al Estado mexicano. Recordó 
que la lucha por la autonomía universitaria tuvo un efecto de enorme trascendencia en nuestro 
sistema político. “Los cambios más significativos se han hecho a través de la creación de entidades 
autónomas, de entidades de autonomía constitucional”. Agregó que la autonomía de la UNAM está 
“consagrada y protegida en el texto constitucional y defendida por todas y todos ustedes”. 
[QUADRATÍN] [VÉRTIGO] [AL DÍA] [HOJA DE RUTA] [TELEFÓRMULA] [CRÓNICA] [FINANCIERO] 
[EXCÉLSIOR] [ECONOMISTA] [HERALDO] [RAZÓN] [SOL DE MÉXICO] [PRENSA]  

Rinden en San Lázaro homenaje a Proteo, perro rescatista.- En la Cámara de Diputados se rindió 
homenaje al perro Proteo, integrante de los binomios caninos rescatistas que asistieron a Turquía 
para apoyar en los trabajos de rescate de personas entre los escombros. A petición de diversos 
legisladores, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, solicitó ofrecer un minuto de 
aplausos como reconocimiento de las labores que realizó el canino perteneciente al cuerpo se 
rescatistas del Ejército Mexicano. [LA VERDAD] [ENFOQUE] 

Estará Santiago Creel en Nuevo Laredo, con Imelda.- El diputado federal, Gerardo Peña Flores, 
anunció para este miércoles 15 de febrero, la visita a Nuevo Laredo de Santiago Creel Miranda, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. El legislador panista estará 
acompañando a Imelda Sanmiguel y a los neolaredenes en diversas actividades relacionadas al 
proceso electoral extraordinario para Senador que se llevará a cabo el próximo 19 de febrero. 
[NORTE]  

Aprueban en Jucopo de San Lázaro nueva convocatoria para elegir a consejeros del INE.-, Los 
integrantes de la Jucopo de la Cámara de Diputados, que preside el diputado Ignacio Mier, aprobó 
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un acuerdo para modificar el procedimiento de la convocatoria para elegir a las nuevas consejeras y 
consejeros del INE, con lo que se acata la sentencia del TEPJF. El documento fue avalado este martes 
por unanimidad de votos por parte de los coordinadores parlamentarios, y deberá también ser 
aprobado en el pleno. Al término de la sesión, Mier Velazco señaló que la sentencia del Tribunal fue 
acatada, pero desde su punto de vista, se trató de una “acción abusiva” por parte de los magistrados. 
La evaluación de los aspirantes se realizará a partir del 24 de febrero, mientras que la remisión por 
parte del Comité Técnico de Evaluación de las listas de personas aspirantes a la Jucopo, será el 26 de 
marzo de 2023. De avalarse la propuesta, la Mesa Directiva sería notificada el 29 de marzo, mientras 
que la votación en el Pleno de la Cámara de Diputados, se daría el 30 de marzo. [UNIVERSAL] 
[INFOBAE] [FORBES] [MILENIO TV] [NMÁS] [PULSO] [UNIVERSAL] [MILENIO TV] [UNOTV] [MVS] [24 
HORAS] [INDEPENDIENTE] [UNIVERSAL] [OVACIONES] [CRÓNICA] [ECONOMISTA] [FINANCIERO] 
[REFORMA] [JORNADA] [CONTRARÉPLICA] [REFORMA] [RAZÓN]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Entrevista Ignacio Mier Velazco (Coordinador de Diputados – Morena).- En entrevista para Enfoque 
Noticias, el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, señaló:  “En la Reforma del 2014 
se advertía que iba a haber duplicidad de funciones en dos áreas del INE, la de organización y 
capacitación, y quien lo advertía era Lorenzo Córdova, entonces consejero; no presidente. A los 
mexicanos estas dos áreas les cuestan casi 13 mil millones de pesos. El presupuesto del Instituto es 
de 22 mil millones de pesos. Adicionalmente, los estados destinan casi 13 mil millones de pesos 
también para tareas de capacitación y organización. Hoy se está haciendo un ajuste entre esas dos 
áreas”. [ENFOQUE]  

Acusa Mier finiquito millonario a consejeros.- Los cuatro consejeros que en abril dejarán su cargo 
van a recibir un finiquito de 20 millones de pesos, acusó el coordinador de los diputados de Morena, 
Ignacio Mier. Retó a que informen cuánto dinero van a recibir y si saldrá de los fideicomisos del INE. 
[REFORMA]  

Ignacio Mier presume ahora a “Morenachito” en San Lázaro.- En el día del amor y la amistad, el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, recibió, en plena conferencia de 
prensa, un muñeco con su rostro, el cual fue bautizado como “Morenachito”. Fue la diputada guinda, 
Marisol Gasé, quien además es actriz y cantante, la que irrumpió en la conferencia para regalar el 
"Nachito" a escala al coordinador de su partido. [EL UNIVERSAL] 

PRI acusa retraso “tramposo” de Morena en dictaminación de Plan B en el Senado.- El coordinador 
del grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó que la bancada 
de Morena en el Senado de la República “está retrasando los tiempos de manera tramposa” la 
dictaminación a las modificaciones en leyes secundarias de la reforma electoral, planteada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, y llamado Plan B. “Morena ya no va a cambiar nada al 
Plan B y solo está retrasando los tiempos de manera tramposa, para burlar de esta manera la 
posibilidad de que la Suprema Corte pueda resolver en contra de los cambios en materia electoral y 
así imponer las medidas para el proceso electoral del 2024”, acusó a través de un comunicado. 
[UNIVERSAL] [HOJA DE RUTA] [EXCÉLSIOR]  

PVEM y PT presionan para que se apruebe la cláusula de “Vida eterna”.- La discusión de las 
reformas secundarias en materia electoral se inició en el Senado con retraso de cinco horas, por la 
insistencia de PVEM y PT de mantener la posibilidad de trasferir votos a los partidos pequeños, a 
través de la figura de candidaturas comunes. El coordinador de los diputados del PVEM, Carlos 
Puente Salas, se trasladó al Senado para insistir, conjuntamente con su homologo, el senador Manuel 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_UNIVERSAL_0_APRUEBANENJUCOPO_CONVOCATORIAINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_INFOABE_0_JUCOPOREANUDO_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_FORBES_0_DIPUTADOSPACTAN_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_MILTV_0_JUCOPOTIENE_CONVOCATORIAINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_NMAS_0_JUCOPOLISTO_CONVOCATORIAINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_PULSO_0_APRUEBANNUEVA_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_P_UNIVERSAL_0_PLENODESANLAZARO_AVALANCONVOCATORIAINE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_P_MILTV_0_RECHAZAMIER_NOMBRAMIENTOSCONSEJEROS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_UNOTV_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_CONVOCATORIAINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_MVS_0_JUCOPOPROPONE_AJUSTESAELECCIONINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_24H_6_APRUEBANCOMITE_ELECCIONCONSEJEROSINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_24H_6_APRUEBANCOMITE_ELECCIONCONSEJEROSINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_INDEP_22_APRUEBANCAMARA_CONSEJEROSINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_UNI_10_AVALANNUEVACONVOCATORIA_CONSEJEROS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_L_OVA_20_AVALANNUEVACONVOCATORIA_CONSEJEROS2_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_CRO_6_DIPUTADOSDIJANEL31DEMARZO_ISACULACIONESCONSEJEROS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_ECO_32_APRUEBANNUEVACONVOCATORIA_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_FIN_1.34_APRUEBANENJUCOPO_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_REF_1_APRESURANTOMBOLA_CONSEJEROSINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_JORNADA_5_MORENASEINCLINA_CONSEJROS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_CONTRARE_8_APRUEBANMODIFICAR_CONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_REF_6_AVALACAMARAREGLAS_CONSJEROS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_M_RAZON_9_SINACUERDOPARA_ELECCIONCONSEJEROSINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_ENFOQUE_0_ENTREVISTAIGNACIO_REFORMAELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_REFORMA_6_ACUSAMIERFINIUITO_FINIQUITOCONSEJEROS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_UNIVERSAL_0_IGNACIOMIER_MORENACHITOMIER_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_UNIVERSAL_0_PRIACUSARETRASO_PLANELECTORALMOREIRA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_HOJADERUTA_0_CONTRAMPASMORENA_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_J_EXC_2_MOREIRAPIDENOCAER_PLANB_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Velasco, que tal disposición, conocida de “vida eterna”, quede en el artículo 12 de la Ley General de 
Procedimientos e Instituciones Electorales (Legipe), tal como lo habían aprobado en San Lázaro. 
[JORNADA]  

Entrevista Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD).- El coordinador de los 
diputados perredistas, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, comentó en entrevista para Radio Fórmula 
que: “La votación de la Junta de Coordinación Política es solamente para emitir la convocatoria, 
estamos ya sobre el tiempo. El Pleno autorizó la emisión de la convocatoria para el tema de los 
consejeros, lo del Comité Técnico de Evaluación todavía no lo hemos terminado y lo que nosotros 
desde la oposición, desde ‘Va por México’, el PRD estamos planteando es que los perfiles que 
proponga la Jucopo cumplan con la imparcialidad para que los que elijan participar de las quintetas 
de los consejeros del INE, incluyendo la presidencia del Instituto, contemos con la certeza de que son 
perfiles que nos darán garantías a todos los partidos políticos”. [RADIO FÓRMULA]  

Presentan denuncia contra el director del CIDE y la titular de Conacyt.- El coordinador de MC en la 
Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, presentó una denuncia ante la SFP contra el director 
del CIDE, José Antonio Romero Tellaeche, y la titular de Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, por 
“desacato” y “abuso de funciones”. El funcionario informó en Twitter que en la denuncia en contra 
de las “autoridades espurias” se solicita, entre otras cosas, la destitución e inhabilitación por “sus 
múltiples ilegalidades”. Álvarez Máynez acompañó el anuncio con una fotografía de un acuse sellado 
de recibido por la SFP. [UNIVERSAL] [PULSO]  

Las razones por las que García Luna no es juzgado en México, según Álvarez Máynez.- El 
coordinador de MC en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, habló sobre el juicio de Genaro 
García Luna en las cortes de Brooklyn, Estados Unidos, durante su intervención en el Pleno. Ahí, 
cuestionó por qué el ex secretario de Seguridad Pública durante el gobierno de Felipe Calderón no 
es juzgado en México. Fue en ese sentido que atribuyó la razón a dos principales causas: “la 
impunidad y la complicidad del régimen”. “¿Por qué no hablamos del juicio contra García Luna? Pero 
que se haga en México, que se le juzgue a García Luna en México”, expresó. [INFOBAE] [FINANCIERO]  

COMISIONES  
Avanza en Diputados cuadriplicar multas por injurias al Presidente de la República.- A propuesta 
de Morena, la Comisión de Gobernación y Población, de la Cámara de Diputados, aprobó por 20 
votos a favor y 9 en contra, un dictamen que plantea actualizar las multas en la Ley sobre Delitos de 
Imprenta, con lo cual, algunas cuadriplican el monto actual establecido en la legislación. Como en el 
caso de lo estipulado en el artículo 33, sobre ataques al orden o a la paz pública, que señala que 
cuando se trate de injurias al presidente de la República, que considera una multa de 100 a mil pesos 
actualmente, pero con la modificación, se elevaría hasta 4 mil 149.6 pesos, ya que propone que se 
actualice a un equivalente de 5 a 40 UMAS (103.74 pesos en 2023). [UNIVERSAL] [24 HORAS] 
[EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [FINANCIERO] [REFORMA] [JORNADA]  

Javier López Casarín: Convocaremos a Parlamento abierto para definir iniciativa de la nueva Ley de 
Ciencia.- La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados convocará a un 
Parlamento abierto con investigadores, empresarios, académicos y autoridades, antes de presentar 
al pleno una iniciativa consensada de nueva Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación. Lo 
anterior fue explicado por el presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Cámara de Diputados, Javier López Casarín, integrante de la fracción del PVEM y ex presidente del 
Consejo Técnico, Académico y Científico del Consejo Consultivo de la Agencia Mexicana de 
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Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID), de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
[CRÓNICA]  

DIPUTADOS 
El Pleno de la Cámara de Diputados recuerda aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero.-  Diputadas 
y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista con motivo 
del aniversario luctuoso de Vicente Guerrero, en la sesión ordinaria de este martes. [HOJA DE RUTA]  

La Cámara de Diputados conmemora el natalicio de Miguel Ramos Arizpe.- En sesión 
semipresencial y en el apartado de efeméride, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, 
PT, MC y PRD participaron con motivo de la conmemoración del natalicio de Miguel Ramos Arizpe, 
padre del federalismo y precursor del derecho social. [HOJA DE RUTA]  

‘Alito’ Moreno se reúne con Monreal para hablar de agenda legislativa.- El presidente nacional del 
PRI, Alejandro Moreno, se reunió en privado con el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 
Monreal, para hablar de los temas pendientes de la agenda legislativa. [MILENIO] 

Alejandro Moreno exige investigación a funcionarios de Campeche que recibieron fajos de 
billetes.- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, exigió que se investigue a fondo 
el caso de los funcionarios del estado de Campeche que fueron exhibidos recibiendo fajos de billetes, 
a fin de deslindar responsabilidades. [MVS] 

Lamentan PRI y Morena fallecimiento de padre de Alejandra del Moral.- Los presidentes nacionales 
del PRI, Alejandro Moreno y de Morena, Mario Delgado, lamentaron el fallecimiento del padre de la 
precandidata priista al gobierno del Estado de México, Alejandra del Moral, suscitado este martes. 
[JORNADA] 

¿Permisos laborales por menstruar? Sí, hay una iniciativa para que mujeres puedan faltar.- Por 
generar dolores que hasta llegan a ser incapacitantes, la menstruación podría convertirse en motivo 
para que las y los empleadores en México otorguen permisos para que las mujeres puedan 
ausentarse un día laboral con goce de sueldo. Así lo propone una iniciativa elaborada por la diputada 
Ana Laura Bernal Camarena, del PT, quien expone que los síntomas constitutivos del periodo 
menstrual nunca han sido considerados una razón de incapacidad para justificar la ausencia de las 
mujeres de su lugar de trabajo. [RAZÓN] 

Recibe Senado minuta para que Sedena vigile espacio aéreo.- El Senado de la República recibió la 
minuta de la Cámara de Diputados del dictamen que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo 
Mexicano, para garantizar el dominio pleno del Estado mexicano sobre el espacio aéreo nacional, 
estableciendo facultades para distintas dependencias del Gobierno Federal, de acuerdo al 
documento. [UNIVERSAL] 

OPINIÓN 
COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) Santiago Creel Miranda informó que se firmó 
un Convenio General de Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, (UNAM), 
con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de docencia, investigación y difusión de 
la cultura. Dijo que esta firma de convenio traerá múltiples beneficios para ambas instituciones 
autónomas que sirven al Estado mexicano (…) [24 HORAS] El tema se comenta en: LOS TRES PODERES 
[LOS TRES PODERES] ASTILLERO (FOTO) [JORNADA/p.8] 

COLUMNA/AUTONOMÍA RELATIVA/(…) Ayer El Universal publicó una encuesta en la que Xóchitl es 
la preferida de los opositores para ser candidata en la CDMX (…) Aunque la presidencial se cuece 
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aparte, todo indica que estarán por competir Téllez y Creel. No está mal: la candidata externa, el 
candidato militante. Veremos cómo se dan las cosas (…) [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Ignacio Mier Velazco informó que por 
unanimidad de los coordinadores parlamentarios se aprobaron las modificaciones a la convocatoria 
para la elección de cuatro consejeros del INE y éstas se pusieron a consideración del Pleno. El 
coordinador de los diputados federales de Morena refirió que se trata de un nuevo acto jurídico que 
garantiza la paridad de género en el INE (…) [24 HORAS] El tema se comenta en: PEPE GRILLO 
[CRÓNICA/p.3] LOS TRES PODERES [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/KIOSKO/(…) Como dicen que “al que madruga, Dios lo ayuda”. En Puebla el coordinador 
de la bancada morenista en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, “echó la carne al asador” 
para ser el candidato guinda a la gubernatura el próximo año y comenzó con lo típico: creando una 
asociación civil de poblanos, y “bien original”, sacó un personaje caricaturizado de sí mismo llamado 
Morenacho, como es la moda en la clase política. [UNIVERSAL/p.23] Del tema escribe: BAJO RESERVA 
[UNIVERSAL/p.2]; DINERO [JORNADA/p.6]; CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Plan B. Desmantelar instituciones y promover 
irregularidades.- En los próximos días, el Senado discutirá el único artículo que falta de aprobar de 
la regresiva y tóxica contrarreforma electoral presentada por el oficialismo, conocida como Plan B, 
que —por lo menos legislativamente— pretende poner el clavo final a la transición democrática (…) 
Estamos frente a un peligroso atentado a la democracia y a la tentación de la instalación de un 
sistema autoritario. [HERALDO/p.12] El tema se comenta en: TRAS LA PUERTA DEL PODER 
[INDEPENDIENTE/p.3] 

COLUMNA/AUTONOMÍA RELATIVA/ Dedicada a Jorge Álvarez Máynez, que al defender a una 
compañera de otra bancada, honró la política como actividad en la que cabe la nobleza humana. 
[FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) La Secretaria General de la Cámara de 
Diputados, Graciela Báez Ricárdez, informó sobre la instalación de un centro de acopio para enviar 
la ayuda a las personas afectadas por el reciente sismo en Turquía, por medio de la embajada de ese 
país en México (…) Detalló que la instalación del centro de acopio fue aprobada por la Junta de 
Coordinación Política a petición del Grupo de Amistad México Turquía (…) [24 HORAS] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) Al interior de la Cámara de Diputados hay una preocupación por el 
rezago legislativo que se tiene en la 65 legislatura. Solo en iniciativas, se contabilizaron 3 mil 185 
pendientes. Por ese motivo, la Secretaría de Servicios Parlamentarios presentó a la Junta de 
Coordinación Política un plan para combatir el rezago legislativo y desahogar los pendientes de 
manera eficiente. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/Nuestra inflación.- (…) La medicina del banco central de 
restringir la oferta monetaria para encarecer el valor del dinero es un instrumento que ha probado 
en México y el resto del mundo ser efectivo. Confiemos en que pronto lograremos estabilizar 
nuestros precios y bajar nuestras tasas por el bien de nuestra economía. [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/IVONNE DÍAZ TEJEDA/Temas para la agenda legislativa.- Hace unos días, los diputados 
del PRI celebramos nuestra Reunión Plenaria, cuya temática consideró varios asuntos relacionados 
con la Cumbre de Líderes de América del Norte(…) Habrá que estar muy atentos a los avances en los 
grupos de trabajo del T-MEC en temas como energía, migración y Capítulo 24 Medio Ambiente y el 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_FIN_37_AUTONOMIARELATIVA_ELECCIONES_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_24H_0_HECTORMUNOZ_FIRMADECONVENIOCONUNAM_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_CRO_3_PEPEGRILLO_CONSJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_3PODERES_0_JUANLOPEZ_FIRMADECONVENIOCONUNAM_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_UNI_23_KIOSKO_CANDIDATO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_UNI_2_BAJORESERVA_MORENACHITO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_JORNADA_6_DINERO_MORENACHITO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_FIN_33_CONFIDENCIAL_REUNIONALITOMONREAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_HER_12_JORGEROMERO_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_INDEP_3_TRASLAPUERTADEPODER_LEYESPACIOAEREOYPLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_FIN_37_AUTONOMIARELATIVA_ELECCIONES_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_24H_0_HECTORMUNOZ_FIRMADECONVENIOCONUNAM_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_UNI_2_BAJORESERVA_MORENACHITO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_C_MILENIO_3_CONSICENCIA_INFLACIONAREMENDARIZ_4MOR.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

desarrollo de las negociaciones sobre la intención de prohibir la importación a México de maíz 
transgénico. [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Como los grandes, Proteo se fue en medio de fuertes y largos 
aplausos. El famoso perro rescatista de la Sedena que murió en Turquía intentando salvar vidas fue 
objeto de un homenaje en el Pleno de la Cámara baja, que incluyó un minuto de aplausos con todos 
los legisladores de pie a petición de la diputada Gabriela Sodi, del PRD, y nadie se opuso. 
[FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó un 
proyecto de reformas a la Ley sobre Delitos de Imprenta para actualizar las multas por actos como 
las “injurias” al Presidente, que ahora se castigan con entre 100 y mil pesos y, a propuesta de Morena, 
aumentaría a entre 518 y 4 mil 149 pesos. Con 22 votos a favor y 9 en contra, el dictamen turnado al 
Pleno para su discusión prevé la misma sanción por ofensas a ministros, magistrados, jueces, 
senadores, diputados o a un general. [MILENIO/p.2] El tema lo comenta: LA GRAN CARPA 
[ECONOMISTA/p.38]; LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p.7] 

COLUMNA/BACK UP/(…) Las resoluciones del IFT son tan absurdas que mal haría el Órgano Interno 
de Control, que lleva Gricelda Sánchez Carranza, si no realiza una investigación exhaustiva de los 
expedientes y los hechos alrededor de la claudicación del IFT. Seguramente la Comisión de Vigilancia 
de la Cámara de Diputados, que preside el diputado Pablo Angulo, tendrá la mira puesta en ello. 
[ECONOMISTA/p.23] 

COLUMNA/ESTIRA Y AFLOJA/(…) El gobernador de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez, y la Cámara 
de Diputados estarán de manteles largos el 21 de febrero con el panel “Más Guanajuato en el mundo 
y más mundo en Guanajuato” donde participarán representantes de Alemania, Italia, Unión Europea, 
Japón y EU… [MILENIO/p.18] El tema se comenta en: PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.3] 

ARTÍCULO/ROCÍO BARRERA BADILLO/(…) ¿Qué información tendrá Morena sobre las preferencias 
electorales y el voto en nuestro país, que la semana pasada lo llevó a revelar que prepara una 
iniciativa de reforma constitucional para permitir el voto a partir de los 16 años? ¿Será que no tiene 
la seguridad de ganar con la mínima ventaja las elecciones presidenciales y por ello busca sumar a 
sus filas a los futuros votantes? La singular propuesta partió del diputado Miguel Torruco. 
[CONTRARÉPLICA/p.9] 

COLUMNA/DESDE SAN LÁZARO/(…) para que los contenidos en los libros de texto sean realizados 
por expertos en pedagogía y no por “sembradores del odio”, La diputada federal Ana Lilia Herrera 
Anzaldo (PRI) exhortó a la SEP a garantizar que los libros de texto gratuitos, preserven la integridad 
y neutralidad requeridas para mantener la calidad pedagógica y a evitar incorporar elementos 
ideológicos que vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes a recibir educación de 
excelencia. [FINANCIERO/p.29] Opina del tema: DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS]; 
RICARDO ROCHA [UNIVERSAL/p.21] 

COLUMNA/ENTRESIJOS DEL PODER/(…) En las próximas semanas, el Congreso iniciará el proceso 
para expedir una nueva ley general de ciencia y tecnología. Hay cinco proyectos. El más visible y 
controvertido es el que presentó el Ejecutivo federal, elaborado en el Conacyt, que propone 
modificar sustantivamente el marco normativo e institucional existente desde 2002 y traduce 
jurídicamente la visión del quehacer científico que tiene la 4T. [MILENIO/p.9] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(…) El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, se reunió con 
el coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, para hablar del plan B de la reforma y 
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la próxima elección de consejeros del INE. Sin duda, un encuentro que servirá para apuntalar los 
detalles de la propuesta. “(…) Efectivamente, estaba el senador Monreal, el senador (Manuel) 
Velasco y, bueno, tocamos los temas para pensar siempre lo mejor para México”, informó el líder 
del PRI. [EXCÉLSIOR/p.11] Del tema se escribe en BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2]; DE NATURALEZA 
POLÍTICA [EXCÉLSIOR/p.13]; TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Pedirán quitar plantón cannábico.- Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política 
del Senado, anunció que se pondrá final al plantón cannábico, por lo que solicitará formalmente al 
Gobierno de la Ciudad de México que retire a las personas que se mantienen en ese espacio y que 
ya no son los colectivos de jóvenes que iniciaron la protesta para empujar la despenalización del 
consumo de mariguana. Precisó que el Senado recuperará plenamente el esplendor del parque Luis 
Pasteur, porque los vecinos de las colonias aledañas y los visitantes de Paseo de la Reforma necesitan 
un espacio seguro. [EXCÉLSIOR / p5] 

GOBIERNO 

Ebrard revira a Bárcena; AMLO la llama 'conservadora'.- Ante las declaraciones de la exembajadora 
de México en Estados Unidos, Martha Bárcena, contra el canciller Marcelo Ebrard, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador consideró que ya se volvió conservadora. “Pues yo creo que sí, yo 
creo que está en ese bloque; con nosotros no”. Por su parte, el canciller Marcelo Ebrard rechazó que 
él haya aceptado el programa para que México fuera tercer país seguro, al tiempo que acusó a 
Martha Bárcena de tener “un rencor obsesivo” en su contra. [FINANCIERO / pp-p35] 

JUDICIAL 

Por compraventa de bienes raíces y créditos, la fortuna de García Luna: su esposa.- En el último día 
de testimonios en la audiencia del juicio a Genaro García Luna, su esposa aseguró que construyeron 
su patrimonio a través de créditos y de la compra y venta de inmuebles; así, según dijo, pasaron de 
vivir en un departamento en Xochimilco a una propiedad de 3.7 millones de dólares en Miami. Linda 
Cristina Pereyra relató en la audiencia que conoció a García Luna como un agente de seguridad, 
cuando ambos trabajaban en el Cisen. [MILENIO / pp-p6-p7] 

ESTADOS 

Anuncia el Gobernador aumento para policías.- El Gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo encabezó 
la ceremonia para anunciar el incremento salarial a policías estatales. Reconoció el esfuerzo realizado 
de manera conjunta entre autoridades para hacer realidad el logro y confío en el que la mejora 
salarial se convierta en una motivación para que más hombres y mujeres se interesen en formar 
parte de las fuerzas policíacas. [DIARIO MORELOS / pp-p3] 

Anuncian magno festival de Primavera.- Cuernavaca recibirá la primavera 2023 con un magno 
festival, del 17 al 20 de marzo, organizado por la Secretaría de Turismo y Cultura del Gobierno del 
Estado (STyC), cinco municipios y empresarios del sector turístico. [DIARIO MORELOS / pp-p3] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_FIN_PP.35_AMLORESPLANDAAEBRARD_DISPUTACONBARCENA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_MILENIO_PP.6.7_PORCOMPRAVENTADEBIENES_GARCIALUNA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_MORELOS_1.3_ANUNCIAELGOBERNADOR_AUMENTODEPOLICIAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_MORELOS_1.3_ANUNCIANMAGNOFESTIVAL_FESTIVALPRIMAVERA_12NACIONAL.pdf
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SEGURIDAD 

Se agudizan desapariciones en 12 estados de México.- De acuerdo con datos del Registro Nacional 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) de la Secretaría de Gobernación, en 12 
entidades del país los casos de personas desaparecidas han aumentado en las primeras semanas del 
año. A nivel nacional, las desapariciones han descendido 16.3% en comparación con el mismo lapso 
de 2022. [ECONOMISTA / p31-p32] 

Fentanilo, la droga más decomisada.- Más de 692 mil dosis de fentanilo fueron identificadas por la 
Fiscalía General de la República entre julio y diciembre del año pasado, lo que ubica al opioide como 
la droga sintética número uno utilizada por el crimen para su distribución, con un 52% de los 
decomisos. [HERALDO / pp-p4] 

GENERAL 

A urgencias, 45 niños y jóvenes de 10 a 19 años por reto del clonazepam.- A consecuencia de 
participar en el reto viral para consumir clonazepam, 45 niños y jóvenes de entre 10 y 19 años han 
sido atendidos de urgencia por el sector salud en 18 estados del país. En la Ciudad de México se 
registran seis de estos casos, lo que representa la mayor cantidad por entidad, seguido de 
Guanajuato con cinco, así como Jalisco y Veracruz con cuatro. Hugo López-Gatell, subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, advirtió que consumir sin prescripción este medicamento, usado 
para convulsiones y ataques de pánico, genera graves efectos secundarios. [JORNADA / p15] 

Cutzamala atraviesa por la peor crisis de su historia.- Ni una gota de lluvia ha caído en la cuenca del 
Sistema Cutzamala en los 45 días que van de 2023, informó el Organismo de Cuenca Aguas del Valle 
de México (OCAVM). En la sesión informativa 1580 del Comité Técnico de Operación de Obras 
Hidráulicas, Juan César Luna Bahena, director de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del OCAVM, 
dio a conocer que, en la última semana, el Sistema Cutzamala perdió 5.6 millones de metros cúbicos 
por extracción, con lo que registra un déficit de 23.2%, con respecto a la media. [EXCÉLSIOR / p13] 

ECONOMÍA 

Santa Lucía atraerá en seis meses 45% de la carga que llega al AICM.- El Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles (AIFA) proyecta en seis meses mover poco más de 100 mil toneladas de carga, es decir 
45 por ciento del peso internacional que se mueve en el Aeropuerto Internacional de Ciudad de 
México de empresas dedicadas solo a este negocio. “Si estamos nosotros considerando que en lugar 
de doce meses vamos a operar seis, pues seguramente serán poco más de 100 mil toneladas las que 
se logren manejar durante 2023, si es que las aerolíneas que están operando en el AICM deciden 
venirse para acá, habló de las aerolíneas de carga”, dijo el director general de la terminal aérea, 
Isidoro Pastor. [MILENIO / pp-p16] 
Inflación en EU anticipa más alzas de tasas.- La inflación en EU se moderó en enero y se ubicó en 
6.4 por ciento anual, por encima del 6.2 por ciento estimado por el mercado, con lo que se elevó la 
posibilidad de más alzas a la tasa de interés de la Fed, según analistas. Respecto a diciembre, el índice 
de precios avanzó 0.5 por ciento, la mayor alza desde octubre, pero en línea con las expectativas del 
mercado, según el Departamento del Trabajo. Analistas advierten que la tendencia de la inflación es 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_ECO_30.31_SEAGUDIZANDESAPARICIONES_DESAPARICIONES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_HER_1.4_FENTANILOLADROGAMAS_FENTANILO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_JORNADA_15_AURGENCIAS45NINOS_CLONAZEPAM_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_EXC_13_CUTZALAMAATRAVIESA_CRISIS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_MILENIO_PP.16_SANTALUCIAATRAERA_CARGAALAICM_12NACIONAL.pdf
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la correcta, pero el trayecto para llegar a la meta de la Fed de 2 por ciento aún es largo y 
probablemente sea a finales del 2024 con una leve recesión. [FINANCIERO / pp-p4] 
Decepción en Estados Unidos por decreto de maíz.- El decreto presidencial publicado por el 
gobierno de México que establece la eliminación gradual de importaciones de maíz transgénico y 
que prohíbe el uso de glifosato, fue “decepcionante” para el gobierno estadounidense y sus 
productores, así lo expresó el secretario de Agricultura de EU, Tom Vilsack, en un correo enviado a 
El Financiero. Agregó que su gobierno se adhiere a un sistema de comercio basado en la ciencia y 
normas. Ante ello, los productores de maíz de EU reforzaron su llamado a la USTR para iniciar una 
disputa. [FINANCIERO / pp-p8] 

INTERNACIONAL 

Hallan sobrevivientes en Turquía luego de 200 horas bajo los escombros.- Los equipos de rescate 
turcos encontraron con vida ayer a varias personas que habían permanecido por 200 horas atrapadas 
bajo los escombros de edificios derrumbados a causa de los terremotos en Turquía y Siria, cuyo saldo 
se acerca a los 40 mil muertos. El sismo de hace una semana fue el “el peor desastre natural” en 100 
años en la región, con 35 mil 418 fallecidos en Turquía y 3 mil 688 en Siria, informó la OMS, cifra que 
probablemente aumentará, alertó el organismo. [JORNADA / p25] 
Ucrania reitera solicitud de aviones de combate.- Ucrania renovó ayer su petición a los países 
occidentales de aviones de combate para ayudar a frustrar la invasión de casi un año de Moscú, pero 
no obtuvo garantías en una reunión de defensa de alto nivel en Bruselas de que recibiría algún avión 
de combate. La inteligencia Moldava advirtió que Rusia podría lanzar una ofensiva con el objetivo de 
crear un corredor terrestre a través del sur de Ucrania hasta la región de disidente de Transnistria. 
[RAZÓN / p23] 
 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_FIN_PP.4_INFLACIONENEUAINTICIPA_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_FIN_PP.8_DECEPCIONENESTADOS_DECRETODEMAIZ_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_JORNADA_25_HALLANSOBREVIVIENTESENTURQUIA_SOBREVIVIENTES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_RAZON_23_UCRANIAREITERA_UCRANIAYRUSIA_12NACIONAL.pdf
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Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de 

Diputados) 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “En primer lugar es algo que debe rechazarse (Plan B), es 
la manera de coartar al INE, es la manera de secuestrar al árbitro electoral, es la forma de atentar 
contra la democracia, en primer lugar. En segundo lugar, las dos piezas legislativas sobre el Plan B, son 
6 (leyes), dos de las cuales ya fueron publicadas, fueron objeto de acciones de inconstitucionalidad y 
controversia y están en la Corte por ser dos leyes inconstitucionales; faltan 4 que están en el Senado de 
la República, en el momento que se publiquen, si es que se aprueban, inmediatamente se impugnarán 
mediante acciones de inconstitucionalidad, por supuesto si hubiese la posibilidad, igualmente a través 
de controversias”. 

http://tinyurl.com/2o7xjxrl  
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Diputados aprueban nueva convocatoria para elegir consejeros del INE 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- La Cámara de Diputados aprobó la nueva convocatoria para 

elegir a los cuatro consejeros del INE, que da un plazo de 45 días para llevar a cabo el proceso. Mañana 

se va a publicar la convocatoria para instalar el Comité Técnico, la fecha límite es el 23 de febrero. De 

avalarse la propuesta, la Mesa Directiva sería notificada el 29 de marzo, mientras que la votación en el 

Pleno de la Cámara de Diputados se daría el 30 de marzo. En caso de llegar a la insaculación por el 

Pleno, esta se realizaría el 31 de marzo, mientras que, si la lista se remite al Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la insaculación sería el 3 de abril. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI1%2DPQmdoT%2DeDkk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%212985&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI1%2DPQmdoT%2DeDkk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212985&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI1%2DPQmdoT%2DeDkk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212985&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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UNAM y Cámara de Diputados firman convenio general de 

colaboración 

 

Este martes firman convenio general de colaboración el rector de la UNAM, Enrique Graue, y el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, para capacitación, cursos y 

posgrados en San Lázaro.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAjeUMSAPIJ6OpY&id=BEBB992B33844BAA%21527&cid=BEB

B992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAjeUMSAPIJ6OpY&id=BEBB992B33844BAA%21527&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAjeUMSAPIJ6OpY&id=BEBB992B33844BAA%21527&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp


             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

Firma Cámara de Diputados convenio de colaboración con UNAM 

 

La Cámara de Diputados firmó un Convenio General de 

Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma 

de México, (UNAM), con el objetivo de emprender 

trabajos conjuntos en materia de docencia, 

investigación y difusión de la cultura. 

En el acto, el presidente de la Mesa Directiva de este 

órgano legislativo, Santiago Creel Miranda, dijo que 

esta firma de convenio traerá múltiples beneficios 

para ambas instituciones autónomas que sirven al 

Estado mexicano. 

Recordó que la lucha por la autonomía universitaria tuvo un efecto de enorme trascendencia en 

nuestro sistema político. “Los cambios más significativos se han hecho a través de la creación de 

entidades autónomas, de entidades de autonomía constitucional”. 

“He podido ser parte de una generación que ha acompañado el tránsito de nuestro sistema político 

hacia la democracia, y estos entes de autonomía constitucional que fueron cincelados, uno a uno, 

teniendo como referente la autonomía de nuestra Universidad”, destacó. 

El diputado presidente reconoció que “nuestra máxima casa de estudios ha formado a cientos de miles 

de estudiantes que han garantizado su derecho humano a la educación. Es un derecho humano 

reconocido desde nuestra Constitución”. 

La UNAM, aseguró, cumple con una función fundamental de dimensión social para el desarrollo del 

país. “No hay nada más determinante para promover la igualdad, que fomentar la educación. Es el 

mejor instrumento, insuperable, para enfrentar la desigualdad del país, y ahí, nuestra universidad 

cumple una función esencial”. 

Santiago Creel Miranda agregó que “es un auténtico privilegio para mí servir como docente de mi alma 

mater”, puesto que, además, la Facultad de Derecho de la UNAM, de la cual Raúl Contreras 

Bustamante es director general, está dentro de las mejores facultades del mundo. 

 

https://www.vertigopolitico.com/nacional/politica/notas/firma-camara-de-diputados-convenio-de-

colaboracion-con-unam  

https://www.vertigopolitico.com/nacional/politica/notas/firma-camara-de-diputados-convenio-de-colaboracion-con-unam
https://www.vertigopolitico.com/nacional/politica/notas/firma-camara-de-diputados-convenio-de-colaboracion-con-unam
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Firma la Cámara de Diputados convenio de colaboración 
con la Universidad Nacional Autónoma De México 
 
La Cámara de Diputados firmó un Convenio General de Colaboración con la Universidad Nacional 

Autónoma de México, (UNAM), con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de 

docencia, investigación y difusión de la cultura. En el acto, el presidente de la Mesa Directiva de este 

órgano legislativo, Santiago Creel Miranda, dijo que esta firma de convenio traerá múltiples beneficios 

para ambas instituciones autónomas que sirven al Estado mexicano. 

 

https://hojaderutadigital.mx/firma-la-camara-de-diputados-convenio-de-colaboracion-con-la-universidad-nacional-autonoma-de-

mexico/ 
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Firma la Cámara de Diputados convenio de colaboración 
con la Universidad Nacional Autónoma De México 
 
La Cámara de Diputados firmó un Convenio General de Colaboración con la Universidad Nacional 

Autónoma de México, (UNAM), con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de 

docencia, investigación y difusión de la cultura. En el acto, el presidente de la Mesa Directiva de este 

órgano legislativo, Santiago Creel Miranda, dijo que esta firma de convenio traerá múltiples beneficios 

para ambas instituciones autónomas que sirven al Estado mexicano. 

 

https://edomexaldia.com/firma-la-camara-de-diputados-convenio-de-colaboracion-con-la-universidad-nacional-autonoma-de-

mexico/ 
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Diputados y UNAM, unidos por docencia, investigación 
y cultura 

 

 

Víctor Mejía/Quadratín México 
 
CIUDAD DE MÉXICO, 14 de febrero de 2023.- La Cámara de Diputados y la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) firmaron un convenio de colaboración para emprender trabajos conjuntos en materia de 
docencia, investigación y difusión de la cultura. 

El presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, Santiago Creel, destacó que este convenio traerá grandes 
beneficios para las dos instituciones, recordando que la lucha por la autonomía universitaria tuvo un efecto de 
enorme trascendencia en nuestro sistema político: 

“He podido ser parte de una generación que ha acompañado el tránsito de nuestro sistema político hacia la 
democracia y estos entes de autonomía constitucional que fueron cincelados, uno a uno, teniendo como 
referente la autonomía de nuestra Universidad”. 
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Luis Enrique Graue, rector de la UNAM, dijo que tanto la universidad como la Cámara son un espacio abierto 
al diálogo y la pluralidad de ideas y convicciones, que han creado y promovido las condiciones para la 
expresión, el respeto, la igualdad, la democracia y el ejercicio de todas las libertades fundamentales. 

“Este convenio ratifica la disposición de la UNAM para seguir sirviendo a México. Lo hacemos con la 
convicción de que trabajar por el bien del país es consustancial a nuestra misión y nuestro espíritu”, agregó. 

El director de la Máxima Casa de Estudios señaló que ambas instituciones han firmado 43 convenios y que 
entre sus objetivos está impulsar los trabajos de servicio social, la elaboración de iniciativas y favorecer la 
profesionalización de legisladores y servidores públicos. 

Tras la firma del convenio, Graue Wiechers ingresó al Salón de Sesiones en compañía de los miembros de su 
comitiva, con la presencia de Raúl Contreras Bustamante, director de la Facultad de Derecho; Alfredo 
Sánchez Castañeda, abogado general de la UNAM; Guadalupe Valencia García, coordinadora de 
Humanidades, y Carola Isabel Evangelina García Calderón, directora de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales. 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/diputados-y-unam-unidos-por-docencia-investigacion-y-cultura/  
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Estará Santiago Creel en Nuevo Laredo, con Imelda 

 

Redacción InfoNorte 

Ciudad Victoria.- El diputado federal, Gerardo Peña Flores, anunció para este miércoles 15 de febrero, la visita a 
Nuevo Laredo de Santiago Creel Miranda, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

El legislador panista estará acompañando a Imelda Sanmiguel y a los neolaredenes en diversas actividades 
relacionadas al proceso electoral extraordinario para Senador que se llevará a cabo el próximo 19 de febrero. 

El Partido Acción Nacional (PAN) en coalición con el PRI y PRD contienden para lograr un escaño en el Senado de 
la mano de su candidata Imelda Sanmiguel. 

 

https://www.infonorte.net/2023/02/14/estara-santiago-creel-en-nuevo-laredo-con-imelda/  

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Rinden en San Lázaro homenaje a Proteo, perro rescatista 

En la Cámara de Diputados se rindió homenaje al perro Proteo, integrante de los binomios caninos 

rescatistas que asistieron  a Turquía para apoyar en los trabajos de rescate de personas entre los 

escombros.  A petición de diversos legisladores, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, solicitó ofrecer un minuto de aplausos como reconocimiento de las labores que realizó el canino 

perteneciente al cuerpo se rescatistas del Ejército Mexicano. 

 

https://laverdadnoticias.com/mexico/Rinden-en-San-Lazaro-homenaje-a-Proteo-perro-rescatista-20230214-0196.html 

 

 

 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/mexico/Rinden-en-San-Lazaro-homenaje-a-Proteo-perro-rescatista-20230214-0196.html
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«Tenemos un presidente que se cree emperador»: Anaya 
acusa a AMLO de no respetar la ley 

 
El excandidato presidencial Ricardo Anaya acusó al presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 
de no respetar la ley por cambiar de lugares a Santiago Creel y Norma Piña, presidente de la Cámara de 
Diputados y presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) , durante el evento por el Día 
de la Constitución en Querétaro. 
 
https://canal44.com/nacional/tenemos-un-presidente-que-se-cree-emperador-anaya-acusa-a-amlo-
de-no-respetar-la-ley/ 
 
 

 
 
 
 
 

https://canal44.com/nacional/tenemos-un-presidente-que-se-cree-emperador-anaya-acusa-a-amlo-de-no-respetar-la-ley/
https://canal44.com/nacional/tenemos-un-presidente-que-se-cree-emperador-anaya-acusa-a-amlo-de-no-respetar-la-ley/
https://canal44.com/wp-content/uploads/2023/02/Captura-de-pantalla-2023-02-13-a-las-07.49.10.jpg
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Creel avanza y Sheinbaum mantiene liderato 
del Power Ranking Presidencial 

Santiago Creel ahora es el perfil de oposición mejor posicionado, pero Morena sigue reteniendo los 3 primeros 

lugares del ranking. 
 

 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, tuvo un significativo avance esta semana, al pasar de la 
séptima posición al puesto número 4 del Power Ranking Presidencial de Polls MX rumbo a las elecciones de 2024, 
que una semana más sigue liderado por la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. 

Los tres primeros lugares de este ejercicio estadístico que mide la relevancia de los aspirantes presidenciales 
siguen en manos de los morenistas: Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, en ese 
orden; dejando al panista Santiago Creel como el aspirante de oposición mejor colocado.  

Por debajo de Santiago Creel se ubican el también panista Ricardo Anaya, quien ganó un puesto y Luis Donaldo 
Colosio Riojas, alcalde de Monterrey emanado de MC, quien tuvo una mejor recuperación al subir desde el fondo 
del top 10 del ranking a la sexta posición. 
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Pierden terreno 
Lilly Téllez, senadora del PAN, pese a la mejora que había presentado 
en semanas anteriores, en esta ocasión perdió terreno y bajó hasta la 
octava posición. La senadora que desde redes sociales ha afirmado que 
puede vencer a Sheinbaum en 2024, una semana previa se colocaba en 
quinta posición y como uno de los perfiles de oposición mejor 
posicionados. 

Otro de los cambios significativos fue la caída de Gerardo Fernández 
Noroña, diputado federal del PT, quien en las últimas semanas se ha 
desplomado, pero en esta ocasión quedó en el último lugar del Top 10 
del ranking presidencial.  

Finalmente, una de las pocas que logró mantener su lugar fue Claudia 
Ruiz Massieu, senadora del PRI, en la novena posición. Ruiz Massieu 
es uno de los dos perfiles femeninos que desde el tricolor han 
manifestado su intención por competir por la candidatura dentro de su 
partido, el cual hasta el momento parece ser que en las elecciones de 
2024 irá en alianza con el PAN y PRD.     

El Power Ranking Presidencial de Polls MX, presentado semanalmente, NO es una encuesta. Es un modelo 
que jerarquiza la fuerza política de los aspirantes a la Presidencia de la República en las elecciones 
2024 tomando en cuenta careos públicos e hipotéticos entre rivales de diferentes partidos, así como la relevancia 
mediática y conversacional de las casas encuestadoras. La próxima actualización del Power Ranking Presidencial 
se publicará el 21 de febrero de 2023. 

 

https://politico.mx/creel-avanza-y-sheinbaum-mantiene-liderato-del-power-ranking-presidencial  

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 LEGISLATIVO 

TEPJF discutirá si Santiago Creel merece 
castigo por actos anticipados de campaña 

rumbo al 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) votará este miércoles 15 de febrero 

un proyecto para que el Instituto Nacional Electoral (INE) imponga un castigo al diputado Santiago 

Creel por presuntos actos anticipados de campaña, uso indebido de recursos públicos y promoción 

personalizada. 

Si la denuncia es votada a favor, el INE deberá imponer la multa al presidente de la Cámara de 

Diputados del Partido Acción Nacional (PAN) por mostrar públicamente sus aspiraciones 

presidenciales. Esta sería la segunda ocasión que se discute. 

Anteriormente, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral desestimó una denuncia en contra de 

Santiago Creel y la senadora Kenia López Rabadán por actos anticipados de precampaña rumbo a 

las elecciones presidenciales del 2024 y también para la jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 

TEPJF discutirá si Santiago Creel merece castigo por actos anticipados de campaña rumbo al 2024 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/tepjf-discutira-si-santiago-creel-merece-castigo-por-actos-anticipados-de-campana-rumbo-al-2024/
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Cámara de Diputados recibe y turna a 
comisiones once minutas del Senado 

 

La Mesa Directiva dio trámite a comunicaciones de diputadas, senadores, 
universidades, congresos locales y dependencias 

Boletín No.3675 

Cámara de Diputados recibe y turna a comisiones once minutas del Senado 

• La Mesa Directiva dio trámite a comunicaciones de diputadas, senadores, universidades, congresos locales y dependencias  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a comisiones once minutas del Senado, en temas de cultura física, 

días nacionales, monedas conmemorativas, cafeticultura, educación, trabajadores, comercio, competitividad y salud. 

Una, reforma el artículo 50 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para que las asociaciones deportivas nacionales 

regulen su estructura interna y funcionamiento bajo los principios de democracia, representatividad, equidad, legalidad, 

igualdad sustantiva, respeto, honestidad, honradez, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Fue enviada a 

la Comisión de Deporte. 

A la Comisión de Gobernación y Población se canalizó la minuta que declara el 14 de noviembre de cada año, como el “Día 

Nacional del Frijol”, con la finalidad de impulsar acciones en favor de la iniciativa privada, agricultores y sector público, 

para regresarle su papel protagónico en la alimentación y la cultura nacional.  

Otra minuta establece las características de una moneda conmemorativa de los Doscientos Años de Relaciones Diplomáticas 

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América; el valor nominal sería de 20 pesos. Se remitió a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

La minuta que expide la Ley de Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura busca normar y fomentar la producción, 

distribución, industrialización y comercialización del café, así como establecer criterios para impulsar la calidad del 

producto en todas las fases de la cadena productiva. Fue turnada a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola 

y Autosuficiencia Alimentaria para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

Una más, que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación, se refiere al aprendizaje de lenguas indígenas, la 

importancia de la pluralidad étnica, cultural y lingüística de la nación y el respeto a los derechos educativos, culturales y 
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lingüísticos de todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Se 

mandó a la Comisión de Educación.  

De igual forma, la minuta que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional, a fin de establecer 

como obligaciones de la persona empleadora o patrón, el otorgar permisos y generar condiciones dignas y adecuadas de 

privacidad, higiene y accesibilidad suficientes para que se garantice la lactancia, fue enviada a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad analizará la minuta que reforma diversas disposiciones del Código 

de Comercio, que se devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, relativa al Registro Público 

de Comercio y las notificaciones.  

A esa misma instancia legislativa se envió una minuta que reforma diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el 

Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, que se devuelve para los efectos 

de la fracción E del artículo 72 constitucional, a fin de incorporar el término “personas emprendedoras”. 

Otra minuta, que será analizada por la Comisión de Deporte, reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, la devuelve el Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, con la intención de 

que las asociaciones deportivas nacionales se consideren integrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 

(SINADE) cuando cumplan con los requisitos establecidos en la ley, lo cual otorgará certeza jurídica a las partes 

involucradas. 

Una adición al artículo 159 Bis a la Ley General de Salud, que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 

constitucional, es para que las autoridades sanitarias y las instituciones públicas de salud diferencien el diagnóstico y la 

atención de los tipos de diabetes, considerando al menos Diabetes Tipo 1, Diabetes Tipo 2 y Diabetes Gestacional. Fue 

enviada a la Comisión de Salud.  

A la Comisión de Educación se canalizó la minuta que reforma los párrafos tercero y quinto del artículo 75 de la Ley 

General de Educación, que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, a efecto de fomentar la 

ingesta de alimentos y bebidas sanas en las escuelas del país, e impulsar el consumo regional, lo que permitirá un desarrollo 

óptimo de niñas, niños y jóvenes.   

Comunicaciones 

Se conoció acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) con el que informa de cambios de integrantes y juntas 

directivas de comisiones y grupos de amistad. 
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De las diputadas Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM), Karen Michel González Márquez (PAN) y Susana Prieto Terrazas 

(Morena) se recibieron solicitudes para retirar diversas iniciativas.  

Las universidades Intercultural de Chiapas, Intercultural del Estado de Guerrero y de la Ciénega del Estado de Michoacán, 

dieron cuenta de los informes de resultados de las auditorías externas a sus matrículas, su ampliación y los formatos de 

informe de las mismas, correspondientes al segundo semestre de 2022. Se enviaron a las comisiones de Educación y de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales remitió su informe de 

labores de 2022. Fue canalizado a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 

A su vez, el Servicio de Administración Tributaria comunicó que, a través de sus unidades administrativas centrales y 

desconcentradas con atribuciones para dar destino a las mercancías de comercio exterior, que no resultan transferibles al 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, durante el mes de enero de 2023 no realizó ninguna entrega de bienes en 

asignación o donación. Se remitió a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

La Secretaría de Bienestar remitió los informes que contienen la planeación de los recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social correspondientes al cuarto trimestre de 2022. Se mandó a la Comisión de Bienestar. 

De la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte se recibió comunicado en relación con la controversia existente sobre 

la situación jurídica de la Federación Mexicana de Natación, A. C., y su titularidad ante la Conade. Fue turnado a la 

Comisión de Deporte. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos respondió a un 

punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados relativo al derrame de hidrocarburos acontecido el 23 de octubre 

del 2020 en Salina Cruz, Oaxaca. 

El Congreso de Baja California remitió iniciativa que reforma los artículos 28, 29 y 235 Bis de la Ley General de Salud, en 

materia de medicamentos de cannabis y sus derivados. Se canalizó a la Comisión de Salud. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se remitió iniciativa del senador Manuel Añorve Baños (PRI) que reforma 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a efecto de reducir la tasa al 10 por ciento del IVA, lo 

que ayudará a disminuir el precio de los productos básicos e impulsar el consumo. 
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Diputadas y diputados dedican minuto de 
aplausos en memoria de Proteo, perro 

rescatista de la Sedena 
 

Boletín No.3676 

Diputadas y diputados dedican minuto de aplausos en memoria de Proteo, perro rescatista de la Sedena 

En la sesión semipresencial de este martes, el Pleno de la Cámara de Diputados dedicó un minuto de aplausos por Proteo, 

perro rescatista de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), fallecido en Turquía. 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, dijo:  

“Honorable Asamblea, esta Mesa Directiva le solicita amablemente otorgar un minuto de aplausos a Proteo, perro rescatista 

integrante de los binomios de rescate de la Sedena, que lamentablemente perdió la vida en Turquía en cumplimiento de su 

deber”. 
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Firma la Cámara de Diputados convenio de 
colaboración con la Universidad Nacional 

Autónoma de México 
 

Boletín No.3682 

Firma la Cámara de Diputados convenio de colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México 

• Traerá beneficios para ambas instituciones autónomas que sirven al Estado mexicano: diputado Santiago Creel 

• Las dos han creado y promovido condiciones para la expresión, el respeto, la igualdad, la democracia y el ejercicio de las 

libertades fundamentales: Rector Enrique Graue 

La Cámara de Diputados firmó un Convenio General de Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, 

(UNAM), con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de docencia, investigación y difusión de la cultura. 

En el acto, el presidente de la Mesa Directiva de este órgano legislativo, Santiago Creel Miranda, dijo que esta firma de 

convenio traerá múltiples beneficios para ambas instituciones autónomas que sirven al Estado mexicano.  

Recordó que la lucha por la autonomía universitaria tuvo un efecto de enorme trascendencia en nuestro sistema político. 

“Los cambios más significativos se han hecho a través de la creación de entidades autónomas, de entidades de autonomía 

constitucional”. 

“He podido ser parte de una generación que ha acompañado el tránsito de nuestro sistema político hacia la democracia, y 

estos entes de autonomía constitucional que fueron cincelados, uno a uno, teniendo como referente la autonomía de nuestra 

Universidad”, destacó. 

El diputado presidente reconoció que “nuestra máxima casa de estudios ha formado a cientos de miles de estudiantes que 

han garantizado su derecho humano a la educación. Es un derecho humano reconocido desde nuestra Constitución”. 

La UNAM, aseguró, cumple con una función fundamental de dimensión social para el desarrollo del país. “No hay nada 

más determinante para promover la igualdad, que fomentar la educación. Es el mejor instrumento, insuperable, para 

enfrentar la desigualdad del país, y ahí, nuestra universidad cumple una función esencial”. 
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Santiago Creel Miranda agregó que “es un auténtico privilegio para mí servir como docente de mi alma mater”, puesto que, 

además, la Facultad de Derecho de la UNAM, de la cual Raúl Contreras Bustamante es director general, está dentro de las 

mejores facultades del mundo. 

El Rector de la UNAM, Luis Enrique Graue Wiechers, dijo que la universidad, igual que la Cámara de Diputados, es un 

espacio abierto al diálogo y la pluralidad de ideas y convicciones; ambas han creado y promovido las condiciones para la 

expresión, el respeto, la igualdad, la democracia y el ejercicio de todas las libertades fundamentales. 

Indicó que “este convenio ratifica la disposición de la UNAM para seguir sirviendo a México. Lo hacemos con la convicción 

de que trabajar por el bien del país es consustancial a nuestra misión y nuestro espíritu”. 

Agregó que ambas instituciones han firmado 43 convenios, tres todavía vigentes, y que tienen entre sus objetivos impulsar 

los trabajos de servicio social, la elaboración de iniciativas y favorecer la profesionalización de legisladores y servidores 

públicos. 

La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, señaló que este órgano, desde el 2018, se ha 

preocupado en fortalecer al Poder Legislativo, a lo cual contribuye este convenio. Además, dijo, se relanzó el Servicio 

Profesional de Carrera en los Centros de Estudio, para que brinden opiniones objetivas e imparciales que apoyen a las y los 

diputados.  

Además, agregó, se desarrolló un Portal Ciudadano para informar a la sociedad de manera sencilla sobre el quehacer 

legislativo, y se creó el Espacio San Lázaro, que organiza seminarios, conferencias y cursos sobre historia, política y 

filosofía. 

Por su parte, el Secretario General de la UNAM, Leonardo Lomelí Vanegas, explicó que este acto suscribe la renovación 

del Convenio General de Colaboración entre la Cámara de Diputados y la máxima Casa de estudios, en virtud que el pasado 

concluyó el 31 de agosto del 2021.  

Añadió que la cooperación entre ambas instituciones ha permitido realizar trabajos de docencia, investigación, difusión de 

la cultura y otras áreas. 

Participación de las y los diputados 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) indicó que este acto es en todo sentido un acto republicano, que reconoce la 

autonomía constitucional de dos entes y, a su vez, estrecha los lazos de colaboración; ambos son sitios para el ejercicio libre 

de ideas y pensamientos, que desembocan en lo que sea útil para la sociedad. 
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Del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala celebró la firma del convenio, al mismo tiempo de reconocer el fin social 

de la universidad, su naturaleza científica, autonomía y aportación al país; “este convenio se realiza en un recinto que 

representa la pluralidad, la tolerancia y la conjunción de ideas de todos quienes conformamos el pueblo de México”. 

Del PVEM, la diputada María del Carmen Pinete Vargas reconoció la labor de la UNAM y su colaboración con la Cámara 

de Diputados, porque ayudará a las y los legisladores. Se trata, dijo, de un apoyo enorme que resulta de la firma de estos 

convenios. 

A su vez, del PT, la diputada Magdalena Núñez Monreal resaltó que el convenio es trascendental para la vida del Poder 

Legislativo, porque resultará en diversos apoyos y brindará mejores condiciones para que “las y los diputados cumplamos 

con la gran responsabilidad de representar al pueblo de México”. 

La diputada Olga Luz Espinoza Morales (PRD) destacó la firma del convenio, porque la UNAM representa unidad y, al 

mismo tiempo, en la Cámara de Diputados es donde están representados más de cien millones de mexicanas y mexicanos. 

La firma de este convenio, agregó, nos fortalece en la pluralidad. 

Invitación al Pleno 

Posterior a la firma del convenio, el Rector de la UNAM ingresó al Salón de Plenos acompañado por los miembros de su 

comitiva con la presencia de Raúl Contreras Bustamante, director de la Facultad de Derecho; Alfredo Sánchez Castañeda, 

abogado general de la UNAM; Guadalupe Valencia García, coordinadora de Humanidades; y Carola Isabel Evangelina 

García Calderón, directora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.  

También Tomás Humberto Rubio Pérez, director de la Facultad de Contaduría y Administración; Enrique del Val Blanco, 

coordinador general de Planeación y Simplificación de la Gestión Institucional; al doctor Diego Guerrero, jefe de la división 

de Educación Continua de la Facultad de Derecho, y el investigador Khemvirg Puente. 

“Todos ellos están en este Salón de Sesiones, después de concluir la ceremonia de la firma de un convenio, entre la 

Universidad Nacional Autónoma de México y esta Honorable Cámara de Diputados. Es un acuerdo de colaboración, un 

cuerdo que va a traer amplios beneficios para esta Cámara, las y los diputados y quienes integran las labores de esta Cámara, 

igualmente para las y los estudiantes”, mencionó. 
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Hablante de lengua yoreme plantea que 
preservación de lenguas originarias sea un 

compromiso en educación 
 

Este martes intervino en la sesión semipresencial, Melina Maldonado 
Sandoval 

Boletín No.3674 

Hablante de lengua yoreme plantea que preservación de lenguas originarias sea un compromiso en educación 

• Este martes intervino en la sesión semipresencial, Melina Maldonado Sandoval 

Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Melina Maldonado Sandoval, hablante de la lengua 

yoreme, pidió que la preservación de las lenguas originarias sea un compromiso concreto y se incluyan en los programas 

educativos. “Queremos una educación multilingüe, donde se imparta la educación en cada una de nuestras lenguas maternas 

y que en los programas de estudio se refleje la cosmovisión que le es familiar a nuestros estudiantes indígenas”. 

Planteó que los maestros hablen la lengua materna, que en su enseñanza las induzcan a sentirnos orgullosos de su origen, 

tradiciones y costumbres; que las escuelas sean un espacio de convivencia comunitaria y que en los órganos de dirección 

de estrategias educativas estén profesionistas indígenas que los representen y defiendan la lengua y la cosmovisión. 

En el marco de la promoción que la Cámara de Diputados lleva a cabo para al uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, la originaria de Los Mochis, Sinaloa, Maldonado Sandoval hizo votos para que haya respeto a la lengua materna, 

cultura, naturaleza, territorio, manera de vivir, existencia pacífica, valores, creencias, y al derecho a la autonomía y a la 

libre determinación. 

Mencionó que en el mundo hay más de 370 millones de indígenas, una realidad que conduce a la existencia de una amplia 

diversidad cultural de diferentes matices, y México, como parte de este escenario internacional, con 25 millones de 

indígenas reconocidos por autoadscripción -casi la cuarta parte de la población nacional-, no es la excepción. 

Relató que México, al ocupar el octavo lugar en el mundo por la cantidad de población indígena y el cuarto lugar en 

Latinoamérica, es un país pluriétnico, conformado por 68 grupos que hablan ese número de lenguas, con sus variantes, y 

cuyos derechos indígenas han sido reconocidos en el artículo 2º de la Constitución Política. 
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Un componente cultural esencial de los pueblos originarios, dijo, es su lengua materna. Actualmente, en el país se reconocen 

68 lenguas indígenas originarias y 364 variantes registradas por el Instituto Nacional de las Lenguas Indígenas (Inali), que 

han resistido la fuerza colonizadora que por distintos medios busca invisibilizar este acervo. 

Melina Maldonado Sandoval expuso que, en México, aun y cuando se reconoce la diversidad cultural en la Constitución, 

no se ha logrado trascender más allá del reconocimiento. Es visible que el español se ha convertido en el principal medio 

de comunicación, reduciendo los usos de las lenguas maternas en el interior de la comunidad y con uso nulo para la 

trascendencia cultural de los pueblos originarios. 

“Aceptar la diversidad cultural debe estar acompañada por acciones que favorezcan su persistencia y, por tanto, su 

trascendencia. Es necesario que los hablantes puedan ejercer su derecho a expresarse en sus propias lenguas, que éstas 

tengan uso útil en los distintos procesos comunes en el sistema de relaciones sociales y con el Estado”, añadió. 

Precisó que no está en desacuerdo en aprender otras lenguas; sin duda, es importante, pero debe ser opcional, no obligatoria. 

“Cuando desde este recinto se legisle para que todas las lenguas indígenas sean reconocidas como primera lengua y no 

como sucede, que sólo se valora como folklore, poco se requerirá aplicar los llamados programas de revitalización”. 

Expuso que como representante del pueblo originario mayo yoreme, “muchos hermanos míos ya no hablan su lengua 

materna, porque son objeto de discriminación por parte de los “yoris”, ‘gente no indígena’, que dice ser “civilizada”, pero 

que se burla de cómo hablamos, de nuestra lengua, y nos ven como si fuéramos seres inferiores, y nos discriminan”.  

Dijo aspirar a una relación de respeto, en condiciones de libertad e igualdad con la sociedad y con el Estado mexicano. 

“Que no predominen el racismo y la idea de eliminar al otro por ser diferente”, concluyó. 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, dijo que Melina Maldonado Sandoval forma parte de la comunidad indígena mayo yoreme de Lázaro Cárdenas; 

es enfermera y, actualmente, estudia el sexto semestre de Sociología Rural, en la Universidad Autónoma Indígena de 

México. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; ACUSACIONES DE LA EX EMBAJADORA MARTHA BÁRCENA, CONTRA MARCELO EBRARD 

NO TIENE FUNDAMENTO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, sostuvo que las acusaciones de la ex embajadora de México en Estados Unidos, Martha 

Bárcena, contra el desempeño del canciller, Marcelo Ebrard por la coyuntura donde se quería imponer aranceles en México, no tiene 

fundamento. Está diciendo cosas que no son ciertas, no es más que ejercer el derecho de réplica. Señalo que Bárcena ya se cambió al bando 

del conservadurismo, con nosotros no está, pero cada quien es libre, es responsable de sus actos. El secretario de Relaciones Exteriores, 

Marcelo Ebrard aseveró que la ex embajadora se ha dedicado a calumniar en todos lados donde ha podido. Es un rencor obsesivo. Su gran 

objetivo no es la verdad, es ver como me hace daño todos los días. Lo que ha dicho, es simplemente falso. Ebrard narró que el contexto en que 

se dieron aquellas negociaciones, en donde se le acusa injustificadamente de alcanzar acuerdos ocultos, era que la administración de Donald 

Trump pretendía imponer a México la condición de tercer país seguro a cambio de no imponer aranceles a México. En aquellas horas de 

negociación, cada uno de los pasos que se estaban dando eran notificados al presidente Andrés Manuel López Obrador. No sería canciller ya 

ahorita, si no hubiera ocurrido así, Es decir, el presidente estuvo enterado de cada paso que se estaba dando. El Canciller comentó que cuando 

llegó a Washington lo que le dicen Mike Pence y después Pompeo, Trump. Queremos que accedan a un tercer país seguro,y que esté en 

vigencia inmediatamente. Después hubo una reunión en Washington en septiembre, Trump me invitó a su despacho con su círculo más cercano. 

La instrucción primordial, que teníamos era lograr que a pesar de la enorme tensión no tuviese que firmar país seguro y no tuviéramos aranceles. 

Lo que dice la embajadora es simple y llanamente falso. López Obrador refirió que la entrevista en cuestión fue con León Krauze, que es 

adversario de nosotros y volvió a cuestionar el papel del conservadurismo en los medios.  

 

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; REITERA RESPETO Y COMPROMISO ENTRE MÉXICO, TURQUÍA Y ARMENIA 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, reiteró que desde el Senado se guarda respeto y compromiso con el cumplimiento de 

los principios de política exterior de nuestro país que marca la Constitución Política, respecto de la solución pacífica de controversias y el diálogo 

que debe prevalecer para dirimir diferencias. Reiteró el aprecio que hay por los profundos lazos que existen entre los pueblos y los gobiernos de 

Turquía y de Armenia con México, caracterizados siempre por una gran amistad, diálogo directo y cooperación, tanto a nivel bilateral, como en 

foros multilaterales. Refirió que el Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de Turquía, publicó un comunicado en el que manifestó su 

inconformidad. Alejandro Armenta recordó que el Gobierno de Mexico no reconoce la existencia del genocidio armenio y que ha exhortado a 

las partes involucradas a dialogar para abordar sus diferencias en torno a este sensible asunto. El Senado de la República integra a todas las 

fuerzas políticas del país, guiándose bajo los principios de autonomía, libertad e independencia ideológica, anteponiendo siempre el respeto al 

pluralismo político y al debate abierto. Esta soberanía es respetuosa del diseño y ejecución que realiza el Poder Ejecutivo Federal en materia de 

política exterior, el cual ha dejado de manifiesto la importancia de los principios constitucionales de autodeterminación de los pueblos, no 

intervención, solución pacífica de controversias, cooperación internacional y la lucha por la paz. Asimismo el legislador expresó sus más 

profundas condolencias, a los gobiernos de Turquía y Siria, por las sensibles pérdidas de vidas, por los terremotos ocurridos en días pasados; 

seguiremos atentos para que desde aquí podamos apoyar en la recuperación de las comunidades afectadas. Para nuestro país, es fundamental 

el respeto, la solidaridad y la cordialidad entre las naciones.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, SANTIAGO CREEL; FIRMAN EN SAN LAZARO CONVENIO 

DE COLABORACIÓN CON LA UNAM  

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Camara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informo que se firmó un Convenio General de 

Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, (UNAM), con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de 

docencia, investigación y difusión de la cultura. Dijo que esta firma de convenio traerá múltiples beneficios para ambas instituciones autónomas 

que sirven al Estado mexicano. Recordó que la lucha por la autonomía universitaria tuvo un efecto de enorme trascendencia en nuestro sistema 

político. Los cambios más significativos se han hecho a través de la creación de entidades autónomas, de entidades de autonomía constitucional. 

He podido ser parte de una generación que ha acompañado el tránsito de nuestro sistema político hacia la democracia, y estos entes de 

autonomía constitucional que fueron cincelados, uno a uno, teniendo como referente la autonomía de nuestra Universidad. El diputado reconoció 

que nuestra máxima casa de estudios ha formado a cientos de miles de estudiantes que han garantizado su derecho humano a la educación. Es 

un derecho humano reconocido desde nuestra Constitución. La UNAM, cumple con una función fundamental de dimensión social para el 

desarrollo del país. No hay nada más determinante para promover la igualdad, que fomentar la educación.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; INAGURA EXPOSICIÓN DE LOS 70 AÑOS DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE MÉXICO E 

ISRAEL 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, durante la inauguración de la exposición fotográfica sobre los 70 

años de relaciones diplomáticas entre México e Israel, hizo un llamado para que la estrecha relación bilateral entre estos países pase a niveles 

de cooperación más elevados, que permitan enfrentar los retos, magnificar oportunidades y acercar más a ambos pueblos.  Acompañado del 

embajador de Israel en México, Zvi Tal, el senador encabezó la inauguración de la muestra, que conmemora el inicio de esta importante relación 

política, comercial y cultural, que data del 1 de julio de 1952, al tiempo que brinda un recorrido por siete décadas en las que se registran múltiples 

colaboraciones y se expresan la amistad y el aprecio mutuo. Monreal Ávila destacó que, en sus 75 años de existencia, el Estado de Israel ha 

sido un gran innovador en materia de ciencia y tecnología. Desde su manejo del agua para hacer florecer el desierto hasta la creación de centros 

para el desarrollo tecnológico e industrial integrados por universidades y empresas, que han resultado en una explosión de empresas 

innovadoras, experiencias que México puede aprovechar.  En ese contexto señalo que nuestro campo tiene un potencial extraordinario y, sin 

embargo, contra toda lógica, el campo sigue sin contar con las herramientas necesarias. Nuestro país puede reproducir los modelos que ha 

desarrollado ese país para promover la innovación desde las escuelas primarias hasta la preparación de emprendedores. Necesitamos crear 

esquemas de educación continua que preparen a las personas en todas las etapas de la vida. Necesitamos facilitar las herramientas tecnológicas 

que permitan a las personas acceder a mejores empleos y ser partícipes así del progreso del país. En el futuro cercano, se puede desarrollar 

una robusta alianza con la industria de Israel, con el sector privado como generador de progreso y empleos, por lo que es importante que los 

empresarios e inversionistas de esa nación aquilaten la fuerza de México como puerta de entrada al gran mercado de América del Norte y, para 

lograrlo, entendemos la importancia de brindar certeza jurídica para atraer estas nuevas inversiones.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA ACUERDA NUEVA CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE CUATRO 

CONSEJEROS DEL INE 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, informó que por unanimidad de los 

coordinadores parlamentarios se aprobaron las modificaciones a la convocatoria para la elección de cuatro consejeros del INE y éstas se pusieron 

a consideración del Pleno. El coordinador de los diputados federales de Morena refirió que se trata de un nuevo acto jurídico y subrayó que en 

las modificaciones en la nueva convocatoria se garantiza algo que ya estaba establecido, la paridad de género en el Consejo General del INE. 

Y, por otro lado, se especifica también el procedimiento para la elección del presidente o presidenta del Consejo General. Mier Velazco detalló 

que la primera etapa de la convocatoria trata del registro de los aspirantes y concluye el día 23 de febrero. Comentó que hay mucha gente que 

ya está esperando los lineamientos para que una vez que se publique la convocatoria, que será publicada el próximo jueves, se va a proceder al 

registro. Explicó que la segunda etapa será dedicada a la evaluación de las y los aspirantes, esta etapa concluye el tres de marzo y el cuatro de 

marzo el Comité Técnico podrá informar quiénes fueron todos aquellos que lograron acreditar y documentar de manera suficiente, los requisitos 

establecidos en la convocatoria. Señalo que entre el 7 y el 8 de marzo se va a aplicar el examen a todos aquellos que fueron elegibles y podrán 

ellos, en un ejercicio de transparencia, hacer una revisión del propio examen que les fue aplicado por el Comité Técnico. Para el 11 de marzo 

será la definición de las personas aspirantes que cubren el requisito de idoneidad. Añadió que hasta las 6 de la tarde del 15 de marzo el Comité 

Técnico podrá recibir preguntas, señalamientos y cuestionamientos con relación a los aspirantes; destacó que éste es un ejercicio de 

transparencia para que los ciudadanos puedan realizar preguntas al Comité Técnico sobre el procedimiento de las dos etapas, la documental y 

la de los exámenes. El 16 de marzo se iniciará el proceso de entrevistas a las y los aspirantes que hayan cubierto las etapas, y va a concluir el 
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22 de marzo. El 24 de marzo a más tardar, el Comité Técnico podrá enviar a la Junta de Coordinación Política un documento que contenga los 

datos de las personas que aspiraron y fueron evaluadas. En la tercera etapa, el Comité Técnico tendrá que hacer el proceso de selección de los 

aspirantes y concluirá dicho ejercicio el 26 de marzo. El 28 de marzo dará inicio la cuarta y última etapa, el 29 de marzo la Junta de Coordinación 

Política podrá y estará en posibilidad, después de toda la información que va a proponer el Comité Técnico, de hacer el proceso de votación. 

Posteriormente se notificará a la Mesa Directiva. Declaró que podría ser que el 30 de marzo cuando la Jucopo pudiera emitir un acuerdo sobre 

el proceso y turnarlo al Pleno.  

 

RECTOR DOCTOR JESÚS MADUEÑA; UAS FORTALECE VINCULACIÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS AL COLABORAR EN 

LA EXPO AGRO 2023 

 

El Rector doctor Jesús Madueña Molina, informo que la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) tendrá una mayor participación en la Expo 

Agro Sinaloa 2023. Por lo que se reunió con los organizadores del evento a fin de ofrecer el apoyo de la Casa Rosalina. Estamos muy contentos 

porque los sectores productivos nos están dando la confianza para acercarnos, nos dan la confianza para ser parte de la organización de esta 

Expo Agro Sinaloa 2023 y nos sentimos muy contentos de que tomen en cuenta a la Universidad. La UAS tiene 31 años con presencia en la 

Expo Agro a través de la Facultad de Agronomía con un stand, la asistencia de investigadores y alumnos, ahora inicia un acercamiento para 

tener una mayor presencia e incorporarse con un compromiso mayor y proyectar para que como institución el próximo año sea parte de este 

evento. Este año se sumarán más facultades como Veterinaria, Química, Biología, Ingeniería Civil, se apoyará con la difusión de algunas 

actividades de la Expo, con el servicio de las ambulancias que tiene la Universidad, se ofrecerá el catálogo de servicios y se mostrará la 

investigación que se genera en esta casa de estudios.  El director general de Fundación Produce Sinaloa, ingeniero Salomón Meza Ponce, 

compartió que a partir de esta reunión se fortalece la vinculación entre ambas instituciones y consideró que la Expo Agro Sinaloa no se puede 

concebir sin la presencia de la UAS mientras que Fundación Produce siempre ha tenido un contacto especial a través de los alumnos que realizan 

en sus campos experimentales prácticas profesionales y tesis, además de los investigadores que colaboran en las tareas de la Fundación. El 

director de la Expo Agro Sinaloa, ingeniero Pedro Mario Salomón, agradeció y valoró el apoyo que ofrece el Rector para el engrandecimiento y 

fortalecimiento de la Expo y se esté formalizando la colaboración de la Universidad como institución y ya no solo como Facultad de Agronomía. 

Participaron en la reunión los directores generales de Comunicación Social, ingeniero Arnoldo Valle Leyva, y el de Investigación y Posgrado, 

doctor Mario Nieves Soto; el director de la Facultad de Agronomía, ingeniero Jacobo Enrique Cruz Ortega, y el encargado de Vinculación de 

la Facultad, doctor Óscar Ramírez Sánchez. 

 

GRACIELA BÁEZ; INSTALAN EN CÁMARA DE DIPUTADOS CENTRO DE ACOPIO EN APOYO A TURQUÍA 

 

La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, informó sobre la instalación de un centro de acopio para enviar la 

ayuda a las personas afectadas por el reciente sismo en Turquía, por medio de la embajada de ese país en México. Báez Ricárdez detalló que 

el diputado Alfredo González Cruz (Morena), presidente del Grupo de Amistad México-Turquía, convocó la semana pasada a una reunión con 

el embajador de este país, donde se ofreció organizar un centro de acopio en las instalaciones del recinto legislativo de San Lázaro. Lo anterior, 

para solicitar a las diputadas y los diputados, así como al personal de la Cámara de Diputados, su colaboración con ayuda en especie, misma 

que será entregada directamente a la embajada de Turquía en nuestro país. Detalló que la instalación del centro de acopio fue aprobada por la 

Junta de Coordinación Política a petición del Grupo de Amistad México Turquía. Confió en que la respuesta de los que acudan sea favorable, y 

recordó que sólo se recibirán donativos en especie. 

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; APADRINO A CINCUENTA PAREJAS REGIAS POR EL DIA DE SAN VALENTÍN 

 

El Senador de la República Víctor Fuentes Solís, apadrinó a cincuenta parejas regias que contrajeron matrimonio durante las bodas colectivas 

presididas por el legislador en el marco del Día de San Valentín donde felicitó y expresó sus mejores deseos a los recién casados. Hoy es un día 

muy especial para todas las parejas que han decidido contraer matrimonio, y por supuesto también para sus familiares y amigos que los 

acompañan. Los felicito y les deseo una vida llena de bendiciones, de salud y sobre todo mucho amor. Durante el evento, el Senador junto a su 

esposa Sandra Cavazos, los recién casados y sus invitados gozaron de un ambiente festivo donde no pudo faltar la música, un delicioso pastel, 

regalos y mucha diversión. En Nuevo León apostamos a los valores que nos caracterizan como sociedad, por eso para nosotros es bien 

importante apadrinar a estas cincuenta parejas que han iniciado una nueva etapa en sus vidas y a partir de hoy se convierten en nuevas familias 

neoleonesas. Seguiremos trabajando por y para ustedes. ¡Felicidades!. 
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DIPUTADA ANA LILIA HERRERA; EVITAR INCORPORAR ELEMENTOS IDEOLÓGICOS EN LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

 

La diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) exhortó a la Secretaría de Educación Pública  a garantizar que libros de texto gratuitos 

preserven integridad y neutralidad requeridas para mantener la calidad pedagógica. Asimismo, a evitar incorporar elementos ideológicos que 

vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes a recibir educación de excelencia. Indicó que con ese fin impulsa un punto de acuerdo, 

ya que es imprescindible comprender que estos materiales educativos constituyen un componente fundamental de la educación básica en México. 

La presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia aseguró que son herramientas pedagógicas que construyen el pensamiento 

crítico en el aprendizaje de los infantes. Precisó que recientemente diversos medios y especialistas educativos han alertado sobre diversas 

preocupaciones respecto al diseño de contenidos de los libros de texto, esto se focalizó con el ingreso de un ideólogo y exfuncionario venezolano 

a la Subdirección de Materiales Educativos de la SEP. La alerta tomó relevancia al ver en la conformación del organigrama de la SEP, que 

personas extranjeras se encuentran adscritas a la Dirección de Desarrollo e Innovación de Materiales Educativos, hecho que genera especulación 

sobre la neutralidad de los textos. Herrera Anzaldo mencionó que investigadores y académicos han comentado que no se deberían tener a 

pensadores ni de derecha ni de izquierda, ni neomarxistas ni neoliberales redactando los libros escolares, por el contrario, deben ser psicólogos 

del aprendizaje y expertos en pedagogía. La diputada recordó que el compromiso con los menores es proporcionarles libros de texto gratuitos 

especializados acorde a su etapa o grado, con los elementos que procuren el desarrollo de su personalidad, aptitudes y capacidades. 

 

DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ; REAFIRMAN DIPUTADOS Y UNAM LAZOS DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER EL QUEHACER 

LEGISLATIVO 

 

La diputada Aleida Alavez Ruiz, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena, en el marco de la Firma del Convenio General de 

Colaboración entre la Cámara de Diputados y la Universidad Nacional Autonoma de Mexico, reconoció las acciones de colaboración conjunta 

entre ambos, a través de varias legislaturas, a fin de ejercer el libre pensamiento de las ideas y para la obtención de acuerdos. La diputada 

destacó el compromiso de ambas instituciones que están al servicio de las y los mexicanos y que buscan acuerdos permanentes para la 

superación de la nación. Este convenio de colaboración con la Máxima Casa de Estudios es un acto republicano que reconoce la autonomía 

constitucional de dos entes del Estado que, a su vez, estrechan lazos de colaboración en pro de la nación. La legisladora refirió que la importancia 

de esta asignatura entre la UNAM y la LXV Legislatura, recae en el reimpulso de convenios, realizados por anteriores legislaturas para establecer 

las condiciones y realizar y apoyar, investigaciones, análisis y encuestas sobre temas legislativos. Así como estudios jurídicos y financieros que 

puedan estar fundamentados en la evidencia científica y académica, con el objetivo de apoyar las tareas de la Cámara de Diputados. 

Aleida Alavez remarcó que la firma de este convenio tiene la convicción de contribuir a fines sustantivos; los de servir al pueblo de México. Por 

su parte, el Doctor Enrique Graue Wiechers, rector de la UNAM, ratificó la disposición y compromiso de este convenio el cual, dijo, lo haremos 

con el rigor académico, la reflexión crítica de los problemas que nos aquejan y con la libertad que nos da la autonomía de nuestro quehacer 

académico. 

 

ALEJANDRO “ALITO” MORENO; SOSTIENE REUNION CON RICARDO MONREAL 

 

Alejandro “Alito” Moreno, dirigente nacional del PRI se reunió con el presidente de la Junta de Coordinación Política  del Senado, Ricardo 

Monreal. “Alito” Moreno aseguró que se busca un acercamiento de él como dirigente nacional del PRI con la Jucopo para avanzar en acuerdos 

en torno a las magistraturas electorales, nombramientos pendientes. Alejandro Moreno señalo que como dirigente del partido sostuvo una 

reunión de diálogo, de construcción de consensos. Indico que efectivamente estuvieron el senador Ricardo Monreal, el senador Velasco, en 

donde tocaron los temas para pensar siempre lo mejor para México. Al encuentro acudieron los senadores del PRI, Manuel Añorve y Mario 

Zamora. También estuvo el coordinador del Verde Manuel Velasco, con quien aseguró que siempre ha tenido una buena relación.  

 

ONU; SUBIDA DEL NIVEL DEL MAR AMENAZA CON UN ÉXODO MASIVO 

 

El secretario general de la ONU, António Guterres, alerto que con la subida del nivel del mar existe la posibilidad de una amenaza existencial 

para numerosas comunidades y puede desencadenar un éxodo masivo con proporciones bíblicas. Bajo cualquier escenario, países como 

Bangladés, China, India y Países Bajos están en riesgo. Megaciudades en todos los continentes se enfrentan a serios impactos incluyendo El 

Cairo, Lagos, Maputo, Bangkok, Daca, Yarkarta, Bombay, Shanghái, Copenhague, Londres, Los Ángeles, Nueva York, Buenos Aires y Santiago. 
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El jefe de Naciones Unidas se pronunció así en un discurso ante el Consejo de Seguridad, que se reunió para discutir las consecuencias del 

aumento del nivel del mar en el ámbito de la paz y la seguridad. 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Cual adelantó semana pasada el presidente en Junta de Coordinación Política, Moisés Ignacio Mier 

Velazco, ayer, el órgano de gobierno que preside, aprobó acuerdo que rige desahogo de puyante 

asunto: elección de 4 consejeros en el árbitro electoral, a partir del 4 de abril siguiente.  

Un día previo, concluyen su periodo de 9 años, Lorenzo Córdova Vianello, actual presidente del 

órgano autónomo; Adriana Margarita Favela Herrera, José Roberto Ruiz Saldaña y Ciro Murayama 

Rendón. Éste, “mínimo”, se llevará 20 mdp “por servirá a la nación”, acusó el coordinador de 

Morena. 

Acuerdo que aprobaron 7 jefes de bancada en la representación popular de avenida Congreso de la 

Unión, número 66, considera una etapa, para designar a 3 consejeros electorales y, otra, para elegir 

al presidente o presidenta del Consejo General de Instituto Nacional Electoral.- 

La vacantes, cumplen con el requisito de paridad de género, que exigió el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, exigencia, ponderó el legislador que aspira a la candidatura de 

Morena para el gobierno de Puebla, “es una acción abusiva por parte del Tribunal Electoral”. 

Luego de reunión en JCP, el documento, se puso a consideración del pleno, el cual, se aprobó con 

473 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: INICIAN PROCESO LEGISLATIVO PARA ELEGIR 4 VACANTES EN INE; MONREAL: 

PRÓXIMA SEMANA, DICTAMINAN ARTÍCULO 12 EN LEGIPE 
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Acuerdo parlamentario, modifica el proceso para designar del Comité Técnico de Evaluación -se 

instala mañana-, que elegirá las cuatro quintetas de finalistas, a aquellas vacantes en el INE; la 

convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales y “los criterios específicos de 

evaluación”; modificaron paridad de género y pormenores. 

Con esa modificación y previo consenso entre coordinadores parlamentarios en Cámara de 

Diputados, dan cumplimiento a resolutivos y efectos de sentencia SUP-JCD-1479/2022, que dictó 

Sala Superior del TEPJF. 

Aunque el diputado Ignacio Mier, canta cada que puede que ellos no apoyarán el clásico “cuotas” y 

“cuates”, para esas vacantes con sueldazos en el INE -más de 300 mil pesos al mes-, bonos por 

matrimonio o retiro, ello está por verse entre hoy y mañana, cuando integran e instalan el CTE. 

Es decir, JCP, le corresponde proponer 3 miembros; el Instituto Nacional de Transparencia, acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales -INAI- y Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

2 y 2, respectivamente. 

Se da por hecho, salvo que hoy o mañana desmientan, nieguen o rechacen, que las tres posiciones 

de la JCP para el CTE, se la repartirán, de manera proporcional, Morena-PAN-PRI. 

Al menos que el “voto ponderado” que tiene Morena en este órgano de gobierno, propicie que se 

lleve 2 integrantes, y otro, sería para el PAN, por ser la segunda bancada con más legisladores, el 

resto, como el chinito… 

Todo puede suceder, porque, reiteramos, en política, como en la vida, no hay nada escrito. 

Los siete  miembros del CTE, debe ser personas “de reconocido prestigio”, sin ningún vínculo con 

algún cargo de elección popular, partidista, a nivel nacional o local y en agrupaciones políticas, en 

ese carácter, en los últimos 4 años previos a la designación en este órgano cameral. 
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Entre los cambios, modifica fecha para que ciudadanos que aspiran a ocupar cargos de una 

consejera o consejero presidente y tres cargos de consejeros electorales, en el Consejo General del 

INE, a partir de la publicación de convocatoria y hasta el 23 de febrero del 2023, puedan entregar su 

documentación de manera digital, en el siguiente micrositio: 

www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx. 

Hasta el 23 de este mes, inscripción y registro de aspirantes; evaluación de los interesados, a partir 

del 24 del mes en curso; remisión del CTE de listas de aspirantes a JCP, 26 de marzo; notificación a 

la mesa directiva de las propuestas de las y los aspirantes de la JCP, 29 de marzo. 

Coordinadores parlamentarios de San Lázaro, contemplan epílogo del asunto en el pleno, 30 de 

marzo, si no hay acuerdo, cual prevé el diputado Ignacio Mier -Morena, no permitirá “cuotas” y 

“cuates”- para esas vacantes, insaculación por la asamblea de los diputados, 31 de ese mes 

Y “por si las moscas”, en caso de que ni así la Cámara de Diputados designe al presidente o 

presidenta del INE y 3 consejeras o consejeros -cual anotamos en este espacio, diciembre pasado-, 

se remiten las cuatro quintetas, al pleno de ministros en la Corte, para que ellos, por mayoría 

calificada, 8 ministros, lleven a cabo la insaculación, el 3 de abril, día en que terminan su periodo 

Lorenzo Córdova y tres consejeros más. 

Etapa de evaluación de aspirantes, establece que el CTE expedirá como límite, 3 de marzo siguiente, 

lista definitiva de aspirantes que, con base en documentos que presentaron, cumplen requisitos 

constitucionales-legales. 

A más tardar, 4 de marzo -94 aniversario en la fundación del PRI, por el prócer de Sonora, Plutarco 

Elías Calles-, el CTE podrá, en su caso, enviar a Junta de Coordinación Política, documento con datos 

de personas aspirantes que cumplen requisitos constitucionales y legales; tienen examen en San 

Lázaro, el 7 de ese mes, 11:00 horas. Pueden solicitar, por escrito, revisión de conocimientos que 

presentaron, dos días después. 

http://www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx/
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Lista final de aspirantes que pasan a la tercera fase, se publica el 10 del siguiente mes. La novedad 

es que el CTE, recibirá opiniones que la ciudadanía desee expresar con respecto a los aspirantes, en 

el micrositio que anotamos líneas arriba. 

16 de marzo, calendario de los que pasarán a entrevista, las cuales se lleva a cabo un día después al 

22 de ese mes, en Cámara de Diputados, en instalaciones que señale CTE. 

Coordinadores parlamentarios, ponderan que impulsarán construcción de acuerdos para elección 

de aquellas vacantes, en el Consejo General del INE, “conforme a las previsiones del artículo 41 de 

la Constitución Política y el numeral 2 del artículo 34 Bis en Ley Orgánica del Congreso General”. 

Aunque el diputado Ignacio Mier rechaza que no habrá “cuates” ni “cuotas”, cómo interpretar lo 

siguiente: JCP, órgano de gobierno que preside este representante popular, hará la propuesta para 

ocupar tres cargos de consejeras y consejeros electorales, con base en las propuestas de las tres 

primeras quintetas. O sea, de cada una, los 7 coordinadores parlamentarios, “insaculan” a los 

finalistas para ese encargo. 

Y la propuesta respectiva de ese órgano de gobierno para el cargo de consejero, consejera 

presidente o presidenta, por igual “método”, harán la propuesta, de la cuarta quinteta. 

En materia de “paridad de género” para esos encargos en el INE, consejero o consejera electoral, 

dos hombres y una mujer;  y de la cuarta quinteta, puede ser hombre o mujer el próximo titular del 

INE, toda vez que los finalistas en esta lista, son “2 personas aspirantes de un género” y “3 personas 

aspirantes del otro”. 

Con ello, está por verse en este asunto que alista Cámara de Diputados, si habrá o no habrá “cuotas” 

y “cuates”, “compadres”, “comadres”, para cubrir 4 vacantes en Consejo General del INE, desde el 

4 de abril siguiente. 

Están claras, las formas ocultas de este asunto. 
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En otro asunto que también es de carácter electoral, pendiente en el Senado, el coordinador del 

grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, perfila en siguiente semana, desahogo legislativo, en 

comisiones y en el pleno, a la minuta que forma parte del paquete que presentó el promovente, 

Amlo. 

-“Para que pudieran agilizar la convocatoria esta semana y poder la semana que entra, estar en 

aptitud de discutirla y, en su caso, aprobarla”. El político de Zacateas, rechaza tácticas dilatorias, 

para no dictaminar. 

-“No hay ninguna. Nosotros no estamos acostumbrados a hacer eso, nunca lo hemos hecho, nunca 

lo haremos. Eso se hacía en el pasado ahora, somos muy transparentes y muy claro en todo lo que 

hace el Senado”, explica. 

Comisiones unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda, dictaminan el decreto. 

La primera, a cargo de la senadora por Tabasco, intrépida, recordamos, Mónica Fernández Balboa; 

la segunda, la preside el representantes de Chihuahua, Rafael Espino de la Peña. 

Ayer, la senadora de Morena, puntualizó al igual que, antier, su coordinador parlamentario, lo que 

tienen por hacer: análisis, discusión, votación y aprobación o rechazo, a la minuta que modifica 

artículo 12 en Ley General de Instituciones de Procedimientos Electorales 

Ese artículo, durante proceso electoral, federal o estatal, el partido “preponderante” en una 

coalición electoral, puede “transferir” votos a sus “comparsas” o “satélites”, con los que se coaliga, 

para que no pierdan el registro o sobrevivan y no dejen de recibir millones y millones de pesos a 

través de prerrogativas públicas que otorga INE. 

Ello, de plano, lo rechazó el promovente de reforma electoral, el presidente López Obrador, por lo 

que se espera que el decreto, los senadores lo aprueben en sus términos, es decir, cual turnó la 

colegisladora. Y acabar, de plano, con cláusula de “vida eterna”, cual se conoce coloquialmente en 

el sistema político, lo que establecía aquel artículo en Legipe. 
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Recién aprueben este decreto los senadores, turnan al Ejecutivo Federal, para efetos 

constitucionales, publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

El tema, queda bajo responsabilidad del pleno de la Corte, quien acumula recursos de 

inconstitucionalidad y controversias por el paquete electoral que presentó en Cámara de Diputados, 

el Presidente de la República. 

No fue casual que, en su posicionamiento, la senadora Mónica Fernández Balboa, ex presidenta en 

mesa directiva, señale: “faltan más de 100 días para el plazo límite de promulgar o publicar leyes 

electorales”. O sea, mayo próximo, la Corte, define el asunto. 

Si la próxima semana en el Senado, es el epílogo a aquel pendiente, el pleno de ministros cuenta 

con aproximadamente 3 meses y una semana, para resolver si plan “B” de Andrés Manuel López 

Obrador, en materia electoral, es legal o ilegal. 

¡Ah!, la política, en tiempos de sucesión adelantada. 

EN EL CHACALEO 

Para los ministros, el plan “B” en materia electoral, una vez que publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación las 4 leyes, de 6, que presentó el Ejecutivo, pasará a ser el plan “A”; y, si en Cámara de 

Diputados, el asunto de elección de consejeros se atora, será el plan “B”, porque los ministros de la 

Corte tienen hasta mayo, para la reforma electoral que promovió el Presidente. ¡Qué tal!... Ahora 

sí que, cual dice inolvidable canción de los hermanos Carreón, “para abril o para mayo, eh, eh, eh”… 

En Gutiérrez Zamora, municipio de Veracruz, su presidente municipal, profesor Frans Aparicio 

Reyes, perfila con exitoso cierre su gestión, toda vez que políticas públicas que delineó en su 

administración, se podrán llevar a cabo, en beneficio del pueblo zamoreño, al tener mayoría en la 

integración del cabildo municipal: además de él, tiene dos regidores de Morena y la síndico, del 

Verde; los otros dos regidores, uno del PAN y otro del MC… Ayer, el segundo regidor, Rubén Rafal 

Álvarez Guevara, renuncia al PRD y se adhiere a Morena… “Como gobierno municipal, damos la 

bienvenida y agradecimiento por unirse a la lucha de esta revolución pacífica, con el trabajo 

conjunto que se refleje en el desarrollo de  Gutiérrez Zamora”, ponderó el alcalde, al dar bienvenida 

al ex perredista… En este municipio del estado que lo tiene todo, resalta distinguido veracruzano, a 

diferencia de otros, en la región totonaca -donde permea violencia y delincuencia-, sus habitantes, 
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disfrutan de progreso, paz y seguridad pública. ¡Enhorabuena!... Pleno de la Corte, inició análisis de 

legislación en CDMX, que prevé registro público de personas agresoras sexuales, el decreto que se 

publicó el 20 de marzo de 2020, lo impugnó CNDH y el órgano defensor de los derechos humanos 

en la capital del país… ¡Ojalá!, lo que resuelva la Corte, coadyuve a castigar este flagelo… Hoy, 18:00 

horas, en el auditorio “Aurora Jiménez de Palacios”, en las instalaciones de San Lázaro, el diputado 

panista, Éctor Jaime Ramírez Barba, presenta su libro, “Contestatario: crítica, debate y propuestas 

sobre nuestra salud y las políticas pública”… Entre otros, acude el Subdirector editorial del periódico 

“AM”, Antonio Lascuarin Huerta; doctor, Carlos Hidalgo Valadez, rector de la Universidad de 

Guanajuato, Campus León; doctor José Luis Palacios Blanco, escritor y analista en medios de 

comunicación y otro doctor, ex secretario de Salud, y ex rector de la UNAM, José Narro Robles… 

Cual homenaje a ese gran actor político en la historia de la izquierda mexicana, don Valentín Campe, 

qepd, el Consejo Editorial y el Espacio Cultural de San Lázaro, presentaron el libro, “Mi testimonio. 

Memorias de un comunista mexicano”… El autor, evocó el responsable de la comisión Editorial, 

diputado, Gerardo Fernández Noroña, fue un hombre longevo, que vivió 96 años, ¡nunca!, renegó 

de su condición de ateo, comunista, revolucionario y siempre consecuente; vivió casi 14 años de su 

vida en la cárcel, solo por pensar diferente… “Era comunista, eso quiere decir que solo por pensar 

diferente, igual que a Ricardo Flores Magón, lo quisieron doblegar diciendo, ¡bueno, arrepiéntete! 

Y te soltamos”… Noroña, recordó que ese libro, se llegó a cotizar hasta en mil pesos, en su primera 

edición... Ismael Carvallo Robledo, director del Espacio Cultural de San Lázaro, ponderó edición que 

hizo el Consejo Editorial, una obra que es fundamental en la historia de la izquierda mexicana. El 

valor biográfico de Campa, dijo, es porque fue un militante comunista que le toca ver caer la Unión 

Soviética… Ayer, el presidente en mesa directiva, Santiago Creel Miranda, firmó Convenio General 

de Colaboración, con nuestra máxima casa de estudios en este país, la UNAM, y de esa manera, 

emprender trabajos conjuntos en materia de docencia, investigación y difusión de la cultura. El 

convenio, resaltó el presidente de los diputados, beneficia a ambas instituciones autónomas que 

sirven al Estado mexicano. La UNAM, expresó Creel, cumple con una función fundamental de 

dimensión social, para el desarrollo del país. “No hay nada más determinante para promover la 

igualdad que fomentar la educación. Es el mejor instrumento, insuperable para enfrentar la 

desigualdad del país y, ahí, nuestra Universidad cumple una función social”, añadió… ¡Que así sea!... 

Cámara de Diputados y la UNAM, expuso el rector Enrique Graue, crean  y promueven condiciones 

para la expresión, respeto, igualdad, democracia y ejercicio de libertades fundamentales... 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Entrevista 

Ignacio Mier Velazco (Coordinador de Diputados – Morena) 

 

“En la Reforma del 2014 se advertía que iba a haber duplicidad de funciones en dos áreas del INE, la de 

organización y capacitación, y quien lo advertía era Lorenzo Córdova, entonces consejero; no 

presidente. A los mexicanos estas dos áreas les cuestan casi 13 mil millones de pesos. El presupuesto 

del Instituto es de 22 mil millones de pesos. Adicionalmente, los estados destinan casi 13 mil millones 

de pesos también para tareas de capacitación y organización. Hoy se está haciendo un ajuste entre 

esas dos áreas”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1lHeI1QntYPfy1BGh41hrvRW4eOLgSERE/view  

https://drive.google.com/file/d/1lHeI1QntYPfy1BGh41hrvRW4eOLgSERE/view


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 



             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

Aprueban en Jucopo de San Lázaro nueva convocatoria para elegir a 

consejeros del INE 

 

Tal y como lo adelantó EL UNIVERSAL, los integrantes de 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara 

de Diputados, que preside el diputado Ignacio Mier, 

aprobó un acuerdo para modificar el procedimiento de 

la convocatoria para elegir a las nuevas consejeras y 

consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), con lo 

que se acata la sentencia del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). 

El documento fue avalado este martes por unanimidad 

de votos por parte de los coordinadores parlamentarios, y deberá también ser aprobado en el pleno. Al 

término de la sesión, Mier Velazco señaló que la sentencia del Tribunal fue acatada, pero desde su 

punto de vista, se trató de una “acción abusiva” por parte de los magistrados. 

“Quedó aprobado por unanimidad, pero señalando y reiterando que es una acción abusiva por parte 

del Tribunal Federal Electoral. Ahorita se va al pleno y seguramente irá con el respaldo de todas las 

diputadas y diputados porque fue un acuerdo que salió por unanimidad”, puntualizó en conferencia de 

prensa. 

El acuerdo establece que serán los integrantes del Comité Técnico de Evaluación quienes, tras analizar 

la documentación presentada por las y los aspirantes, “evaluarán la idoneidad para ocupar los cargos 

de una Consejera Presidenta o un Consejero Presidente y tres cargos de Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral”. 

Asimismo, que después de evaluar a los mejores perfiles, dicho Comité integrará cuatro listas de cinco 

personas por cada cargo vacante; tres cargos de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, y una Consejera Presidenta o un Consejero Presidente. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-en-jucopo-de-san-lazaro-nueva-convocatoria-para-

elegir-consejeros-del-ine   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-en-jucopo-de-san-lazaro-nueva-convocatoria-para-elegir-consejeros-del-ine
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-en-jucopo-de-san-lazaro-nueva-convocatoria-para-elegir-consejeros-del-ine


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2023           6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

  

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 34 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

Jucopo propone ajustes al proceso de selección de consejeros del INE 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados informó este día que se hicieron ajustes 

para modificar el proceso de selección para consejeros del INE. El presidente de la Jucopo, Ignacio 

Mier, indicó que serán dos convocatorias, una para Consejero Presidente y otra para los tres 

consejeros restantes. Agregó que del 28 al 29 de marzo el Comité Técnico revisará la idoneidad de los 

aspirantes para conformar 4 quintetas, y se prevé que el 30 de marzo sean votadas en el Pleno. De no 

haber acuerdo, advirtió Neri, el proceso se irá a la insaculación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1qGBbd5yjb1EhDOj5xVdeV4AOFpRimzjU/view 

https://drive.google.com/file/d/1qGBbd5yjb1EhDOj5xVdeV4AOFpRimzjU/view


             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

Jucopo: listo acuerdo para nueva convocatoria para elección de 

nuevos consejeros del INE 

 

La Jucopo de la Cámara de Diputados tiene listo el acuerdo para emitir la nueva convocatoria para la 

elección de los cuatro consejeros del INE para que hoy sea puesta a discusión en el Pleno. La Cámara 

deberá emitir el acuerdo para su elección, mismo que contendrá la convocatoria pública, las etapas 

completas para el procedimiento, sus fechas límite y los plazos improrrogables, así como el proceso 

para la designación de un Comité Técnico de Evaluación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE0k0WGyKa%5FL114&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212962&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE0k0WGyKa%5FL114&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212962&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE0k0WGyKa%5FL114&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212962&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Avanza la elección de los nuevos consejeros del INE en la Cámara de 

Diputados 

 

Avanza en la Cámara de Diputados la elección de los nuevos consejeros del INE. La Jucopo aprobó hoy 

la convocatoria para elegir a los nuevos integrantes. Ignacio Mier aseguró que si los consensos se dan 

sin egoísmos, ni partidismos, dejando atrás las cuotas y los cuates, se podrá elegir en el Pleno de la 

Cámara a los consejeros del INE y mencionó que todavía hay tiempo.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xPiCcXyt1e1lhQxGRJIZSRy1TLMG1jK8/view 

https://drive.google.com/file/d/1xPiCcXyt1e1lhQxGRJIZSRy1TLMG1jK8/view
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Cámara de Diputados avala convocatoria para elegir a nuevos 

consejeros del INE 

 

Por fin y después de haberles corregido la plana el Tribunal Electoral, hay un consenso unánime de los 

coordinadores parlamentarios, que hoy pudieron decidir cómo se va a emitir este nuevo formato de 

convocatoria para los que deseen aspirar a cualquiera de las cuatro plazas, incluyendo la del presidente 

del Instituto Nacional Electoral. Al respecto, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio 

Mier señaló: “Si sale de manera natural que a alguno todos le reconozcan, sin egoísmo, sin partidismo, 

que le reconozcan que tiene las cualidades necesarias para garantizar un ejercicio democrático, lo 

vamos a respetar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Mg5K5hWj4cVqRIkkJ_vzDoID5ifyznpV/view 

https://drive.google.com/file/d/1Mg5K5hWj4cVqRIkkJ_vzDoID5ifyznpV/view
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Rechaza Mier negociar nombramiento de nuevos consejeros del INE 

 

Por unanimidad y sin discusión, la Cámara de Diputados aprobó, con 473 votos a favor y una 

abstención, la nueva convocatoria al proceso de selección de cuatro consejeros electorales para el 

periodo 2023-2032. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, advirtió que el acuerdo sobre los 

candidatos a consejeros debe darse de forma natural, porque no puede haber negociación entre los 

partidos. “Si sale de manera natural, que todo mundo lo reconozca, sin egoísmo y partidismo, que 

cumpla las cualidades necesarias para garantizar un ejercicio democrático. Lo vamos a respetar, pero 

no meternos en el terreno de las cuotas ni de los cuates”, insistió. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANrYOV7oWxWe7M8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212981&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANrYOV7oWxWe7M8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212981&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANrYOV7oWxWe7M8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212981&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Aprueban nueva convocatoria para elegir a consejeros del 

INE 

 

Tal y como lo adelantó EL UNIVERSAL, los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 
Cámara de Diputados, que preside el diputado Ignacio Mier, aprobó un acuerdo para modificar el 
procedimiento de la convocatoria para elegir a las nuevas consejeras y consejeros del Instituto Nacional 
Electoral (INE), con lo que se acata la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). 

 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-del-
ine/1616206 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-del-ine/1616206
https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-del-ine/1616206
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/01/06/a-partidos-multas-por-47-millones-focus-0-0-696-423.jpg
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Jucopo reanudó proceso para elegir a 4 
nuevos consejeros del INE 

 

 

 

 

 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados acordó reanudar el 
proceso para la elección de los nuevos cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) y 
emitir para el día 23 de febrero la convocatoria correspondiente, incluyendo al consejero presidente, y 
la votación en el Pleno podría llevarse a cabo el próximo 30 de marzo. 

De este modo, la Jucopo, presidida, por Ignacio Mier, de Morena, acató la instrucción del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para incluir en la convocatoria la distinción 
entre aspirantes a consejeros electorales y aspirantes al cargo de consejero presidente. 

El acuerdo fue aceptado por los líderes de las bancadas parlamentarias, sin embargo, Mier insistió en 
que se trató de un abuso de autoridad del TEPJF. 

“Quedó aprobado por unanimidad, pero señalando y reiterando que es una acción abusiva por parte 
del Tribunal Federal Electoral. Ahorita se va al pleno y seguramente irá con el respaldo de todas las 
diputadas y diputados porque fue un acuerdo que salió por unanimidad”, expresó el también 
coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro. 

Jucopo reanudó proceso para elegir a 4 nuevos consejeros del INE - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/jucopo-reanudo-proceso-para-elegir-a-4-nuevos-consejeros-del-ine/
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Ignacio Mier presume ahora a “Morenachito” en San Lázaro 

 

En el día del amor y la amistad, el coordinador 

de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio 

Mier, recibió, en plena conferencia de prensa, 

un muñeco con su rostro, el cual fue bautizado 

como “Morenachito”. 

Fue la diputada guinda, Marisol Gasé, quien 

además es actriz y cantante, la que irrumpió en 

la conferencia para regalar el "Nachito" a 

escala al coordinador de su partido. 

“Gracias mi querida amiga”, dijo el también 

Presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

Ignacio Mier ha manifestado su interés por ser gobernador de Puebla y apenas este fin de semana fue 

designado Presidente del Consejo de la organización denominada “Instituto Mexicano para la 

Transformación de la Vida Pública”, integrada por más de 10 mil poblanos. 

El legislador, aseguró que el regalo no es un acto anticipado de campaña: “Es un Morenachito, un 

Morenacho, ¡pero no es acto adelantado eh!”. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ignacio-mier-presume-ahora-morenachito-en-san-lazaro      

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ignacio-mier-presume-ahora-morenachito-en-san-lazaro
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PRI acusa retraso “tramposo” de Morena en dictaminación de Plan B 

en el Senado 

 

El coordinador del grupo parlamentario del PRI en la 

Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó que la 

bancada de Morena en el Senado de la República “está 

retrasando los tiempos de manera tramposa” la 

dictaminación a las modificaciones en leyes 

secundarias de la reforma electoral, planteada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, y llamado 

Plan B. 

“Morena ya no va a cambiar nada al Plan B y solo está 

retrasando los tiempos de manera tramposa, para burlar de esta manera la posibilidad de que la 

Suprema Corte pueda resolver en contra de los cambios en materia electoral y así imponer las medidas 

para el proceso electoral del 2024”, acusó a través de un comunicado. 

El diputado exhortó al Senado de la República a cumplir con el proceso legislativo para desahogar las 

reformas secundarias en materia electoral, en tiempo, forma y sin trampas. 

Moreira Valdez lamentó que aún no existe un dictamen, y con ello pretenden que en caso de que se 

presenten impugnaciones, la Suprema Corte de Justicia de la Nación solo tenga un mes para resolverlo. 

“De aprobarse el 28 de febrero, el Ejecutivo federal tendría 40 días, hasta mediados de abril para 

publicarlo, por lo que se tendría solo el mes de mayo para que la Corte resuelva cualquier 

impugnación”, señaló. 

Abundó en que “preocupa que, después de que Morena y sus aliados aprobaron el llamado “Plan B”, 

los legisladores oficialistas en el Senado jueguen con los tiempos para evitar que se puedan realizar 

impugnaciones a las leyes secundarias en materia electoral". 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-acusa-retraso-tramposo-de-morena-en-dictaminacion-de-

plan-b-en-el-senado  

 

       

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-acusa-retraso-tramposo-de-morena-en-dictaminacion-de-plan-b-en-el-senado
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-acusa-retraso-tramposo-de-morena-en-dictaminacion-de-plan-b-en-el-senado
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Con trampas, Morena pretende imponer plan B e impedir 
procedan impugnaciones: Rubén Moreira 

 
Preocupa que, después de que Morena y sus aliados aprobaron el llamado “Plan B”, los legisladores 

oficialistas en el Senado jueguen con los tiempos para evitar que se puedan realizar impugnaciones a 

las leyes secundarias en materia electoral, afirmó el diputado federal Rubén Moreira Valdez. 

 

https://hojaderutadigital.mx/con-trampas-morena-pretende-imponer-plan-b-e-impedir-procedan-impugnaciones-ruben-moreira/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/con-trampas-morena-pretende-imponer-plan-b-e-impedir-procedan-impugnaciones-ruben-moreira/
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Monreal llamó a no detener discusión del Plan B 

en el Senado  

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en el Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, 

exhortó a que la discusión legislativa del llamado “Plan B” de la reforma electoral no sea dilatada por más tiempo. 

Esto, luego de que la presidenta de la Comisión de gobernación de dicha Cámara, Mónica Fernández Balboa, no 

convocó a las comisiones de Gobernación y Estudios Legislativos Segunda para discutir el proyecto en materia 

electoral. 

Fue por ello que Monreal —frente a quejas de otros partidos políticos— pidió que la discusión no se retrase, por 

lo que señaló que si la morenista Mónica Fernández no convoca, la mesa directiva y los secretarios lo pueden 

hacer, así como la otra comisión. 

En tanto, el coordinador de la bancada del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, expresó que el grupo 

parlamentario de Morena en el Senado está posponiendo la discusión “de manera tramposa”. 

“Morena ya no va a cambiar nada al Plan B y solo está retrasando los tiempos de manera tramposa para burlar 

—de esta manera— las posibilidades de que la Suprema Corte pueda resolver en contra de los cambios en materia 

electoral y así imponer las medidas para el proceso electoral del 2024″, reviró el ex gobernador de Coahuila. 

Monreal llamó a no detener discusión del Plan B en el Senado - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/ruben-moreira-sentencio-que-morena-no-ganara-la-cdmx-todo-se-les-cae/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/monreal-llamo-a-no-detener-discusion-del-plan-b-en-el-senado/
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Entrevista 

Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 

 

“La votación de la Junta de Coordinación Política es solamente para emitir la convocatoria, estamos ya 

sobre el tiempo. El Pleno autorizó la emisión de la convocatoria para el tema de los consejeros, lo del 

Comité Técnico de Evaluación todavía no lo hemos terminado y lo que nosotros desde la oposición, 

desde ‘Va por México’, el PRD estamos planteando es que los perfiles que proponga la Jucopo cumplan 

con la imparcialidad para que los que elijan participar de las quintetas de los consejeros del INE, 

incluyendo la presidencia del Instituto, contemos con la certeza de que son perfiles que nos darán 

garantías a todos los partidos políticos”.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_euJ222xhVnE3B6lFIgiZLcBDJUhciqP/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_euJ222xhVnE3B6lFIgiZLcBDJUhciqP/view
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Presentan denuncia contra el director del CIDE y la titular de Conacyt 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, 

presentó una denuncia ante la Secretaría de Función Pública 

(SFP) contra el director del CIDE, José Antonio Romero 

Tellaeche, y la titular de Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, 

por “desacato” y “abuso de funciones”.  

El funcionario informó en Twitter que en la denuncia en contra 

de las “autoridades espurias” se solicita, entre otras cosas, la 

destitución e inhabilitación por “sus múltiples ilegalidades”. 

Álvarez Máynez acompañó el anuncio con una fotografía de un acuse sellado de recibido por la SFP. 

Presentamos una denuncia ante la SFP en contra de las autoridades espurias del @Conacyt_MX y el 

@CIDE_MX por las irregularidades expuestas en este hilo. 

Estamos solicitando, entre otras cosas, la destitución e inhabilitación de estos funcionarios por sus 

múltiples ilegalidades. https://t.co/IrMUDKaHA2 pic.twitter.com/QTO2Kz51XB: Jorge Álvarez Máynez 

(@AlvarezMaynez) February 14, 2023  

La razón de esta denuncia es porque estudiantes del CIDE obtuvieron el acta protocolaria de la 

designación de Romero Tellaeche como director de este centro de investigación público, después de 

que tanto el CIDE, como el Conacyt negaran la existencia de este documento ante jueces de distrito, el 

Congreso de la Unión, el Instituto Nacional de Transparencia.    

El documento obtenido por los estudiantes tiene fecha del 10 de febrero de 2022, por lo que Romero 

Tellaeche y María Elena Álvarez-Buylla habrían cometido perjurio en varias ocasiones al negar la 

existencia del acta. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cultura/presentan-denuncia-contra-el-director-del-cide-y-la-titular-

de-conacyt     

https://www.eluniversal.com.mx/cultura/presentan-denuncia-contra-el-director-del-cide-y-la-titular-de-conacyt
https://www.eluniversal.com.mx/cultura/presentan-denuncia-contra-el-director-del-cide-y-la-titular-de-conacyt
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Presentan denuncia contra director del CIDE y titular de 

Conacyt 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, presentó una denuncia ante la 

Secretaría de Función Pública (SFP) contra el director del CIDE, José Antonio Romero Tellaeche, y la 

titular de Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, por "desacato" y "abuso de funciones". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/presentan-denuncia-contra-director-del-cide-y-titular-de-conacyt/1616383 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/presentan-denuncia-contra-director-del-cide-y-titular-de-conacyt/1616383
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Las razones por las que García Luna no es 

juzgado en México, según Álvarez Máynez 

 

El coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, habló sobre el 

juicio de Genaro García Luna en las cortes de Brooklyn, Estados Unidos, durante su intervención en el Pleno. 

Ahí, cuestionó por qué el ex secretario de Seguridad Pública durante el gobierno de Felipe Calderón no es juzgado 

en México. 

Fue en ese sentido que atribuyó la razón a dos principales causas: “la impunidad y la complicidad del régimen”. 

“¿Por qué no hablamos del juicio contra García Luna? Pero que se haga en México, que se le juzgue a García Luna 

en México”, expresó. 

“Yo creo que hay indicios suficientes de enriquecimiento ilícito, que lo que presentó Pablo Gómez (titular de la 

Unidad de Inteligencia Financiera, UIF) presenta indicios suficientes”, aseguró el diputado. 

No obstante, al preguntarse por qué no se juzga al ex funcionario en el país, cuestionó a los morenistas la razón 

por la que tampoco se han procesado a otras personas señaladas por presuntos actos delictivos. 

Laz razones por las que García Luna no es juzgado en México, según Álvarez Máynez - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/laz-razones-por-las-que-garcia-luna-no-es-juzgado-en-mexico-segun-alvarez-maynez/
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Analiza MC denunciar a Ignacio Mier por actos anticipados 

 
Movimiento Ciudadano (MC) interpondrá denuncias por actos anticipados de campaña en contra de 
Ignacio Mier Velazco, Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard, luego de la promoción de su imagen y 
eventos de proselitismo político realizados en las ultimas semanas. 
En entrevista, el coordinador de MC en Puebla, Fernando Morales Martínez comentó que, además, los 
personajes políticos ocupan recursos públicos para promoverse, por lo que se recurrirá al Instituto 
Electoral del Estado (IEE) y al Instituto Nacional Electoral (INE) para interponer las quejas y denuncias. 
 
 
https://sucesospuebla.com/analiza-mc-denunciar-a-ignacio-mier-por-actos-anticipados/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sucesospuebla.com/analiza-mc-denunciar-a-ignacio-mier-por-actos-anticipados/
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Aprueban nueva convocatoria para elegir consejeros 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).- Los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados aprobaron un acuerdo para modificar el procedimiento de la convocatoria para 

elegir a las nuevas y nuevos consejeros, con lo que se acata la sentencia del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADY48sG9yULDl6Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212983&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADY48sG9yULDl6Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212983&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADY48sG9yULDl6Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212983&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Entrevista  

Jorge Triana Tena (Diputado – PAN) 

 

El contexto es que desde el mes de diciembre se había lanzado una convocatoria aprobada incluso por 

el Pleno (elección de nuevos consejeros del INE), propuesta por la Junta de Coordinación Política, 

aprobada por el Pleno. Esta convocatoria fue impugnada por un grupo de ciudadanos y le dio la razón 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en dos sentidos. Parece que por fin vamos a 

poder subsanar estas observaciones y el día de hoy sacar ya la convocatoria definitiva, obviamente con 

los plazos ya muy recortados, con los plazos ya muy estrechos y al cuarto para al ratito, pero tenemos 

como fecha prevista para un caso fortuito, que lamentablemente el caso fortuito es la normalización 

de los partidos oficialistas y es que ellos lo que quieren es que se resuelva en una tómbola y ya hay 

fecha incluso para la tómbola que sería el día 3 de abril”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA2pwnUKhF0T52k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212967&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA2pwnUKhF0T52k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212967&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA2pwnUKhF0T52k&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212967&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Diputados pactan nueva convocatoria 
para elegir a consejeros del INE 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados aprobó la nueva convocatoria 

para elegir a cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) para el periodo 2023-2032, con lo 

cual acata lo que ordenó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

En la nueva convocatoria que será votada hoy en el pleno de San Lázaro se establece que a partir del día 

que se publique —se prevé que sea entre el 16 de febrero— y hasta el 23 de febrero, quienes aspiren a ser 

consejeros podrán registrarse de forma presencial o digital en el 

micrositio convocatoriaine2023.diputados.gob.mx. 

La segunda etapa en el proceso es la evaluación de los aspirantes por parte del Comité Técnico de 

Evaluación (CTE), para lo cual el 3 de marzo se emitirá una lista definitiva de aquellos que hayan 

cumplido con todos los requisitos constitucionales y legales, como la ciudadanía y residencia. 

 

Diputados pactan nueva convocatoria para elegir a consejeros del INE (forbes.com.mx) 

 

http://www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx/
https://www.forbes.com.mx/diputados-pactan-nueva-convocatoria-para-elegir-a-consejeros-del-ine/
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Diputados discutirán nueva convocatoria de selección de consejeros 

del INE 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados ha aprobado ya por unanimidad la nueva 

convocatoria del proceso de selección de los cuatro nuevos consejeros para el periodo 2023-2032, que 

sustituirá a Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, Adriana Favela y Roberto Ruiz, quienes concluyen sus 

encargos el próximo 3 de abril. 

Este acuerdo ya fue turnado al Pleno de la Cámara de Diputados y en la sesión de este día será 

discutido ya para su publicación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%2D6xHJcWJqHxqw&id=75F18D3264FEE48F%212975&cid

=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%2D6xHJcWJqHxqw&id=75F18D3264FEE48F%212975&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%2D6xHJcWJqHxqw&id=75F18D3264FEE48F%212975&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Alistan nueva convocatoria para consejeros electorales 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Cámara de Diputados aprobó la nueva convocatoria 

para la selección de los cuatro nuevos consejeros electorales. Se estableció que a más tardar el 30 de 

marzo, deberá estar lista la selección de candidatos para que sean votados en el Pleno y aprobados por 

las dos terceras partes de los diputados. Si no se logra esa mayoría, al día siguiente, el 31 de marzo, 

habrá otra sesión para elegir a los consejeros, pero sería por sorteo. Si no se logra por la razón que sea, 

vendría una tercera etapa. La lista de finalistas sería enviada, a más tardar, el 3 de abril a la SCJN para 

que sean los ministros quiénes hagan el sorteo y seleccionen a los cuatro nuevos consejeros. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQ5OiKzXV4xfwY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212988&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQ5OiKzXV4xfwY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212988&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHQ5OiKzXV4xfwY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212988&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Jucopo tiene lista nueva convocatoria para la selección de nuevos 

consejeros electorales 

 

Con ajustes de fechas y diversos cambios para dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral, 

que revocó su primer acuerdo, la Jucopo de la Cámara de Diputados tiene listo el proyecto de la nueva 

convocatoria al proceso de selección de 4 integrantes del Consejo General del INE para el periodo 

2023-2032. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFg6%5FtQYXlV0%2DDA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%212974&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFg6%5FtQYXlV0%2DDA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212974&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFg6%5FtQYXlV0%2DDA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212974&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Diputados votarán hoy convocatoria y calendario para elección de 

nuevos consejeros 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados anunció que va a lanzar este jueves la 

convocatoria para elegir a los cuatro nuevos consejeros del INE que sustituirán a Lorenzo Córdova, Ciro 

Murayama, Adriana Favela y José Roberto Ruiz. Hoy, durante la sesión que se lleva a cabo, el Pleno 

votará las bases de la convocatoria y el calendario, temas que fueron aprobados por unanimidad por 

los líderes parlamentarios de la Junta de Coordinación Política, por lo que se prevé que esta misma 

tarde se apruebe por decisión unánime.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ZJTZewz-0RKytLnOTb8RtlZOYglSlfD7/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZJTZewz-0RKytLnOTb8RtlZOYglSlfD7/view
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Juicio a Genaro García Luna, tema de la agenda 
política en la Cámara de Diputados 

 

Boletín No.3685 

Juicio a Genaro García Luna, tema de la agenda política en la Cámara de Diputados 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD, en el apartado de la agenda política de 

la sesión semipresencial de este martes, emitieron comentarios relativos al juicio a Genaro García 

Luna.  

La UIF ha demostrado daño al erario nacional 

Al iniciar las participaciones, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) expresó que la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF) ha demostrado un daño al erario nacional de más de 600 millones 

de dólares por parte de García Luna y las empresas familiares que tiene. Todos los testigos que 

presentó la Fiscalía General de la República acreditan la entrega de dinero en efectivo a García 

Luna. “Hay indignación en el pueblo; que se regrese lo robado”.  

Conseguir justicia pronta y expedita 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez indicó que la justicia es un derecho y lo importante 

es que la población pueda acceder a ella; ese es un anhelo de este Poder, pero hoy se ha 

convertido en un recurso para el linchamiento. “Como representantes populares deberíamos 

buscar conseguir el acceso a la justicia pronta y expedita. La justicia no debe ser resuelta por un 

juicio en el extranjero, sino aquí en México”. 

El juicio no es producto de una investigación de la Fiscalía 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) dijo que se viene a debatir y tratar de posicionar 

como un triunfo de este gobierno el juicio que enfrenta el exsecretario de Seguridad Pública. Sin 

embargo, “no se explica que dicho juicio no es producto virtuoso de una investigación de nuestra 

Fiscalía; tampoco se realiza por procedimientos solicitados e instruidos desde nuestra justicia. Lo 

que se pretende apuntalar como un éxito de esta administración es un procedimiento realizado y 

emprendido por otra nación”.   
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Que se le juzgue en México a García Luna  

De MC, el diputado Jorge Álvarez Máynez destacó que este tema es de la mayor relevancia para el 

país y planteó que se le juzgue a García Luna en México. “Yo creo que hay indicios suficientes de 

enriquecimiento ilícito”. Cuestionó por qué no están juzgando a ninguna persona de relevancia 

política y “por qué se habla del juicio contra García Luna en Estados Unidos, pero no en México”. 

Esta tribuna es para discutir y brindar soluciones reales 

El diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI) refirió que la tribuna es la plataforma de la 

representación del pueblo, por lo que lamentó que se utilice para temas polémicos, juicios e 

investigaciones que a las y los mexicanos no les aportan o suman para mitigar las necesidades 

que les aquejan. “Esta tribuna es para abordar, discutir y brindar soluciones reales a los 

requerimientos; por eso, es preferible exponer en la más alta tribuna de la nación lo relativo a la 

atención de los derechos más fundamentales”. 

En EU se respeta el debido proceso y las garantías del inculpado 

Por el PAN, el diputado Jorge Triana Tena consideró que para que verdaderamente haya un Estado 

democrático tiene que haber instituciones sólidas, equilibrio de Poderes, leyes claras y Estado de 

derecho. Subrayó que en Estados Unidos sí hay Estado de derecho, se respeta el debido proceso 

y las garantías del inculpado. “Allá no se hacen juicios sumarios y lapidarios cobardes”. 

Llegará el momento para que sea juzgado en México 

El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) afirmó que es la ley la que resolverá. “Llegará el 

momento procesal para que Genaro García Luna sea juzgado en México; ya se tienen carpetas de 

investigación y está también la investigación que denunció la UIF. “Todo eso se va a revisar en el 

país y será a la luz de nuestras leyes y con nuestros tribunales”. 
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Modifican proceso para designación del Comité 
Técnico de Evaluación y convocatoria de 

elección de consejeras y consejeros del INE 
 

Boletín No.3690 

Modifican proceso para designación del Comité Técnico de Evaluación y convocatoria de elección de consejeras y 

consejeros del INE 

• La Cámara de Diputados avala con 473 votos el acuerdo respectivo de la Jucopo 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 473 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política por el que se modifica el proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación, la 

convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y 

los criterios específicos de evaluación. 

Lo anterior, con el propósito de dar cumplimiento a los resolutivos y efectos de la sentencia SUP-JDC-1479/2022, 

determinados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

El documento indica que para continuar el proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación, iniciado por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, la Junta de Coordinación Política, conforme a sus normas internas, acordará la designación de tres 

personas para la integración de las siete personas que conformarán al Comité Técnico de Evaluación. 

Los integrantes del Comité Técnico de Evaluación deberán ser personas de reconocido prestigio y que no hayan sido 

postuladas o ejerzan algún cargo de elección popular o hayan desempeñado cargos de dirección en partidos políticos 

nacionales o locales y en agrupaciones políticas nacionales o locales, en todos los casos, en los últimos cuatro años previos 

a la designación a la que se refiere la presente convocatoria. 

Entre los cambios, modifica la fecha para que las personas aspirantes a ocupar los cargos de una consejera presidenta o un 

Consejero Presidente y tres cargos de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 23 de febrero del 2023, puedan entregar su documentación 

de manera digital en el micrositio www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx. 
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También, las fechas relativas a máxima difusión de la convocatoria, a partir de su publicación. Inscripción y registro de 

aspirantes, a partir de la publicación y hasta el 23 de febrero de 2023. Evaluación de las personas aspirantes, a partir del 24 

de febrero. Remisión por parte del Comité Técnico de Evaluación de las listas de aspirantes a la Junta de Coordinación 

Política, 26 de marzo. Notificación a la Mesa Directiva de las propuestas de las y los aspirantes por parte de la Jucopo, 29 

de marzo. 

La votación por el Pleno de la Cámara de Diputados, 30 de marzo; en su caso, insaculación por el Pleno de la Cámara de 

Diputados, el 31 de marzo y, en su caso, remisión de las listas al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

la insaculación por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 3 de abril. 

En cuanto a la etapa de evaluación de las y los aspirantes, precisa que el Comité Técnico de Evaluación expedirá como 

límite el 3 de marzo la lista definitiva de aspirantes que, con base en su documentación, cumplen los requisitos 

constitucionales y legales. 

Finalizada esta fase y como máximo el 4 de marzo el Comité Técnico de Evaluación podrá, en su caso, enviar a la Junta de 

Coordinación Política un documento que contenga los datos de las personas aspirantes que hayan cumplido con los 

requisitos constitucionales y legales. Refiere que el examen se aplicará en las instalaciones de la Cámara de Diputados, el 

7 de marzo, a las 11:00 horas. 

También, señala que las personas aspirantes podrán solicitar por escrito una revisión del examen el 9 de marzo. El listado 

definitivo de las personas aspirantes que continuarán a la tercera fase se publicará a más tardar el 10 de marzo. Conforme a 

los principios de Parlamento Abierto, el Comité Técnico de Evaluación recibirá las opiniones que la ciudadanía quiera 

expresar con respecto a cualquiera de las personas aspirantes que continúen a la tercera fase, en el micrositio 

www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx.  

La lista y el calendario de quienes serán entrevistados se dará a conocer el 16 de marzo. Las entrevistas se llevarán a cabo 

del 17 al 22 de marzo en la Cámara de Diputados, en las instalaciones que se señalen en el micrositio específico.   

Establece que la Cámara de Diputados impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del cargo de consejera 

presidenta o consejero presidente y tres cargos de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, conforme a las previsiones del artículo 41 de la Constitución Política y el numeral 2 del artículo 34 Bis 

de la Ley Orgánica del Congreso General. 

Menciona que la Junta de Coordinación Política hará la propuesta para ocupar tres cargos de consejeras y consejeros 

electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral con base en las propuestas de las listas 1, 2 y 3 entregadas 

por el Comité Técnico de Evaluación, e integrada conforme a la etapa tercera de esta convocatoria, y hará la propuesta 

respectiva para el cargo de consejera presidenta o consejero presidente del Instituto Nacional Electoral de la persona 

aspirante que forme parte de la lista 4 señalada. 
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Las cuatro listas, a fin de cumplir la paridad de género en la integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

son: Lista 1: personas aspirantes de género hombre. Lista 2: personas aspirantes de género mujer. Lista 3: personas 

aspirantes de género hombre, y Lista 4: personas aspirantes de ambos géneros, en razón de 2 personas aspirantes de un 

género y 3 personas aspirantes del otro. Además, la fecha máxima de entrega de las listas será el 26 de marzo de 2023. 
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Comentario 

Javier Alatorre (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Un asunto que huele a censura, los legisladores en quienes 

depositamos nuestra confianza, ahora nos están saliendo con que quieren cobrar y caro cualquier 

crítica al Gobierno, algo huele muy mal en la Cámara de Diputados, huele a censura. Con los votos de 

Morena, la Comisión de Gobernación aprobó un dictamen para reformar la Ley de Imprenta, dice que 

va a cuadruplicar las multas, de esta manera se elevarán las sanciones, los castigos para quienes 

ataquen el orden y la paz pública a través de sus declaraciones, esto puede ser oral, escrito, impreso, 

grabaciones y será algún burócrata en la Secretaría de Gobernación quien considere que se está 

alterando la paz pública. Esta iniciativa pretende que un trabajador de Gobernación decida cuáles 

noticias son falsas, verdaderas y eso no es más que censura con todas sus letras. El dictamen será 

votado el día de mañana en el Pleno. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADAXGc19CBB3%2D7M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%212987&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADAXGc19CBB3%2D7M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212987&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADAXGc19CBB3%2D7M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212987&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Avanza en San Lázaro cuadruplicar multas por 
‘injurias’ al presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, encabezada por el priista 

Alejandro Moreno, aprobó cuadruplicar las multas cuando se lancen “injurias” al presidente de la 

República; en el caso actual, contra Andrés Manuel López Obrador. 

La modificación aprobada es al artículo 33 de la Ley de Delitos sobre la Imprenta, en la que se 

establece que los ataques al orden o a la paz pública se castigarán con la pena de seis meses a un año y 

medio de prisión y una multa de 5 a 40 Unidad de Medida y Actualización (UMA) cuando se trate de 

injurias al presidente de la República en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas.  

Lo anterior significa que las sanciones dependerán del valor de la UMA. Actualmente, equivale a 

103.74 pesos, por lo que la sanción para este año sería de 518.7 a 4,149.6 pesos; es decir, las multas se 

cuadruplicaron porque la legislación actual contempla una multa de 100 a 1,000 pesos en el año en 

curso. 

 

Avanza en San Lázaro cuadruplicar multas por 'injurias' al presidente (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/avanza-en-san-lazaro-cuadruplicar-multas-por-injurias-al-presidente/
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UNAM: un representante de la ministra Yasmín Esquivel acudió ante el 

Comité de Ética 

 

El lunes pasado, un representante de la 

ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, se 

presentó ante el Comité de Ética de la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

para presentar sus argumentaciones por las 

acusaciones de plagio de sus tesis “Inoperancia 

de los Sindicatos de los Trabajadores de 

Confianza del Artículo 123 Apartado A”. 

Tras la firma de convenio de colaboración con 

la Cámara de diputados, el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Enrique Graue 

Wiechers, confirmó que continúa el proceso de revisión en este asunto en el que pronto, sin dar fecha, 

se darán a conocer los resultados. 

El titular de la máxima casa de estudios rechazó que exista una confrontación con el Presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador, quien los ha criticado de manera recurrente. “Yo no veo ese 

enfrentamiento como tal, no, a veces son opiniones de alguien en particular, pero no existe ningún 

enfrentamiento con el Estado”, expuso. 

Sobre una posible sanción en contra de la ministra de la SCJN, indicó que primero se tiene que dar los 

resultados del dictamen de la comisión de Ética de la UNAM, para saber cuál será la decisión que se 

tomará al respecto. 

Sobre este tema, recientemente, el Rector de la UNAM, expresó que “no aceptará que derivado de 

disputas ajenas se vulnere el prestigio y la honorabilidad de la Universidad”. 

Dijo que la máxima casa de estudios llevará a cabo un conjunto de acciones para evitar la repetición de 

sucesos reprobables como éstos –relacionados con el presunto plagio de tesis-, y señaló que dichas 

medidas podrían incluir reformas a la normatividad universitaria y estrategias de prevención, utilizando 

herramientas digitales especializadas para detectar posibles irregularidades. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/14/unam-un-representante-de-la-ministra-yasmin-

esquivel-acudio-ante-el-comite-de-etica-481462.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/14/unam-un-representante-de-la-ministra-yasmin-esquivel-acudio-ante-el-comite-de-etica-481462.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/14/unam-un-representante-de-la-ministra-yasmin-esquivel-acudio-ante-el-comite-de-etica-481462.html
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UNAM y Cámara de Diputados ratifican convenio para mejorar 

trabajos legislativos 

 

La Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) y la Cámara de Diputados firmaron 

nuevamente un convenio de colaboración para 

buscar la mejora de los trabajos legislativos, entre 

otros. 

En su mensaje, el rector de la máxima casa de 

estudios, Enrique Graue, recalcó que hay 

disposición para servir al país mediante la reflexión 

crítica de los problemas que le aquejan a México y con la libertad propia de la autonomía con la que 

cuenta y que está consagrada en la Constitución. 

"Con la firma de este convenio ratificamos ante este órgano de representación nacional nuestra 

disposición para seguir sirviendo a México… Lo haremos en la medida que podamos, con todo el 

espíritu universitario y ese rigor que nos caracteriza, con una reflexión crítica de los problemas que nos 

aquejan y con la libertad que nos da la autonomía de nuestro quehacer académico. Esa autonomía 

consagrada y concebida en el texto constitucional y defendida por todas y todos" 

El rector destacó que la UNAM es un repositorio de conocimiento especializado que ha colaborado en 

encauzar distintas demandas sociales, políticas y económicas. 

En entrevista previa, Graue Wiechers resaltó que la Universidad ha firmado más de 40 convenios con la 

Cámara y aún hay tres vigentes. 

"Es para la UNAM una gran satisfacción el poder trabajar en conjunto con el Poder Legislativo para 

edificar un México más justo y menos desigual, ese en el que todos y todas podamos vivir en libertad, 

con la autonomía a la que hacía refería la diputada, con la fortaleza de la división de poderes y con las 

certezas de la democracia" 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/ratifican-unam-camara-diputados-convenio-mejorar-trabajos-

legislativos-517619  

   

https://www.razon.com.mx/mexico/ratifican-unam-camara-diputados-convenio-mejorar-trabajos-legislativos-517619
https://www.razon.com.mx/mexico/ratifican-unam-camara-diputados-convenio-mejorar-trabajos-legislativos-517619


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 4 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados y la UNAM renuevan convenio de colaboración 

 

El rector de la UNAM, Enrique Graue, asistió a la Cámara de Diputados para la renovación de un 

convenio de colaboración entre ambas instituciones. Al enfatizar que todo debe ser con absoluto 

respeto entre los poderes y la autonomía de la máxima casa de estudios. Graue dio a conocer que el 

acuerdo contempla capacitación para el personal de la Cámara, servicio social de estudiantes 

universitarios en San Lázaro y el intercambio mutuo para que diputados puedan dar conferencias 

magistrales en la Universidad y los catedráticos lo hagan en el recinto legislativo.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1X-KAMfExFeffpFepCc81xvKseXLEyMlr/view 

https://drive.google.com/file/d/1X-KAMfExFeffpFepCc81xvKseXLEyMlr/view
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El caso de la ministra Esquivel no ha dañado a la UNAM: Graue 

 

El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Enrique Graue, informó que la Ministra de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel, presentó ayer las pruebas y argumentos 

sobre las acusaciones de haber plagiado una tesis ante el Comité Universitario de Ética de la UNAM. Al 

salir de una reunión en la Cámara de Diputados, Graue comentó que el Consejo Universitario continúa 

con el dictamen del caso por lo que todavía no puede hablar de sanciones.  

 

https://drive.google.com/file/d/1RaN2MhB1dYI8iVTAASJZfC2MBCv2Kdx1/view 

https://drive.google.com/file/d/1RaN2MhB1dYI8iVTAASJZfC2MBCv2Kdx1/view
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Presidente del TFE llamó a la población a vigilar nombramientos de los 

nuevos consejeros del INE 

 

El Presidente del Tribunal Federal Electoral llamó a la población a vigilar los nombramientos de los 

nuevos cuatro consejeros del INE y también de los nuevos magistrados electorales regionales y de la 

Sala Superior. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%2DyXJDudidtzCE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%212963&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%2DyXJDudidtzCE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212963&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%2DyXJDudidtzCE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212963&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Prevén sorteo para consejeros del INE 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la nueva 

convocatoria al proceso de selección de cuatro consejeros del INE. La elección de consejeros será el 30 

de marzo; de no alcanzar la mayoría calificada, serían designados utilizando el método de insaculación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALm721h49pedPE0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212989&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALm721h49pedPE0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212989&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALm721h49pedPE0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212989&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Prevén tómbola para Consejeros del INE el 31 de marzo 
 
 
En la nueva convocatoria para elegir consejeros del Instituto Nacional Electoral se fijó el 31 de marzo 
como la fecha probable para que sean electos mediante el método de la insaculación en el pleno de la 
Cámara de Diputados, ante la negativa de Morena a negociar con la Oposición los perfiles que presente 
el Comité Técnico de Evaluación. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pr
even-tombola-para-consejeros-del-ine-el-31-de-marzo/ar2552881 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-tombola-para-consejeros-del-ine-el-31-de-marzo/ar2552881
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-tombola-para-consejeros-del-ine-el-31-de-marzo/ar2552881
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Aprueban nueva convocatoria en San Lázaro para elegir consejeros del 

INE 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La Cámara de Diputados emitió la nueva convocatoria para los 

4 consejeros del INE que van a fungir a partir de abril para un periodo de 9 años. El 23 de diciembre 

pasado un tribunal revocó la primera convocatoria y ordenó modificarla. El presidente de la Junta de 

Coordinación Política de Diputados, Ignacio Mier, señaló que acataron la instrucción pese a no estar de 

acuerdo. “Que quede expresamente señalado que la posición de la Jucopo es que consideramos que el 

Tribunal Federal Electoral invadió e hizo atribuciones suyas que no están establecidas en la 

Constitución”, reiteró.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOAdIo4uQZ2tIbA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212984&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOAdIo4uQZ2tIbA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212984&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOAdIo4uQZ2tIbA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212984&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Pleno de San Lázaro avala nueva convocatoria para elección de 

consejeros 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría, el 

acuerdo por el que quedó modificado el procedimiento de la 

convocatoria para elegir a las nuevas consejeras y consejeros 

del Instituto Nacional Electoral (INE), con lo que se acató la 

sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF). 

Se avaló sin debate alguno por 473 votos a favor, cero en 

contra y una abstención. 

El documento, que previamente se aprobó al interior de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

establece que serán los integrantes del Comité Técnico de Evaluación quienes, tras analizar la 

documentación presentada por las y los aspirantes, “evaluarán la idoneidad para ocupar los cargos de 

una Consejera Presidenta o un Consejero Presidente y tres cargos de Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral”. 

Asimismo, que después de evaluar a los mejores perfiles, dicho Comité integrará cuatro listas de cinco 

personas por cada cargo vacante; tres cargos de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, y una Consejera Presidenta o un Consejero Presidente. 

La evaluación de los aspirantes se realizará a partir del 24 de febrero, mientras que la remisión por 

parte del Comité Técnico de Evaluación de las listas de personas aspirantes a la Junta de Coordinación 

Política será el 26 de marzo de 2023. 

De avalarse la propuesta, la Mesa Directiva sería notificada el 29 de marzo, mientras que la votación en 

el Pleno de la Cámara de Diputados se daría el 30 de marzo. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pleno-de-san-lazaro-avala-nueva-convocatoria-para-eleccion-

de-consejeros 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pleno-de-san-lazaro-avala-nueva-convocatoria-para-eleccion-de-consejeros
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pleno-de-san-lazaro-avala-nueva-convocatoria-para-eleccion-de-consejeros
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Aprueban nueva convocatoria para seleccionar a integrantes del INE 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la nueva convocatoria al proceso de selección de cuatro 

integrantes del Consejo General del INE para el periodo 2023-2032. De acuerdo con el calendario 

aprobado, la votación en el Pleno cameral será el 30 de marzo, pero de no alcanzar la mayoría 

calificada de dos terceras partes, se prevé designarlos por insaculación el 31 de marzo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADHcOrIHjP9FdN4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212980&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADHcOrIHjP9FdN4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212980&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADHcOrIHjP9FdN4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212980&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Confío en que la Corte va a salvar el orden democrático: Córdova 

 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, confió en que la Corte no validará la Reforma 

Electoral conocida como “Plan B”. 

Desde Coahuila, afirmó que el máximo tribunal salvará el orden democrático al resolver las 

controversias constitucionales contra la nueva legislación.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJYNFFeNb0t5U5c&id=75F18D3264FEE48F%212961&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJYNFFeNb0t5U5c&id=75F18D3264FEE48F%212961&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJYNFFeNb0t5U5c&id=75F18D3264FEE48F%212961&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Entrevista 

Julen Rementería (Coordinador de Senadores – PAN) 

 

“Yo creo que es innegable la chicanada que están queriendo hacer para dos efectos (Plan B electoral). 

A ver, las prisas que tenían en diciembre como es que se les fueron ahora, cómo es que en la Cámara 

de Diputados lo aprueban en minutos y aquí llevamos semanas y no lo aprueban. Tiene una motivación 

y es que es simplemente retrasar el proceso por dos razones; Una, para brincar la marcha y 

concentración del 26 de febrero y no dar pie a que la gente se moleste más, que ya lo están, para 

digamos desmotivar la participación de los ciudadanos en esta marcha y dos, es muy importante 

también el tratar de comprometer los tiempos de la Corte para que entonces puedan, al apretarse, tal 

vez impedir que resuelvan”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Dzudrv6wYrV-vdurJygeaRurP_ipeife/view 

https://drive.google.com/file/d/1Dzudrv6wYrV-vdurJygeaRurP_ipeife/view
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Diputados rinden minuto de silencio por la muerte de Proteo, perro 

rescatista. ¿Cómo fue? 

 

En la sesión del pleno de la Cámara de Diputados, se homenajeó en un hecho inusual al perro 

rescatista Proteo, que perdió la vida al realizar su trabajo, tras el temblor de Turquía. 

Esto sucedió en el recinto legislativo de San Lázaro y se destacó la labor de Proteo, que era parte de los 

binomios de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/diputados-rinden-minuto-de-silencio-por-la-muerte-de-proteo-perro-

rescatista-como-fue/  

https://enfoquenoticias.com.mx/diputados-rinden-minuto-de-silencio-por-la-muerte-de-proteo-perro-rescatista-como-fue/
https://enfoquenoticias.com.mx/diputados-rinden-minuto-de-silencio-por-la-muerte-de-proteo-perro-rescatista-como-fue/
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Esta semana el Congreso podría terminar el trámite legislativo de la 

Reforma Electoral 

 

Se espera que esta semana sea discutido el dictamen de la llamada ‘cláusula de vida eterna’ o 

transferencia de votos de la Reforma Electoral, así se permitirá que el Congreso termine el trámite 

legislativo para que la minuta pueda ser enviada al Presidente para su publicación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJcJt82Gc7lxcg8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%212964&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJcJt82Gc7lxcg8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212964&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJcJt82Gc7lxcg8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212964&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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El Pleno De La Cámara De Diputados Recuerda Aniversario 

Luctuoso De Vicente Guerrero 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista con 

motivo del aniversario luctuoso de Vicente Guerrero, en la sesión ordinaria de este martes. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-recuerda-aniversario-luctuoso-de-vicente-guerrero/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-recuerda-aniversario-luctuoso-de-vicente-guerrero/
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La Cámara De Diputados Conmemora El Natalicio De 

Miguel Ramos Arizpe 

En sesión semipresencial y en el apartado de efeméride, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PVEM, PT, MC y PRD participaron con motivo de la conmemoración del natalicio de Miguel Ramos 

Arizpe, padre del federalismo y precursor del derecho social. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-conmemora-el-natalicio-de-miguel-ramos-arizpe/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-conmemora-el-natalicio-de-miguel-ramos-arizpe/
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Confronta a diputados tema García Luna 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- El tema García Luna generó una polémica en la Cámara de 

Diputados, donde se puede decir cualquier cosa y algunos diputados con una desmemoria. El diputado 

Leonel Godoy, exgobernador de Michoacán dijo que los cómplices de los narcotraficantes fueron Fox y 

Calderón. Se olvida Godoy que fue gobernador de 2008 a 2012, meses del encumbramiento de La 

Familia Michoacana y de Los Caballeros Templarios y que fue incapaz de hacerle frente a esos grupos 

criminales. ¿Y quién llegaba en su apoyo? El Ejército mexicano y la Policía Federal que encabezaba 

Genaro García Luna, pero 12 años después parece que eso se olvida completamente.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFC6CzNz2t0a0m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212986&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFC6CzNz2t0a0m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212986&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFC6CzNz2t0a0m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212986&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Recibe Senado minuta para que Sedena vigile espacio aéreo 

 

El Senado de la República recibió la minuta de la Cámara de 

Diputados del dictamen que se expide la Ley de Protección 

del Espacio Aéreo Mexicano, para garantizar el dominio 

pleno del Estado mexicano sobre el espacio aéreo nacional, 

estableciendo facultades para distintas dependencias del 

Gobierno Federal, de acuerdo al documento. 

En la Gaceta Parlamentaria se publicó la minuta que 

establece crear el Consejo Nacional de Vigilancia del Espacio 

Aéreo como órgano responsable de coordinar acciones que preserven la seguridad y soberanía del 

espacio aéreo; la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) será la encargada de identificar a las 

aeronaves que circulen fuera de las normas, y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SICT) 

observará que las aeronaves civiles circulen conforme a las normas del tránsito aéreo. 

Se contempla que en la sesión de este martes se turne a comisiones el dictamen que plantea "disuadir 

amenazas a la seguridad nacional", frenar los vuelos clandestinos que transportan drogas y armas, así 

como designar a las secretarías de la Defensa Nacional, y de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, como responsables del uso leal del espacio aéreo. 

La nueva ley contempla crear el Sistema de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano, “cuyo 

objeto es coordinar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lo 

integran de inhibir o contrarrestar las operaciones aéreas ilícitas y aquellas que atenten contra la 

seguridad nacional". 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recibe-senado-minuta-para-que-sedena-vigile-espacio-aereo  

 

 

   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recibe-senado-minuta-para-que-sedena-vigile-espacio-aereo
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Crece descontrol en política social 
 

Durante un taller impartido en la Cámara de Diputados, el titular de la Coneval, José Nabor Cruz 

Marcelo, informó que entre 2009 y 2015, en el país se registraron, en promedio, 261 intervenciones 

sociales por año, pero a partir de 2016, el número se redujo como consecuencia de la implementación 

del llamado Presupuesto Base Cero. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2023/02/14/crece-descontrol-en-politica-social-nacional/ 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2023/02/14/crece-descontrol-en-politica-social-nacional/
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Se da publicidad a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
 
El pasado jueves 9 de febrero, en la sesión del Pleno, se dio la declaratoria de publicidad al dictamen de 
las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y de Gobernación y Población sobre la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza, el cual surgió de diversas iniciativas que presentaron, por separado, diputadas y 
diputados de las bancadas de Morena, PAN, PRI, MC, PT y PRD.  
 
 
 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/257385/se-da-publicidad-a-la-ley-nacional-sobre-el-uso-de-la-fuerza 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/257385/se-da-publicidad-a-la-ley-nacional-sobre-el-uso-de-la-fuerza
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Diputados presentan nueva iniciativa contra ‘montadeudas’ 

 

En la Cámara de Diputados presentaron una nueva iniciativa para frenar a los famosos ‘montadeudas’. 

Es la segunda propuesta que va en contra de las personas que se dedican a ofrecer préstamos exprés 

mediante aplicaciones digitales para luego extorsionar a sus clientes. 

La reforma planea que los que no tengan autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

no podrán operar.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWUsFysuiCjldc&id=75F18D3264FEE48F%212960&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWUsFysuiCjldc&id=75F18D3264FEE48F%212960&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWUsFysuiCjldc&id=75F18D3264FEE48F%212960&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2023      PP-16-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2023      PP-16-17 

PERIÓDICO

0 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2023      PP-16-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2023      PP-16-17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,7 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,7 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9 15/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

  



             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

‘Alito’ Moreno se reúne con Monreal para hablar de agenda legislativa 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, se 

reunió en privado con el coordinador de Morena en el 

Senado, Ricardo Monreal, para hablar de los temas 

pendientes de la agenda legislativa. 

“Vine con Ricardo Monreal como cotidianamente 

platicamos de los temas del Plan B de la reforma 

electoral, que creo que ya le deben dar celeridad ya 

para resolver ese tema, con pleno respeto a la 

decisión que tienen los legisladores en cámara alta. 

Tratamos temas fundamentales como que vendrán 

las magistraturas, buscar los mejores perfiles, tocar los temas importantes para fortalecer el régimen 

democrático en nuestro país. Lo hacemos de manera permanente, y eso ayuda y fortalece el diálogo 

democrático”, expresó. 

En entrevista al término del encuentro que se realizó en el Senado, Moreno dijo que aunque no estuvo 

el coordinador del PRI, Miguel Angel Osorio Chong, “tenemos una relación de coordinación, es una 

reunión bilateral que tuvimos de manera institucional, como es el coordinador del grupo parlamentario 

del Senado, no sólo tiene nuestra consideración estamos trabajando para tener un funcionamiento 

más ágil y rápido en este inicio periodo”. 

Insistió en que, como dirigente del partido, “vine a tener una reunión de diálogo, con el coordinador 

Monreal y (Manuel) Velasco (del PVEM) construcción de acuerdos y consensos, efectivamente tienen 

buena información tocamos los temas para pensar siempre en lo mejor para México, lo importante es 

tener los mejores resultados y tener los mejores perfiles en los temas que platicamos”. 

 

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reune-monreal-tratar-agenda-legislativa   

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reune-monreal-tratar-agenda-legislativa
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¿Qué cambios se proponen en la CNDH para crear la 

Defensoría del Pueblo? 

 

La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, presentó 
en la Cámara de Diputados una iniciativa para convertir a la institución a su cargo en la Defensoría del 
Pueblo. Al presentar su informe de labores, ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
señaló que también lo hará ante el Senado. 
 
https://www.milenio.com/politica/defensoria-del-pueblo-que-cambios-propone-la-cndh 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/defensoria-del-pueblo-que-cambios-propone-la-cndh
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Avalan reformas a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en materia 

de prescripción 
 

El objetivo es armonizarla para que haya congruencia entre sus artículos 

Boletín No.3691 

Avalan reformas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas en materia de prescripción 

• El objetivo es armonizarla para que haya congruencia entre sus artículos 

• El dictamen se turnó al Senado para sus efectos constitucionales  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 474 votos, reformar los artículos 74 y 113 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a fin de armonizarla en materia de prescripción por faltas administrativas.  

El dictamen, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, agrega en el artículo 74 la frase “en términos del artículo 

113 de esta ley”. 

Se aceptó la reserva presentada por el grupo parlamentario de Morena para modificar el cuarto párrafo del artículo 74 y el 

artículo 113. El propósito es incluir “la notificación de la admisión” y “persona señalada como presunta responsable”.  

El documento argumenta que actualmente no existe congruencia entre los artículos 74, 100 y 113 de dicha Ley, por lo que 

se busca corregir esa situación, a fin de que haya plena certeza cuando se interrumpe el plazo de la prescripción para iniciar 

un procedimiento de responsabilidades administrativas. 

Sostiene que existe confusión en lo relacionado con el momento en que se interrumpe la prescripción.    

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena), promovente de la reforma, explicó que la finalidad es armonizar la 

ley, ya que actualmente se establecen dos supuestos distintos para interrumpir la prescripción, lo que resulta contradictorio 

y genera inseguridad jurídica a las personas.  
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La figura de la prescripción, continuó, es un medio con el que se adquiere o pierden derechos y obligaciones por el simple 

transcurso del tiempo en lo relativo a la prescripción de las facultades de la autoridad para sancionar administrativamente a 

servidores públicos. “De ahí que sea no sólo un tema de seguridad jurídica, sino de combate a la corrupción”.     

Detalló que actualmente el artículo 74 hace referencia a que la prescripción se interrumpe en términos del artículo 100, 

cuando en el procedimiento de investigación se hace la calificación de la conducta. En contraste, el artículo 113 refiere que 

la prescripción se interrumpe cuando se admite a trámite el informe de presunta responsabilidad administrativa. 

“Tal contradicción constituye una afectación a la seguridad y certeza jurídica de las personas que están sujetas a un 

procedimiento de responsabilidades administrativas”, dijo. 
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Con motivo del Día Internacional de la Radio, 
diputadas y diputados de todos los grupos 

parlamentarios emiten comentarios 
 

Boletín No.3678 

Con motivo del Día Internacional de la Radio, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios emiten 

comentarios 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron comentarios en la sesión de este martes 

con motivo del Día Internacional de la Radio, que se rememora el 13 de febrero.   

Los medios de comunicación son un arma de influencia 

De Morena, la diputada Marisol García Segura dijo que a través de la radio nos sumergimos en las entrañas de la gente, del 

presente y del entorno. Refirió que los medios de comunicación son un arma de influencia y una herramienta en donde la 

voz es un instrumento que busca despertar conciencias, hacer redes y aliarnos. 

Agregó que las radios comunitarias forman parte del día que busca conmemorar a un medio de comunicación que abre 

mentes, fomenta el debate y sirve para escucharnos. “En México existen 140 radios comunitarias y 18 son indígenas; sin 

embargo, son pocas si contrastamos con las más de mil 680 frecuencias de uso comercial”. 

La radio es el medio más democrático que ha existido 

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) apuntó que a diferencia de otros medios de comunicación, la radio ha 

sido el más democrático, está a la mano de todos, ha cumplido y sigue cumpliendo sus funciones sociales “como medio de 

información, a través de sus noticiarios multifacéticos y abiertos a todas las voces, peleando siempre por la libertad de 

prensa”. 

Destacó que son días difíciles para la radio, ejemplo de ello, apuntó, es que “no se ha logrado salvaguardar la seguridad de 

quienes emiten información del acontecer del país, por el ejercicio del periodismo y del derecho a la información; han sido 

amenazados, fustigados y algunos han perdido la vida. El más alto reconocimiento será siempre garantizar el derecho al 

acceso a la información y que ninguna persona tenga que sufrir por ello”. 
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Una plataforma para el discurso democrático 

Por el PRI, el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante indicó que “la radio es, ha sido y seguirá siendo una plataforma 

para el discurso democrático”; llega a donde nadie más puede hacerlo, incluso en este siglo XXI hay comunidades alejadas 

donde ningún otro medio de comunicación como la radio penetra en los hogares y los centros de trabajo de familias 

mexicanas.  

Señaló que la radio ha tenido un papel fundamental en la construcción de la paz y sigue siendo un medio para la conservación 

de nuestra democracia.  

Un canal de comunicación en todo el mundo 

Del PVEM, el diputado Juan Luis Carrillo Soberanis precisó que la radio ha sido un invento que ha proporcionado un canal 

de comunicación en todo el mundo y el mejor homenaje que se le puede otorgar es escucharla. Detalló que la aparición de 

la radio generó la evolución de la comunicación y desde su descubrimiento ha transformado a la sociedad moderna. 

Sostuvo que este medio de comunicación sigue vigente y ha evolucionado y destacó que su grupo parlamentario celebra la 

existencia de la radio, por lo que manifestó su compromiso para garantizar que siga desarrollándose de manera libre, plural 

e independiente.    

Tiene una impresionante influencia comunicativa 

El diputado José Alejandro Aguilar López (PT) dijo que es la oportunidad para que el mundo celebre la radio y su impacto 

en la vida. Se inventó a finales del siglo XIX; ha sido el medio de comunicación masivo más importante del siglo pasado, 

logrando un poder impresionante de influencia comunicativa y ningún otro medio tiene su alcance ni cobertura. 

Resaltó que es el único al que la mayoría de la población puede acceder; ha tenido y tiene un papel determinante con el 

desarrollo de las sociedades y sigue teniendo importancia para los países. Ha ofrecido un acceso rápido y asequible a la 

información en tiempo real y una cobertura profesional sobre asuntos de interés público. 

Fomentar el acceso a la información por ese medio 

Taygete Irisay Rodríguez González, diputada de MC, señaló que desde finales del siglo XIX la radio se convirtió en el 

medio de comunicación masivo con mayor impacto en el mundo; ha sido fundamental en el desarrollo de la sociedad, es un 

medio popular al ser de bajo costo y a la fecha permite llevar educación, ciencia, cultura e información a las regiones más 

alejadas y a toda la población. 
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La radio, afirmó, comunica buenas y malas noticias; organiza a la sociedad en casos de catástrofe o emergencia, ya que 

puede seguir trasmitiendo cuando otro medio se vuelve inservible. Se ha adaptado a las nuevas tecnologías, es un medio 

relevante, cuenta con mayor reputación y fuentes verificadas. 

Poderosa herramienta y promotora de la paz 

Del PRD, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia consideró que la comunicación es de las más importantes 

habilidades desarrolladas por la humanidad, por lo que la distribución de las ideas a través de una forma democrática se 

volvió fundamental, erigiéndose como uno de los medios más importantes, poderosos y de mayor consumo al día de hoy. 

La radio, agregó, a través de la historia se convirtió en un instrumento revolucionario, ha tenido la capacidad de llegar a 

comunidades más lejanas, permanecer a través de conflictos bélicos y desastres naturales. “Poderosa herramienta y 

promotora de la paz y la verdad, de las ideas polémicas e incómodas, esa es la radio”. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados recuerda 
aniversario luctuoso de Vicente Guerrero 

 

Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No. 3683 

El Pleno de la Cámara de Diputados recuerda aniversario luctuoso de Vicente Guerrero 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista 

con motivo del aniversario luctuoso de Vicente Guerrero, en la sesión ordinaria de este martes.  

Su legado trasciende en la actualidad 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) recordó que Vicente Guerrero falleció el 17 de 

febrero de 1789. Se inició en el movimiento independentista a las órdenes de José María Morelos 

y Pavón, promulgó el Plan de Iguala que dio origen al Ejército Trigarante y luchó por la 

consolidación de un México independiente.  

Como presidente de la nación, le correspondió poner fin a la esclavitud y consumar la 

Independencia; su legado trasciende en la actualidad, pues hoy la tierra que lo vio nacer lleva su 

apellido: el estado libre y soberano de Guerrero. “Su vida es modelo de congruencia y honestidad. 

Compartimos la visión del México pluricultural que defendió Guerrero y nos sumamos a la defensa 

de la identidad nacional de los derechos”. 

Hombre de convicciones y leal a su patria 

Por el PAN, el diputado Jesús Fernando Morales Flores comentó que Vicente Guerrero fue un 

luchador por la Independencia de México, un hombre de convicciones, leal a su patria y 

connacionales. A pesar de su entrega por el país, amor por México y de su aportación a la lucha 

independentista, fue acusado de traidor a la patria, dijo. 
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Añadió que es considerado uno de los mejores estrategas militares que tuvo el país. Guerrero 

luchó en contra de gobiernos que no querían lo mejor para la nación. “En esta efeméride 

recordamos un capítulo triste de la historia, marcado por la traición y el engaño en contra de un 

personaje que dio mucho y luchó por un México libre, independiente, un país de leyes, igualdad y 

justicia”. 

Gran precursor de la Independencia 

La diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (PRI) refirió que se cumplen 193 años del 

fusilamiento de uno de los grandes precursores de la Independencia. Su entrega y lucha con valor 

por la libertad y la justicia hicieron de Vicente Ramón Guerrero Saldaña un personaje histórico que 

no debe ser olvidado, pues sus ideales siguen más vivos que nunca. 

Mencionó que fue un general de altura que mantuvo viva la ideología de la Independencia. “Hoy 

debemos recordar su convicción nacional porque con su vida y lucha estableció en los cimientos 

de la nación la justicia, libertad y dignidad de un pueblo. Que este día nos recuerde la frase que 

debe guiar el trabajo de este Recinto: La Patria es Primero. Que nuestro compromiso como 

legisladores siempre sea por el bien de la nación”. 

Vicente Guerrero fue un mexicano ejemplar 

Del PVEM, la diputada Eunice Monzón García señaló que Guerrero fue un mexicano ejemplar que 

con su participación decidida fue pieza clave en la guerra de Independencia y lo que permitió su 

consumación. Estimó que su vida y obra deben ser una fuente de inspiración para “defender 

aquello en lo que creemos con valor, firmeza y convicción” 

Consideró que las efemérides son un llamado a “no claudicar en la lucha por el bienestar del 

pueblo y por el fortalecimiento de la soberanía nacional. Hoy el país nos exige seguir valores de 

patriotas como Vicente Guerrero y honrar su memoria haciendo prevalecer el interés supremo de 

la nación”.      

Nos dejó un gran legado de principios y valores 

La diputada Margarita García García (PT) recordó que un día como hoy en 1831 Vicente Guerrero 

fue fusilado en el municipio de Cuilápam de Guerrero, Oaxaca, se le acusó de rebelión y 

usurpación. “Desgraciadamente” no se le permitió defenderse, fue derrocado y de esa manera 

fusilado.  
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Enfatizó que “hoy deberíamos aprender de ese gran hombre que nos dejó un gran legado de 

principios y valores, que hoy desafortunadamente se han perdido”. Agregó que “hoy el legado de 

Vicente Guerrero debería estar en nuestros corazones y en nuestra mente para caminar en cada 

lugar y sentirnos honrados”.  

Como presidente dio pasos agigantados 

Gerardo Gaudiano Rovirosa, diputado de MC, señaló que Vicente Guerrero fue uno de los héroes 

de la Independencia y el primer presidente afromexicano en el país. Se consolida como uno de los 

hombres más admirados y respetados en la historia de México por sus habilidades como político, 

su inteligencia y por sobreponerse a pesar de la discriminación que enfrentó debido a prejuicios 

raciales. 

Puntualizó que, como presidente, dio pasos agigantados para ofrecer la educación gratuita que 

hoy se conoce, promovió la reforma agraria y expidió el decreto sobre la abolición de la esclavitud. 

Ayudó a tener un país más justo, igualitario, libre, sin clases ni racismo. “El origen de las personas 

no debe definir su futuro ni su destino. Por eso hemos luchado por un país de iguales y que todas 

y todos tengan las mismas posibilidades de desarrollarse y crecer”. 

Pionero en el reconocimiento de los derechos humanos 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) expuso que Vicente Guerrero fue una de las 

personalidades más grandes de la historia, con ascendencia afromexicana e indígena, de cuna 

humilde, pero de valores y convicción firmes; pionero en la lucha por el reconocimiento de los 

derechos humanos, la cual se vio culminada con la abolición de castas en el México Independiente. 

Agregó que Vicente Guerrero es un ejemplo de la historia viva “que nos recuerda que el odio racial 

puede convertirse en un motor que impulse múltiples movimientos y decisiones políticas; hoy su 

frase La Patria es Primero nos invita a la reflexión, pues la patria somos todos y todas”. 
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La Cámara de Diputados conmemora el 
natalicio de Miguel Ramos Arizpe 

 

Boletín No.3677 

La Cámara de Diputados conmemora el natalicio de Miguel Ramos Arizpe 

• En el apartado de efeméride participaron todos los grupos parlamentarios 

En sesión semipresencial y en el apartado de efeméride, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y 

PRD participaron con motivo de la conmemoración del natalicio de Miguel Ramos Arizpe, padre del federalismo y 

precursor del derecho social. 

Un verdadero federalismo 

De Morena, el diputado Francisco Javier Borrego Adame recordó que Ramos Arizpe nació el 15 de febrero de 1775 y tuvo 

el valor de luchar por un verdadero federalismo para que se respetaran los poderes y que los estados y municipios tuvieran 

autonomía.  

“Hoy es un día para recordar a un verdadero héroe del federalismo. Todos debemos seguir esa tarea y cumplir con los 

principios. Queremos que la Cámara de Diputados sea verdaderamente para trabajar por el pueblo y que las cosas sucedan 

a favor de los mexicanos”, subrayó. 

Padre el federalismo mexicano 

Del PAN, la diputada Gina Gerardina Campuzano González dijo que Miguel Ramos Arizpe tuvo una vida multifacética, 

dedicada a buscar la justicia, igualdad y equidad. Su defensa del federalismo, así como su contribución y participación en 

la elaboración de la Carta Magna de 1824, le valieron ser reconocido como el padre del federalismo.   

En 1810, agregó, fue designado como representante de Coahuila en las Cortes de Cádiz. Su postura fue progresista y 

defensora de la Independencia, así como el derecho a la educación; defendió y ayudó a establecer el federalismo y darle 

forma a nuestra nación. Por ello, refrendamos nuestro compromiso con el federalismo, dijo.  
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Ramos Arizpe, un orgullo para Coahuila y México 

En tanto, el diputado Yerico Abramo Masso (PRI) afirmó que “Miguel Ramos Arizpe es un orgullo para Coahuila y para 

México”. Consideró que hoy la Cámara de Diputados tiene que rendir homenaje, pero no sólo con una efeméride o un día, 

sino en el actuar diario, generando acuerdos y propuestas proactivas para que a México le vaya mejor; como ese México 

que anhelaba Ramos Arizpe.   

Estimó que la Cámara necesita más diálogo, equilibrio, acuerdos y que el Presupuesto de Egresos de la Federación sea 

redistribuido para atender a miles de mujeres violentadas y para personas que están sin atención en hospitales. Sostuvo que 

se debe trabajar una agenda en pro de las y los mexicanos.  

Precursor del derecho social 

El diputado Luis Alberto Martínez Bravo (PVEM) recordó que el 15 de febrero se conmemora el natalicio de Miguel Ramos 

Arizpe, conocido como el padre del federalismo y precursor del derecho social; activista, político y eclesiástico, hombre 

justo y generoso. Fue un federalista convencido que buscó proteger a los pobres 

Agregó que luchó por la abolición de la esclavitud y la igualdad de derechos para los pueblos indígenas; fue un ferviente 

defensor de la libertad de prensa y de expresión. También, buscó eliminar la desigualdad, las diferencias y categorías 

despectivas e impulsó el derecho a la educación. 

Honrar al forjador del federalismo 

Ángel Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, expresó que hablar de Ramos Arizpe es referirse al padre del 

federalismo mexicano y a un connotado progresista ante las Cortes Generales y Extraordinarias de Cádiz. 

“Es nuestro máximo interés honrar al forjador del federalismo. Sin sus ideales de una República libre pero unida por el 

pacto federalista de otorgar independencia en lo interior a las entidades, este Congreso de la Unión no sería como lo 

conocemos”, añadió. 

Reivindicar el legado de Ramos Arizpe 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) afirmó que hoy es un gran día para reivindicar el legado de Ramos 

Arizpe, ya que no se trata sólo de recordar su nacimiento y su preparación, sino la reivindicación del legado federalista que 

impulsó como una forma de reconocer y ratificar la pluriculturalidad que tiene el país. 
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“Hoy es un buen día para refrendar la fortaleza de las instituciones, que México debe ser siempre fortaleza del colectivo. 

Desde la bancada naranja haremos lo necesario para refrendar el compromiso con el pueblo. El federalismo es necesario 

porque debemos reconocer la integración de cada espacio, municipio y no podemos centralizar ni la política ni la 

administración porque eso sería marcar un retroceso”, apuntó. 

Clérigo de profesión y federalista por convicción 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) comentó que Ramos Arizpe fue un clérigo de profesión y federalista por 

convicción, defendió diversas casusas, muchas de ellas plasmadas en la Constitución Política de 1824. Formó parte, añadió, 

de la Corte de Cádiz donde habló en contra de las divisiones por castas que operaban en la Nueva España. 

Puntualizó que tuvo una posición muy adelantada a su tiempo y hoy se refleja en el funcionamiento de esta Cámara de 

Diputados. Subrayó que Ramos Arizpe siempre buscó la equidad, igualdad y justicia para todos, sin distingo de orígenes. 

“México requiere un futuro con gente de aspiraciones con miras a un México productivo, libre y gobiernos responsables”. 
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Avanza en Diputados cuadriplicar multas por injurias al Presidente de 

la República 

 

A propuesta de Morena, la Comisión de Gobernación y 

Población, de la Cámara de Diputados, aprobó por 20 

votos a favor y 9 en contra, un dictamen que plantea 

actualizar las multas en la Ley sobre Delitos de Imprenta, 

con lo cual, algunas cuadriplican el monto actual 

establecido en la legislación. 

Como en el caso de lo estipulado en el artículo 33, sobre 

ataques al orden o a la paz pública, que señala que 

cuando se trate de injurias al presidente de la República, 

que considera una multa de 100 a mil pesos actualmente, pero con la modificación, se elevaría hasta 4 

mil 149.6 pesos, ya que propone que se actualice a un equivalente de 5 a 40 UMAS (103.74 pesos en 

2023). 

Cabe destacar que en el dictamen no se modifican las penas de prisión establecidas actualmente en la 

Ley sobre Delitos de Imprenta; y en ese sentido, la comisión dictaminadora señaló: “no se alcanza 

observar un fin más amplio que el de armonizar su cálculo monetario”. 

El dictamen de la propuesta presentada el año pasado por la diputada Bennelly Jocabeth Hernández 

Ruedas, de Morena, propone reformar los artículos 10, 13, 15, 20, 32 y 33, para actualizar las multas 

establecidas en pesos para ser cuantificadas en veces UMA. 

Plantea que cuando se trate de injurias al titular de la jefatura del gobierno de la Ciudad de México, al 

fiscal general de la República, los gobernadores, secretarios del despacho o a los directores de los 

departamentos federales, la multa actual es de 50 a 500 pesos, y pasaría a un equivalente de 5 a 10 

(mil 037.4 pesos) veces la Unidad de Medida y Actualización. 

O injurias a un magistrado de la SCJN; a las naciones amigas, a los jefes de ellas, o a sus representantes 

acreditados en el país; un magistrado de circuito o de la Ciudad de México o de los estados; juez de 

distrito; a un individuo del Poder Legislativo federal o de los estados; a un general o coronel, se 

propone que la multa sea de 5 a 40 UMA (4 mil 149.6 pesos). 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-diputados-cuadriplicar-multas-por-injurias-al-

presidente-de-la-republica  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-diputados-cuadriplicar-multas-por-injurias-al-presidente-de-la-republica
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-diputados-cuadriplicar-multas-por-injurias-al-presidente-de-la-republica
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Inauguran en San Lázaro la Jornada de Afiliación al ISSSTE 

Integrantes de la Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), 

inauguraron este martes en el Palacio Legislativo de San Lázaro la Jornada de Afiliación al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

 

https://edomexaldia.com/inauguran-en-san-lazaro-la-jornada-de-afiliacion-al-issste/ 
 
 
 

https://edomexaldia.com/inauguran-en-san-lazaro-la-jornada-de-afiliacion-al-issste/
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Entrevista 

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Recordar que la discusión de la Reforma Electoral arrancó desde 2021. Hemos tenido Parlamentos 

Abiertos, muchas sesiones y discusiones en comisiones y en el Pleno. Por parte de la Cámara de 

Diputados, nunca he visto un retraso. Nosotros siempre hemos actuado con agilidad, con deferencia a 

la colegisladora para darles tiempo en el Senado, para que ellos puedan revisar. Pero 

independientemente de lo que pase en la Cámara alta, todos lo sabemos, este conflicto se va resolver 

en la SCJN”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1n-hnzC5J8xwPraECXtWvJTHAaOYqofCR/view 

https://drive.google.com/file/d/1n-hnzC5J8xwPraECXtWvJTHAaOYqofCR/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Yessenia Olua plantea que aerolíneas ofrezcan alimentos 
sin costo en vuelos de una hora o más 

 
La diputada Yessenia Leticia Olua González (Morena) presentó una iniciativa a fin de que aerolíneas 
ofrezcan alimentos y/o bebidas sin costo a las y los pasajeros en vuelos nacionales e internacionales, 
cuyo traslado tenga una duración mayor a una hora. 
 
https://efekto10.com/yessenia-olua-plantea-que-aerolineas-ofrezcan-alimentos-sin-costo-en-vuelos-
de-una-hora-o-mas/ 
 

https://efekto10.com/yessenia-olua-plantea-que-aerolineas-ofrezcan-alimentos-sin-costo-en-vuelos-de-una-hora-o-mas/
https://efekto10.com/yessenia-olua-plantea-que-aerolineas-ofrezcan-alimentos-sin-costo-en-vuelos-de-una-hora-o-mas/
https://efekto10.com/yessenia-olua-plantea-que-aerolineas-ofrezcan-alimentos-sin-costo-en-vuelos-de-una-hora-o-mas/
https://efekto10.com/
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Aprueban características de moneda 
conmemorativa del bicentenario de la 

incorporación de Chiapas a México 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen por unanimidad de 471 
votos 

Boletín No.3687 

Aprueban características de moneda conmemorativa del bicentenario de la incorporación de Chiapas a México 

• El Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen por unanimidad de 471 votos  

La Cámara de Diputados avaló, por unanimidad de 471 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que se establecen 

las características de una moneda conmemorativa alusiva al bicentenario de la incorporación de Chiapas a México por 

voluntad libre y soberana de su pueblo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que el valor nominal será de 20 

pesos, tendrá forma dodecagonal y diámetro de 30 milímetros.  

La finalidad es emitir una moneda de cuño corriente que, por su extensa distribución nacional y la gran aceptación entre los 

habitantes del país, la haga accesible para todos los ciudadanos con el propósito de difundir ampliamente el significado de 

conmemorar la historia del bicentenario de Chiapas, que ha estado presente activamente desde la fundación del Estado 

mexicano. 

Se busca, añade el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, destacar la contribución de la lucha social y la 

defensa de su autonomía, así como el reconocimiento recíproco de los diferentes grupos regionales de poder y sus 

respectivos ámbitos de influencia. 

Relata que la historia de la anexión de Chiapas a México tiene sus antecedentes en la gran necesidad de la provincia de 

obtener recursos y superar la etapa de guerra que perduró varias décadas, donde las clases políticas se encontraban divididas 

y no tenían claro sí debían aceptar la invitación de México.  
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Fue un 14 de septiembre de 1824, cuando los habitantes de Chiapas formalizaron ante el Congreso mexicano su deseo de 

anexionarse al nuevo país independiente como estado federal, rompiendo con las Provincias Unidas de Centroamérica que 

la capitanía de Guatemala había conformado junto con los territorios de Belice, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa 

Rica y Panamá. 

Reivindicación del ejercicio de la libertad de los chiapanecos 

En su calidad de promovente de la iniciativa, el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) expresó que el dictamen 

representa un gran logro para la historia de México y reconocerá la contribución del pueblo de Chiapas a nuestro país, pero 

sobre todo la reivindicación del ejercicio de la libertad de los chiapanecos, la libertad de elegir a dónde pertenecen, dónde 

quieren estar y para apostar para el futuro propio y de los hijos. 

Recordó que hace caso 200 años “los chiapanecos decidimos incorporarnos a México, hace 200 años los chiapanecos 

adoptaron una patria, la cual se llama México. Chiapas cuenta con 5 millones 543 mil 828 habitantes, concentra el 30 por 

ciento del agua superficial del país y cuenta con los dos ríos más caudalosos del país”. 

Brito Mazariegos agregó que Chiapas ha visto nacer en su tierra a grandes escritores y poetas, y recordó que la iniciativa 

fue presentada en coordinación con el gobernador de Chiapas, Rutilio Escandón Cadenas. 
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Aprueban reformas para que la política atienda 
el goce efectivo de los derechos culturales de los 

adultos mayores 
 

El dictamen se envió al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales 

Boletín No.3688 

Aprueban reformas para que la política atienda el goce efectivo de los derechos culturales de los adultos mayores 

• La adición a la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, garantizará el respeto a sus derechos fundamentales 

• El dictamen se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 477 votos, el dictamen que adiciona una fracción VII al 

artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para que la política cultural del Estado mexicano atienda el 

principio del goce efectivo de los derechos culturales de la persona adulta mayor.    

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, explica que, al añadirse una fracción 

orientada a los derechos culturales de los adultos mayores, el Estado garantizará y atenderá de manera integral el respeto a 

sus derechos fundamentales.  

Además, añade, se adoptarán medidas de protección que favorezcan a este sector de la población, lo cual permitirá, a su 

vez, la inclusión de nuevos actores en los procesos de aprobación de los derechos culturales.  

Sostiene que resulta ética y jurídicamente necesario reafirmar y subrayar en los diversos cuerpos normativos los derechos 

y las obligaciones irrenunciables del Estado ante este sector de la población y la ley es el marco normativo adecuado para 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos culturales de las personas adultas mayores.  

La promovente de la adición, diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), enfatizó que el Estado debe garantizar el 

pleno disfrute de los derechos culturales de todas las personas, sin ningún tipo de discriminación, de forma especial debe 

asegurar a las personas adultas mayores el acceso a la cultura.  
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Ante la persistencia de las tendencias y estructuras discriminatorias hacia estas personas, que se expresan tanto en la actitud 

de servidores públicos como en inercias institucionales, “garanticemos que la política cultural de Estado mexicano atienda 

este principio del goce efectivo de los derechos culturales de nuestros adultos mayores”, resaltó. 

Con esto, añadió, se contribuye a la superación de estereotipos y “prejuicios discriminatorios que conciben a las personas 

adultas mayores como personas sin voluntad, sin motivaciones, sin energía y sin proyectos”. 
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Comisión organizará foro para conmemorar 27 
años de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 

 

Se realizará en San Lázaro el 27 de febrero con la asistencia de 
personalidades que intervinieron en aquellos años 

Boletín No.3679 

Comisión organizará foro para conmemorar 27 años de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 

• Se realizará en San Lázaro el 27 de febrero con la asistencia de personalidades que intervinieron en aquellos años 

La Comisión de Concordia y Pacificación (Cocopa) realizará un foro para conmemorar los “27 Años de los Acuerdos de 

San Andrés Larráinzar”, informó el presidente de la instancia, diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena). 

Durante la octava reunión bicamaral ordinaria de dicho órgano en modalidad semipresencial, el legislador señaló que el 

próximo 27 de febrero se llevará a cabo este encuentro en San Lázaro, en el que se invitarán a diversas personalidades que 

participaron en aquellos años, para seguir visibilizando este importante tema. 

Al dar a conocer los avances de la agenda legislativa, señaló que al interior de la Comisión se ha abordado el tema de los 

maestros comunitarios indígenas, debido a que en Chiapas se tienen doce etnias y un sector afromexicano, pero su trabajo 

como educadores bilingües aún no tiene reconocimiento legal y se les paga solo una beca, pero gracias al apoyo de la 

Cocopa, este año recibirán un pago retroactivo por su labor. 

Sobre el tema de los desplazados como consecuencia del movimiento armado, el legislador anunció que actualmente se 

propone implementar un Plan de Justicia Integral para los pueblos indígenas de Chiapas, con la finalidad de lograr la paz 

duradera en esta entidad. 

En este sentido, instó a impulsar la aprobación de la Ley General para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente al 

Desplazamiento Forzoso Interno, que se aprobó en la Cámara de Diputados en 2020, pero que todavía no ha sido 

dictaminado en el Senado de la República. 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, exhortó revisar 

dicho ordenamiento legal, para conocer sus logros y avances, pues a tantos años de los cuerdos de San Andrés, no puede 

ser que aún existan muchos de ellos en las calles de diversos estados y de la capital del país.  
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Por su parte, el diputado local de Chiapas, Raúl Bonifaz Moedano (Morena), dijo que el año pasado presentó una 

iniciativa de ley, con el objeto de que esta entidad, no solo tenga voz sino también voto, toda vez que las decisiones que se 

toman en la Cocopa, son de gran relevancia y deben ser informadas, además de contar con la participación de los 

legisladores locales. 
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Grupo de Amistad instala centro de acopio en la 
Cámara de Diputados para ayudar a 

damnificados de Turquía 
 

Boletín No.3684 

Grupo de Amistad instala centro de acopio en la Cámara de Diputados para ayudar a damnificados de Turquía 

• Se recibirán artículos y alimentos no perecederos hasta el 24 de febrero  

El Grupo de Amistad México y República de Turquía, presidido por el diputado Alfredo Aurelio González Cruz (Morena), 

instaló un centro de acopio en la Cámara de Diputados, con el fin de ayudar a los damnificados por los sismos suscitados 

en la República de Turquía.  

González Cruz dijo que la apertura de este centro de acopio es para reconocer la tragedia que vive ese país, a partir del 

terremoto de hace unos días, y con el fin de apoyar la población que tanto lo necesita.   

“Creo que como país no somos ajenos a ninguna tragedia de esta índole y hoy nos estamos sumando a este esfuerzo que 

hace no solamente México, sino muchos países. Observamos que México ha enviado una gran ayuda humanitaria y de 

rescatistas con el fin de ayudar a Turquía en esta tragedia tan complicada”, agregó.  

Invitó a las y los diputados de todos los grupos parlamentarios y al personal de este Recinto Legislativo para que se puedan 

sumar a esta noble causa, a que ayuden y contribuyan con artículos como son cobijas, colchones, abrigos y generadores.  

La diputada Noemí Salazar López (Morena) e integrante de este Grupo de Amistad, señaló que México se ha caracterizado 

por ese humanismo ya que ha vivido y sufrido situaciones de desastres, temblores e incendios. “Hoy la hermana República 

de Turquía nos necesita, es momento de echarles la mano y enviar cosas para que ellos puedan salir de esta situación de 

desastre que viven”.   

Verónica Collado Crisolia, diputada de Morena, invitó a todas y todos los compañeros, sin importar colores o bancadas, 

que se unan a este llamado para apoyar a este país que hoy lo necesita. “En México nos caracterizamos por tenderle la mano 

a quien lo necesite y hoy nos necesita la República de Turquía”.  
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La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) integrante del Grupo de Amistad, mencionó que Turquía, Siria y todas estas regiones 

necesitan apoyo, por lo que se abre este centro de acopio que estará hasta el día 24 de febrero.  

Este esfuerzo se realiza en coordinación con la Embajada de Turquía en México, para recibir diversos artículos del 14 al 24 

de febrero en la explanada de la Cámara de Diputados, frente al edificio C. 

Los artículos solicitados, de acuerdo con las necesidades que tiene el pueblo de Turquía, son los siguientes: ropa de invierno 

para adultos y niños como lo son abrigos, impermeables, botas, pantalones, guantes, bufandas, gorros, calcetines y ropa 

interior.  

Asimismo, equipamiento como carpas, colchones para tiendas, cobertores, sacos de dormir, termos y linternas. También, 

alimentos y consumibles como comida para bebés, alimentos enlatados, pañales, productos de limpieza e higiene y toallas 

sanitarias. 
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Inauguran en San Lázaro la Jornada de 
Afiliación al ISSSTE 

 

La actividad fue impulsada por la Comisión de Salud 

Boletín No.3681 

Inauguran en San Lázaro la Jornada de Afiliación al ISSSTE 

• La actividad fue impulsada por la Comisión de Salud 

Integrantes de la Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), 

inauguraron este martes en el Palacio Legislativo de San Lázaro la Jornada de Afiliación al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

La diputada Margarita García García (PT) compartió que ella misma ha sido rehén de 

enfermedades producto de la carga de trabajo, por lo que resaltó la necesidad de consultar a un 

médico. "El estrés nos lleva a provocar enfermedades que no quisiéramos". 

El legislador Éctor Ramírez Barba (PAN) recordó que esta campaña para afiliarse al ISSSTE es 

necesaria porque hay “alrededor de cuatro o cinco millones de personas que no están afiliadas y 

no hacen uso de los servicios médicos”. 

Por su parte, Rogelio Peso, director General de la Farmacéutica Viatris México, expresó que el 

acceso a la prevención conduce a una mejor salud de las personas, ya que la detección temprana 

de enfermedades crónico-degenerativas logra mejorar la calidad de vida. "Empoderamos a los 

pacientes a que vivan de manera más saludable", comentó. 

En la explanada de la plaza de los Constituyentes de la Cámara de Diputados se colocó un 

laboratorio móvil donde se realizaron pruebas para detectar niveles de glucosa, triglicéridos y 

colesterol, que en gran medida aumentan el riesgo de desarrollar enfermedades cardiacas, 

diabetes o derrames cerebrales. Lo montó la Farmacéutica Viatris México, empresa que integra 

los servicios de salud pública del Gobierno Federal. 
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Datos oficiales recabados por especialistas de la farmacéutica, revelan que las muertes por 

diabetes en México aumentaron 182 por ciento entre 2001 y 2021, mientras que los fallecimientos 

por diabetes en jóvenes entre 20 y 39 años aumentó 69 por ciento en los últimos años. Por ello 

recomendaron realizarse un análisis de sangre para medir los niveles de glucosa, colesterol y 

triglicéridos, al menos una vez al año. 

Inicia la Jornada de Salud Reproductiva 

Como parte de estas actividades, las y los integrantes de la Comisión de Salud también pusieron 

en marcha la Jornada de Salud Reproductiva y Sexual por parte de personal del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS). 

En el marco del Día del Amor y la Amistad, la diputada Margarita García García (PT) destacó la 

importancia de las instituciones públicas en materia de salud reproductiva y sexual, ya que, 

resaltó, la salud es un derecho humano que México refrenda a través de estas acciones. 

También reconoció la labor del presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, quien se reportó ausente en esta actividad debido a un accidente menor que le impidió 

asistir al evento. 
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Olga Wornat acusó que Margarita Zavala “sabía 

todo” sobre los presuntos nexos de García Luna  

 

La escritora Olga Wornat se lanzó contra la diputada federal del Partido Acción Nacional (PAN), Margarita 

Zavala Gómez del Campo, en medio del juicio del extitular de la Secretaría de Seguridad Pública, Genaro García 

Luna, y donde fue nombrado el expresidente Felipe Calderón, y la acusó de presuntamente conocer los supuestos 

nexos entre el gobierno y algunos grupos del crimen organizado. 

A través de su cuenta de Twitter, la también periodista argentina pidió a la legisladora dejar las “diatribas 

estúpid*s” con las que presuntamente está defendiendo a su marido y responder a los señalamientos que se han 

profundizado tras el proceso judicial que enfrenta el exfuncionario en Estados Unidos. 

“La diputada Margarita Zavala en lugar de lanzar diatribas estúpid*s en defensa de su marido, debería responder 

sobre la relación de ambos con G(enaro) García Luna. Margarita sabía TODO lo que pasaba. Era más que 

‘esposa’. Fue socia y cómplice”, redactó este martes 14 de febrero. 

Olga Wornat acusó que Margarita Zavala “sabía todo” sobre los presuntos nexos de García Luna - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/17/no-pierdo-la-esperanza-de-verlos-encerrados-olga-wornat-se-lanzo-contra-garcia-luna-y-felipe-calderon/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/09/margarita-zavala-nego-pacto-con-el-crimen-organizado-durante-gobierno-de-calderon/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/09/margarita-zavala-nego-pacto-con-el-crimen-organizado-durante-gobierno-de-calderon/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/15/olga-wornat-acuso-que-margarita-zavala-sabia-todo-sobre-los-presuntos-nexos-de-garcia-luna/
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Entrevista 

Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado – PAN) 

 

“El tema real es que tenemos hoy muchos mexicanos con dolor crónico, cientos de miles de pacientes 

con cuidados paliativos y no tienen otras opciones que medicamentos alopáticos los cuales con este 

desabasto de medicamentos que ha provocado el Gobierno Federal, con el costo de algunos de ellos, 

hace que muchos de ellos mueran con un dolor sin tener por qué haberlo sufrido así. No hay 

alternativas terapéuticas, esta ley se modificó hace 6 años y después de estar 4 años pujando la 

Cofepris en el periodo de Peña Nieto, autorizó laboratorios, pero llegando el Gobierno de la ‘Cuarta 

Transtornación’, no Trasformación porque es un gobierno que destruye, canceló aquellos permisos y 

solamente el 2021 sacó un reglamento que hoy es ineficaz porque no existen las claves arancelarias”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1EaOz5qYoUGjXVMVp_esDD-kQ3Jm9z-HX/view 

https://drive.google.com/file/d/1EaOz5qYoUGjXVMVp_esDD-kQ3Jm9z-HX/view
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Impulsan establecer en PEF incremento anual que 
satisfaga servicios de salud y abasto de medicamentos 

 
El diputado Luis Mendoza Acevedo (PAN) impulsa una iniciativa de ley para reformar los artículos 29 y 
77 BIS 12 de la Ley General de Salud, a fin de establecer en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) un incremento anual que satisfaga los servicios de salud y medicamentos gratuitos. 
 
https://efekto10.com/impulsan-establecer-en-pef-incremento-anual-que-satisfaga-servicios-de-salud-
y-abasto-de-medicamentos/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/impulsan-establecer-en-pef-incremento-anual-que-satisfaga-servicios-de-salud-y-abasto-de-medicamentos/
https://efekto10.com/impulsan-establecer-en-pef-incremento-anual-que-satisfaga-servicios-de-salud-y-abasto-de-medicamentos/
https://efekto10.com/impulsan-establecer-en-pef-incremento-anual-que-satisfaga-servicios-de-salud-y-abasto-de-medicamentos/
https://efekto10.com/
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Solicitan pilotos apoyo a diputados del PAN para que su voz sea 

escuchada 

 

Este martes, integrantes de la Asociación Sindical de 

Pilotos Aviadores de México pidieron ayuda de diputados 

locales y federales del PAN para frenar la eliminación de la 

prohibición del cabotaje. 

De igual forma, los pilotos urgieron a que la voz de este 

sector sea escuchada por el presidente López Obrador, 

por lo que propusieron la instalación de mesas de trabajo 

para analizar las reformas al sector aéreo, las cuales 

consideran atentan en contra de la soberanía nacional. 

En este sentido, Ángel Domínguez Catzin, presidente del Colegio de Pilotos Aviadores de México, 

advirtió que abrir los cielos a intereses del extranjero podría ser el fin de la aviación nacional. 

“Y para decirlo de forma muy transparente abrir los cielos a intereses extranjeros será el fin de la 

aviación mexicana”. 

De igual forma, alertó sobre la pérdida de miles de empleos derivados de las reformas, entre ellos, las 

plazas de profesionistas calificados como son los pilotos aviadores y de alta especialidad. 

“El Estado mexicano tendrá que enfrentar la disyuntiva entre rendirse ante unos chantajes extranjeros 

o perder en definitiva la conectividad interna del país”. 

En tanto, José Humberto Gual Ángeles, secretario general de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores 

de México, criticó la incompetencia del Gobierno federal para mantener los estándares que requiere la 

aviación mexicana a nivel mundial. 

“La degradación es entre México y Estados Unidos. Nos ha costado a los mexicanos mil 200 millones de 

dólares que hemos dejado de ganar en un año nueve meses. Hemos perdido el 15 por ciento de 

productividad en el tráfico más importante que existe en todo el mundo en el sector aeronáutico”.  

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/14/solicitan-pilotos-apoyo-diputados-del-pan-para-

que-su-voz-sea-escuchada-583087.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/14/solicitan-pilotos-apoyo-diputados-del-pan-para-que-su-voz-sea-escuchada-583087.html
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/2/14/solicitan-pilotos-apoyo-diputados-del-pan-para-que-su-voz-sea-escuchada-583087.html
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Entrevista 

Mariana Gómez del Campo (Diputada - PAN) 

 

“La verdad es que es increíble a lo que se está prestando López Obrador con tal de quedar bien con sus 

cuates los dictadores, en este caso estamos hablando del cubano. Desde el PAN en el segundo uno 

repudiamos que se le otorgara a Díaz Canel esa orden mexicana del Águila Azteca, considerada la más 

alta distinción en nuestro país a un extranjero, este acto termina siendo deplorable, denigrante para 

los mexicanos y también para los ciudadanos cubanos porque viven bajo un régimen en donde se 

violentan los derechos humanos, los mantienen en opresión; estamos hablando que en la isla en el 

último año y medio hablamos de más de mil presos políticos, jóvenes, mujeres, por el hecho de no 

coincidir con la dictadura, por pedir libertad, democracia están hoy viviendo en las peores condiciones, 

esto es increíble, ver al Presidente mexicano que este mostrándole al mundo su lado más 

antidemocrático y solapando a una dictadura”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1h6v9jLMoBQ5ySytoLCAnvGNe5A_tmY1B/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1h6v9jLMoBQ5ySytoLCAnvGNe5A_tmY1B/view
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Cámara de Diputados avala reformas a la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 
 

Boletín No. 3689 

Cámara de Diputados avala reformas a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

• El objetivo es fomentar la participación de la niñez y garantizar su interés superior 

• El dictamen se remitió al Senado de la República 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 476 votos, reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, con el objeto de fomentar la participación de la niñez y garantizar su interés superior. 

El dictamen, turnado al Senado de la República, adiciona la fracción VII al artículo 86 de dicha ley, para establecer que se 

promoverán procedimientos claros, sencillos y comprensibles para niñas, niños y adolescentes dentro de cualquier 

procedimiento jurisdiccional y administrativo. 

Al fundamentar el documento, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) puntualizó que el dictamen 

demuestra que no existen colores partidistas porque lo importante es el interés superior de la niñez. “El trabajo legislativo 

que construye es el que tiene efectos eficaces y responde a los intereses de la sociedad”. 

 El propósito de la reforma, dijo, es otorgar el derecho de participación de la niñez para que sea considerado como un 

derecho y principio, que les permita acceder a información, crear y emitir opinión sobre los temas de su interés. “Se atiende 

y beneficia a más de 38.2 millones de niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, lo que equivale a 30.4 de la población 

total, de acuerdo al censo de Población y Vivienda 2020”. 

Además, agregó, se brindará certeza y continuidad a la formulación de políticas públicas en cada ejercicio de participación 

de la niñez, no sólo democráticamente, sino ante cualquier autoridad administrativa y judicial donde se encuentre 

involucrado un niño o niña que deba de ser escuchado, con ello, no se vulnerará ni se atentará contra sus derechos humanos. 
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Entrevista 

Norma Aceves García (Diputada – PRI) 

 

“En México y con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, hasta el segundo trimestre del 

2022, tenemos claro que en México viven alrededor de 17 millones 900 mil personas adultas mayores, 

en ese sentido es que México tenía una deuda pendiente, que era el poder hacer suya, por decirlo de 

alguna manera, la Convención Interamericana sobre los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Justamente el 10 de enero este año ya se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

cual justo se aprueba la Convención Interamericana y esta aprobación me da pauta para poder realizar 

una reforma importante en la Ley de las Personas Adultas Mayores, porque, bueno, es un sector de la 

población históricamente excluido y olvidado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ohwzsmEzX6QBu_ktY5SF2ZWGcioMEfuy/view 

https://drive.google.com/file/d/1ohwzsmEzX6QBu_ktY5SF2ZWGcioMEfuy/view
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Eufrosina Cruz exige al Senado sacar de la congeladora la 
iniciativa para sancionar matrimonio infantil o equiparable 

 
La diputada federal Eufrosina Cruz exigió a los senadores ratificar la iniciativa aprobada en la Cámara de 
Diputados en materia infantil, que busca castigar penalmente a quien incurra en matrimonios forzados 
a menores o equiparable, así como la venta de niñas para el mismo fin. 
 
https://efekto10.com/eufrosina-cruz-exige-al-senado-sacar-de-la-congeladora-la-iniciativa-para-
sancionar-matrimonio-infantil-o-equiparable/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/eufrosina-cruz-exige-al-senado-sacar-de-la-congeladora-la-iniciativa-para-sancionar-matrimonio-infantil-o-equiparable/
https://efekto10.com/eufrosina-cruz-exige-al-senado-sacar-de-la-congeladora-la-iniciativa-para-sancionar-matrimonio-infantil-o-equiparable/
https://efekto10.com/eufrosina-cruz-exige-al-senado-sacar-de-la-congeladora-la-iniciativa-para-sancionar-matrimonio-infantil-o-equiparable/
https://efekto10.com/
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Solicita PRI evitar incorporar elementos ideológicos en 
libros de texto gratuitos 

 
 
La diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) exhortó a la Secretaría de Educación Pública (SEP) a 
garantizar que libros de texto gratuitos preserven integridad y neutralidad requeridas para mantener la 
calidad pedagógica. Asimismo, a evitar incorporar elementos ideológicos que vulneren los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes a recibir educación de excelencia.  
 
 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/257386/solicita-pri-evitar-incorporar-elementos-ideologicos-en-
libros-de-texto-gratuito 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/257386/solicita-pri-evitar-incorporar-elementos-ideologicos-en-libros-de-texto-gratuito
https://www.omnia.com.mx/noticia/257386/solicita-pri-evitar-incorporar-elementos-ideologicos-en-libros-de-texto-gratuito
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Llega Moreno al Senado; pero no ve a Chong 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, se reunió hoy en el Senado con el coordinador del 

grupo parlamentario del Morena, Ricardo Monreal. Sobresalió la ausencia de Miguel Ángel Osorio 

Chong, coordinador del tricolor en la Cámara Alta, ante lo cual pidió no crear suspicacias y reiteró que 

su relación es de coordinación. Por otro lado, detalló que se presentó en el recinto de Paseo de la 

Reforma para mantener un encuentro bilateral con el presidente de la Junta de Coordinación Política.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH9MFc3Go3Uu1fI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212982&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH9MFc3Go3Uu1fI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212982&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH9MFc3Go3Uu1fI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212982&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Con Monreal, pero sin Osorio Chong: la reunión 

de Alito Moreno en el Senado  

 

El presidente nacional del  PRI, Alejandro Alito Moreno Cárdenas, se reunió en el Senado de la República con 

el coordinador del grupo parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ricardo 

Monreal Ávila, y el del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Manuel Velasco. 

Sin embargo, sobresalió la ausencia de Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador del tricolor en la Cámara Alta, 

ante lo cual pidió a la prensa no crear o ir hacia las “suspicacias” y reiteró que su relación es de coordinación; por 

otro lado, detalló que se presentó en el recinto de Paseo de la Reforma para mantener un encuentro bilateral con 

el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aunque estuvieron presentes otros legisladores. 

“No hay que ir a las suspicacias, yo vine aquí como pude tener cualquier reunión con cualquier parlamentario 

(...) mira, te diría, no está el coordinador (Osorio Chong), yo creo que puede tener agenda. Tenemos una relación 

de coordinación. (Con Monreal) fue una reunión bilateral la que tuvimos, de manera institucional, como es el 

coordinador del Grupo Parlamentario en el Senado de la República no solo tiene nuestra consideración, estamos 

trabajando como bien saben ustedes, en días pasados hemos tenido reuniones para tener un funcionamiento más 

rápido, más ágil en este inicio de periodo y bueno, eso nos permite tener comunicación”, explicó el exgobernador 

de Campeche ante las dudas de la prensa. 

 

Con Monreal, pero sin Osorio Chong: la reunión de Alito Moreno en el Senado - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/con-monreal-pero-sin-osorio-chong-la-reunion-de-alito-moreno-en-el-senado/


             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2023 LEGISLATIVO 

Alejandro Moreno exige investigación a funcionarios de Campeche 

que recibieron fajos de billetes 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno 

Cárdenas, exigió que se investigue a fondo el caso 

de los funcionarios del estado de Campeche que 

fueron exhibidos recibiendo fajos de billetes, a fin 

de deslindar responsabilidades.   

Entrevistado tras sostener un encuentro privado 

con el presidente de la Junta de Coordinación 

Política del Senado, Ricardo Monreal, el dirigente 

priista destacó la necesidad de llegar hasta las 

últimas consecuencias.  

Indicó que la verdad siempre sale a relucir y resaltó que Campeche se encuentra sumida en la 

inseguridad y la falta de crecimiento económico, por lo que, dijo, se debe atender la responsabilidad 

institucional y jurisdiccional en este caso.   

Alejandro Moreno aseguró que las pruebas son contundentes, por lo que la autoridad deberá actuar en 

consecuencia.    

El dirigente nacional del PRI dialogó con el senador Ricardo Monreal sobre distintos temas de la agenda 

legislativa, como el Plan B de reforma electoral y destacó la necesidad de dar celeridad a este asunto. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/14/alejandro-moreno-exige-investigacion-funcionarios-de-

campeche-que-recibieron-fajos-de-billetes-583065.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/14/alejandro-moreno-exige-investigacion-funcionarios-de-campeche-que-recibieron-fajos-de-billetes-583065.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/14/alejandro-moreno-exige-investigacion-funcionarios-de-campeche-que-recibieron-fajos-de-billetes-583065.html
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Layda Sansores dijo que videos de 
funcionarios recibiendo dinero son 

calumnias; serían del mandato de Alito 
Moreno 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, aseguró que los videos en donde se ve 
a funcionarios recibiendo fajos de dinero en una oficina del Palacio de Gobierno son un intento de 
desprestigio y que ella actúa bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), es decir, sin mentir, 
robar o traicionar. 

En los videos publicados en N+ como parte de una investigación periodística de Fátima 
Monterrosa, se mira a Raúl Arón Pozos Lanz, secretario de Educación Pública de 
Campeche; Armando Constantino Toledo Jamit, jefe de la Oficina de la Gobernadora y Rocío Abreu 
Artiñano, senadora de la República por Campeche, manejando efectivo desde la oficina del Palacio 
de Gobierno de esa entidad. 

De acuerdo con la mandataria, existen varios factores que son prueba de que ese video está 
malintencionado, pues aparentemente no tiene fecha, hay un gafete que no corresponde a la fecha y 
nadie porta cubrebocas; en consecuencia, estarían relacionados al periodo en que 
Alejandro Alito Moreno se encontraba en el poder y todo es un intento de desprestigio. 

Layda Sansores dijo que videos de funcionarios recibiendo dinero son calumnias; serían del mandato de Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/14/layda-sansores-dijo-que-videos-de-funcionarios-recibiendo-dinero-son-calumnias-serian-del-mandato-de-alito-moreno/
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Quedó claro que la conducción de las bancadas del PRI 'se hace desde 

el partido': Alito 

 

En la reunión con la bancada del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado 

de la República, llevada a cabo la semana 

anterior, se dejó en claro que la conducción de 

las fracciones parlamentarias “se hace desde el 

partido”, remarcó el diputado federal y 

presidente nacional del tricolor, Alejandro 

Moreno. 

Lo anterior, en el marco de sus desencuentros 

con el senador Miguel Osorio. 

Dijo que el encuentro con el coordinador del PRI en el Senado, Miguel Osorio Chong, luego de los 

desencuentros durante la reunión plenaria de esa fracción, donde el colegislador dejó el lugar del 

cónclave en cuanto él llegó, fue “bueno”. 

“No solo se acordó trabajar en consenso a favor del grupo parlamentario, sino trabajar en respeto a la 

dirigencia del partido, ha quedado claro que quien conduce la égida y la conducción del trabajo 

parlamentario se hace desde el partido”, remarcó. 

También se estableció que las bancadas deben trabajar con respeto y en coordinación permanente con 

la dirigencia nacional, aunado a que se refrendó que el partido debe mantener la unidad y “está fuerte, 

está sólido”. 

En el cierre de precampaña en Edomex, “les metimos 50 mil”: Alito 

Consultado sobre el cierre de la precampaña de la candidata de Va por México, Alejandra Del Moral, en 

Texcoco, el pasado fin de semana, fiel a su estilo, el legislador festejó. 

Fue insiste en señalar que el partido está fuerte y listo para competir en las contiendas del Estado de 

México y Coahuila este 2023, así como en 2024. “Vamos a ganar”, dijo. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/14/quedo-claro-que-la-conduccion-de-las-bancadas-del-pri-

se-hace-desde-el-partido-alito-583023.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/14/quedo-claro-que-la-conduccion-de-las-bancadas-del-pri-se-hace-desde-el-partido-alito-583023.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/14/quedo-claro-que-la-conduccion-de-las-bancadas-del-pri-se-hace-desde-el-partido-alito-583023.html
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La unidad hace más fuerte al PRI, afirma Moreno 
 
“Con unidad, en el PRI hoy somos más fuertes y avanzamos a paso firme, unidos y comprometidos para 
seguir construyendo un México mejor”, afirmó Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) del tricolor. 
Luego de reunirse con los gobernadores de Durango, Esteban Villegas, y Coahuila, Miguel Ángel 
Riquelme, 2dos gobernadores de excelencia”, así como con el ex dirigente priista, Manlio Fabio 
Beltrones, informó en redes sociales de su encuentro “con tres grandes cuadros del priismo nacional y 
amigos de mil batallas”. 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/la-unidad-hace-mas-fuerte-al-pri-afirma-moreno/439217/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/la-unidad-hace-mas-fuerte-al-pri-afirma-moreno/439217/
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Lamentan PRI y Morena fallecimiento de padre de Alejandra del Moral 

 

Los presidentes nacionales del PRI, Alejandro Moreno y 

de Morena, Mario Delgado, lamentaron el fallecimiento 

del padre de la precandidata priista al gobierno del 

Estado de México, Alejandra del Moral, suscitado este 

martes. 

A través de su cuenta de Twitter, el líder del tricolor 

señaló: “Mi más sentido pésame a nuestra querida 

@AlejandraDMV, por el sensible fallecimiento de su 

señor padre, el doctor Ismael del Moral Castro. Le envío 

un abrazo solidario a toda su familia, en estos momentos 

de profunda tristeza. Descanse en paz”. 

En tanto, en una conferencia de prensa, Delgado abrió la misma enviando el pésame a la precandidata 

rival: “Quiero enviarle las sinceras condolencias a la precandidata Alejandra del Moral por el 

fallecimiento de su padre, Ismael del Moral, que falleció el día de hoy. Nuestras respetuosas y sentidas 

condolencias para ella”. 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/14/politica/lamentan-pri-y-morena-fallecimiento-de-

padre-de-alejandra-del-moral/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink    

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/14/politica/lamentan-pri-y-morena-fallecimiento-de-padre-de-alejandra-del-moral/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/14/politica/lamentan-pri-y-morena-fallecimiento-de-padre-de-alejandra-del-moral/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Avala Comisión de Gobernación y Población 
dictámenes en materia de delitos de imprenta y 

dos días nacionales 
 

Proponen que las multas establecidas en pesos sean cuantificadas en 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) 

Boletín No.3686 

Avala Comisión de Gobernación y Población dictámenes en materia de delitos de imprenta y dos días nacionales 

• Proponen que las multas establecidas en pesos sean cuantificadas en Unidades de Medida y Actualización (UMA) 

La Comisión de Gobernación y Población, que preside el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), aprobó un proyecto 

de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Delitos de Imprenta, en materia de multas, y otros dos para 

declarar los días nacionales del Tequio, y de la Abogada y el Abogado.  

El primer proyecto reforma los artículos 10, 13, segundo y tercer párrafo; 15, párrafo segundo; 20; 32, fracciones I y II; y 

33, fracciones IV a VIII, todos de la Ley Sobre Delitos de Imprenta, para actualizar las multas establecidas en pesos y que 

las mismas sean cuantificadas en Unidades de Medida y Actualización (UMA), que equivale en la actualidad a 103.74 

pesos. 

La multa contenida en el artículo 10, que actualmente va de cincuenta a quinientos pesos, para quien cometa infracciones a 

cualesquiera de las prohibiciones del artículo 9, se modifica para que sea por el equivalente de una a seis veces la UMA. 

Por lo que hace al artículo 13, que establece multa para quienes omitan dar aviso de la apertura de un taller de imprenta u 

otro medio de publicidad, se propone que la sanción vigente de 50 pesos, sea de una a 10 veces la UMA.  

La reforma al artículo 15, párrafo segundo, que dispone multa para los dueños de imprentas y talleres gráficos que pongan 

en circulación cualquier impreso sin la debida identificación del impresor, domicilio y año de publicación, se modifica para 

que sea por el equivalente de una a cinco. En la actualidad, la multa va de 25 a 50 pesos.  

El cambio al artículo 20, fija multa de 10 UMA para los dueños de publicaciones periódicas que no contemplen en sus 

impresiones el nombre y apellido del director del periódico, así como el domicilio. 
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La adecuación al artículo 32, que estipula las sanciones para las faltas a la moral, plantea que se castiguen con multas de 10 

a 40 UMA.  

Por lo que hace al artículo 33, que contempla el castigo para quienes cometan ataques contra el orden y la paz pública, 

propone sancionar las injurias al presidente de la República en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, con 

multa que va de cinco a 40 UMA.  

La misma sanción se impondrá para las ofensas a un magistrado de la Suprema Corte, magistrado de circuito o del Distrito 

Federal o de los estados, juez de distrito o del orden común ya sea del Distrito Federal, de los territorios o de los estados, a 

un individuo del Poder Legislativo federal o de los estados, o a un general o coronel, en el acto de ejercer sus funciones o 

con motivo de ellas, o contra cualquier otro cuerpo público colegiado distinto de los mencionados en las fracciones 

anteriores ya sean de la Federación o de los Estados.  

También, se castigarán con la misma multa los casos de injurias a naciones amigas, a los jefes de ellas o sus representantes 

acreditados en el país. 

En tanto, las cometidas contra secretarios del despacho, al fiscal general de la República o directores de departamentos 

federales, gobernadores, titular de la jefatura del gobierno de la Ciudad de México, en el acto de ejercer sus funciones o con 

motivo de ellas, o a los tribunales o legislaturas, la pena irá de cinco a 10 veces la UMA.  

Los mismos montos se aplicarán a las injurias al que mande la fuerza pública, a uno de sus agentes o de la autoridad, o a 

cualquiera otra persona que tenga carácter público y no sea de los mencionadas en las cuatro fracciones anteriores, en el 

acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas. 

Día Nacional del Tequio 

Durante su primera reunión extraordinaria, se aprobó el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara 

el primer domingo del mes de septiembre de cada año como el “Día Nacional del Tequio”.  

La diputada del PAN María Elena Pérez-Jaén Zermeño, destacó que se debe reconocer que el tequio es una figura 

reconocida, aceptada y practicada, no solo el Oaxaca, sino por diversos pueblos originarios del país, con diferentes 

denominaciones. Esta figura de trabajo comunitario ha trascendido el paso del tiempo y fortalece los vínculos de las 

comunidades, su identidad y les genera muchos beneficios.  

El diputado Javier Casique Zárate (PRI) manifestó que la aprobación de este Día tiene un alto significado para fomentar en 

todo el país una expresión solidaria que ha sido tradición milenaria para construir el tejido social, así como la promoción 

de la participación ciudadana, por lo cual debe reproducirse en todos los municipios del país, pues permite concentrar, 
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organizar y trabajar en conjunto para mejorar las condiciones de vida, los lazos de colaboración, fraternidad y hermandad 

entre los mexicanos.  

Día Nacional de la Abogada y el Abogado 

Posteriormente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron el proyecto de dictamen por el que se declara el 12 de julio 

de cada año como el “Día Nacional de la Abogada y el Abogado”. 

La diputada Maribel Martínez Ruiz (PT), propuso incluir en esta declaración a las mujeres, pues históricamente en México 

han existido emblemáticas profesionistas del derecho que han pugnado por los derechos de las mexicanas y en esta 

Legislatura hay mujeres “que luchamos día a día por un México más justo, por ello se debe visualizar su importancia en 

esta noble profesión”.  

Al respecto, el diputado Moreno Cárdenas apoyó la propuesta y externó su reconocimiento al trabajo encomiable de las 

mujeres profesionales del derecho, comprometidas, honestas íntegras y trabajadoras.  

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) apoyó la propuesta de hacer el reconocimiento de género en el lenguaje incluyente, 

“porque lo que no se dice, no existe”. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) planteó que en la argumentación se tome como referencia a Rolando 

Rueda de León, quien fue uno de los principales promotores de la declaración propuesta al presidente Adolfo López Mateos. 

A su vez vía zoom, el diputado de Morena, Juan Ramiro Robledo Ruiz, emitió su voto a favor de este proyecto, primero 

porque es abogado y porque asistía a las reuniones realizadas por Rolando Rueda de León, además, que es un 

reconocimiento a esta loable labor y la participación de los abogados en la construcción de la vida social del país. 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) reconoció a las mujeres y hombres que se encargan de impartir justicia y de 

quienes ven más allá de un simple expediente y un tomo de hojas, sino que buscan hacer valer los derechos de la ciudanía. 
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García Luna desata ‘dimes y diretes’ en Diputados… y hasta Calderón 

sale ‘raspado’ 

 

El juicio contra Genaro García Luna, exsecretario de 

Seguridad Pública, generó un acalorado debate en la 

Cámara de Diputados, donde los diputados de las 

diferentes bancadas hicieron referencia al proceso que se 

lleva a cabo en un tribunal de Nueva York; mientras 

Morena señaló a los panistas, estos le pidieron a la Cuarta 

Transformación que no se 'cuelgue' dicho triunfo. 

Uno de los diputados que más señaló a la oposición fue 

Gerardo Fernández Noroña, integrante de la bancada del Partido del Trabajo (PT), quien recordó 

cuando le dijo "asesino" a Noroña en el pleno del recinto legislativo de San Lázaro, aparte de que 

relacionó al expresidente Felipe Calderón con el proceso que se lleva a cabo en Nueva York. 

(García Luna) tiene 600 millones de dólares de propiedades que no puede justificar con un trabajo 

honesto y legítimo. Vuelvo a preguntar, ¿qué hace Felipe del sagrado corazón de Hinojosa en 

Indonesia?, ¿tendrá un poco de temor?", declaró Noroña desde la tribuna. 

Noroña afirmó que el proceso contra García Luna se acortó, debido a los testimonios que se han dado 

en el tribunal también inmiscuyen a las autoridades de los Estados Unidos, "la DEA sabía, la CIA sabía, 

Obama sabía, el gobierno de los EU sabía, "¡Son una bola de hipócritas!", clamó el diputado. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/14/garcia-luna-desata-dimes-diretes-en-

diputados-hasta-calderon-sale-raspado-749259.html    

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/14/garcia-luna-desata-dimes-diretes-en-diputados-hasta-calderon-sale-raspado-749259.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/14/garcia-luna-desata-dimes-diretes-en-diputados-hasta-calderon-sale-raspado-749259.html
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Solicita diputado reunión con la Conagua para revisar 

situación de ríos contaminados  

El diputado del PT, Jaime Baltierra García, propuso a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 

de Diputados invitar al titular de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) a una reunión de trabajo, a 

fin de que informe sobre el grado de avance y resultados de las acciones implementadas para revertir 

la contaminación de los ríos Atoyac, Xochiac y sus afluentes. 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2023/02/14/solicita-diputado-reunion-con-la-conagua-para-revisar-situacion-de-rios-

contaminados/ 

 

 

 
 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2023/02/14/solicita-diputado-reunion-con-la-conagua-para-revisar-situacion-de-rios-contaminados/
https://centralmunicipal.mx/politica/2023/02/14/solicita-diputado-reunion-con-la-conagua-para-revisar-situacion-de-rios-contaminados/
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¿Permisos laborales por menstruar? Sí, hay una iniciativa para que 

mujeres puedan faltar 

 

Por generar dolores que hasta llegan a ser incapacitantes, la menstruación podría convertirse en 

motivo para que las y los empleadores en México otorguen permisos para que las mujeres puedan 

ausentarse un día laboral con goce de sueldo. 

Así lo propone una iniciativa elaborada por la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Partido del 

Trabajo, quien expone que los síntomas constitutivos del periodo menstrual nunca han sido 

considerados una razón de incapacidad para justificar la ausencia de las mujeres de su lugar de trabajo. 

Señala que muchas son las que experimentan síntomas fuertes antes y durante los días de sangrado y a 

pesar de ello no se les permite faltar. 

Aunado a esto, las molestias menstruales son desestimados con comentarios como “exageradas”, 

“estás sensible”, “son tus hormonas”. 

"Nuestros síntomas son tan ciertos como los de cualquier otra enfermedad, y es que aun cuando la 

menstruación no es una enfermedad, el cúmulo de síntomas que la acompañan si alcanzan la categoría 

de síndrome, como lo es el síndrome premenstrual, el síndrome de ovario poliquístico, la dismenorrea 

o incluso enfermedades como la endometriosis que agravan los síntomas del período menstrual" 

Para ahondar en lo que la menstruación representa para muchas mujeres, enlista que los síntomas 

pueden ir desde los cólicos, hasta inflamación, espasmos, náuseas, vómito y hasta el desmayo a causa 

de los intensos dolores que se padecen. 

"Y como si esto fuera poco, muchas mujeres deben enfrentar el estigma de estar mintiendo o estar 

exagerando, porque esta afección está confinada solo al sexo femenino, específicamente a las mujeres 

en la etapa fértil, no obstante, algunas de estas mujeres no sufren de dichos dolores y padecimientos, 

que incluso se han enfrentado a la incredulidad de otras mujeres que no sufren los síntomas que 

acompañan al síndrome premenstrual o a los que acompañan los demás días del período menstrual" 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/permisos-laborales-menstruar-hay-iniciativa-mujeres-puedan-

faltar-517621  

https://www.razon.com.mx/mexico/permisos-laborales-menstruar-hay-iniciativa-mujeres-puedan-faltar-517621
https://www.razon.com.mx/mexico/permisos-laborales-menstruar-hay-iniciativa-mujeres-puedan-faltar-517621
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Piden que el progenitor que busque desconocer el vínculo 
filial se vea obligado a pagar la prueba genética 

 
El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) presentó una iniciativa para reformar los artículos 
324, 325, 326, 333, 345, 360 y derogar el 371 del Código Civil Federal, para avanzar en el reconocimiento 
de la paternidad responsable. 
 
https://efekto10.com/piden-que-el-progenitor-que-busque-desconocer-el-vinculo-filial-se-vea-
obligado-a-pagar-la-prueba-genetica/ 
 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/piden-que-el-progenitor-que-busque-desconocer-el-vinculo-filial-se-vea-obligado-a-pagar-la-prueba-genetica/
https://efekto10.com/piden-que-el-progenitor-que-busque-desconocer-el-vinculo-filial-se-vea-obligado-a-pagar-la-prueba-genetica/
https://efekto10.com/piden-que-el-progenitor-que-busque-desconocer-el-vinculo-filial-se-vea-obligado-a-pagar-la-prueba-genetica/
https://efekto10.com/
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Junta Directiva de la Comisión de Hacienda 
aprobó el procedimiento para atender asuntos 

turnados 
 

Se dio a conocer el informe de temas enviados a la instancia durante la LXV 
Legislatura, al 7 de febrero del presente año 

Boletín No.3680 

Junta Directiva de la Comisión de Hacienda aprobó el procedimiento para atender asuntos turnados 

• Se dio a conocer el informe de temas enviados a la instancia durante la LXV Legislatura, al 7 de febrero del presente año 

La Junta Directiva de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, que preside el diputado Luis Armando Melgar Bravo 

(PVEM), aprobó por mayoría, un voto en contra y cero abstenciones, el procedimiento de trabajo a seguir para la atención 

de los asuntos vigentes turnados para su análisis. 

El diputado Melgar Bravo propuso este procedimiento a las y los integrantes de la Comisión, a efecto de que externaran 

los comentarios que estimen pertinentes, con el fin de establecer una mecánica de consenso.  

Para ello, planteó integrar y someter a la consideración de las y los diputados los dictámenes positivos correspondientes a 

las iniciativas que se consideren viables. Además, atender aquellas que aún se encuentran en espera de mayores elementos 

para concluir su viabilidad. 

Al respecto, la diputada del PAN, Patricia Terrazas Baca, planteó analizar todas las iniciativas de las y los diputados 

porque “es un trabajo que refleja el sentir de los ciudadanos y nosotros no tenemos derecho a desecharlas”.  

Antes de hacerlo, afirmó, es necesario ver cuáles tienen similitud y dictaminarlas para que salga un solo dictamen. Es un 

trabajo intenso, pero hagámoslo porque en los grupos parlamentarios y en los distritos que representamos esperan que 

trabajemos en ellas. 
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Asuntos turnados a la Comisión en la LXV Legislatura 

Previamente, el diputado Melgar Bravo dio a conocer a las y los integrantes de la Junta Directiva el Informe de Asuntos 

Turnados a la Comisión de Hacienda y Crédito Público durante la LXV Legislatura, al 7 de febrero del presente año. 

Precisó que se han recibido 541 asuntos, distribuidos de la siguiente manera: iniciativas 479; minutas 3; puntos de acuerdo 

53 y ratificación de nombramientos 6. 

Sobre el informe de iniciativas turnadas, explicó que, del total de las turnadas, derivado de los plazos de preclusión, 

incorporación a dictámenes o retiradas por sus promoventes, hay 189 vigentes, 75 incorporadas a dictamen, 24 retiradas y 

191 precluidas. 

Subrayó que, de las vigentes, se clasifican por turno: 170 para dictamen de la Comisión; 14 para dictamen en comisiones 

unidas y 5 para opinión.  

Por Cámara: 174 iniciativas de las y los diputados, 6 del Senado de la República y 9 de congresos locales. De grupos 

parlamentarios, 42 de Morena, PAN 55, PRI 41, PVEM 7, PT 8, MC 20 y PRD 7. 

Respecto a los impactos presupuestarios emitidos por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, el diputado Melgar 

Bravo refirió que, de las 189 iniciativas vigentes, a la fecha se han recibido 66 estudios de impacto, de los cuales 39 

establecen que tienen efecto presupuestario recaudatorio y 27 no presentan ningún impacto. 

Los estudios de impacto presupuestario clasificados por grupo parlamentario son: Morena, ocho sin impacto y uno con 

impacto, PAN, 4 sin impacto, 18 con impacto. 

Del PRI, 4 sin impacto y 9 con impacto; PVEM, 4 sin impacto y 1 con impacto; PT, 1 sin impacto y 1 con impacto; MC, 2 

sin impacto y 4 con impacto; y PRD, 4 con impacto. 

Análisis de la Comisión de Hacienda a las iniciativas vigentes 

Asimismo, el diputado presidente Melgar Bravo dio a conocer el análisis de la Comisión de Hacienda a las iniciativas 

vigentes, a través de 8 cuadros desglosados por grupo parlamentario con un estudio realizado por el equipo técnico de la 

instancia legislativa a las propuestas vigentes que se han reportado.   

Planteó que de este análisis se desprende lo siguiente que 69 iniciativas presentan impacto presupuestario o recaudatorio, 

para dar un total de 108, es decir, 57 por ciento de las iniciativas vigentes tienen algún tipo de afectación a las finanzas 

públicas de la Federación 
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Explicó que un primer resultado de la revisión técnica efectuada al total de iniciativas vigentes al 7 de febrero del presente 

año, indica que “159 iniciativas, es decir, el 84 por ciento del total vigente se estima tienen afectaciones a las finanzas 

públicas de la Federación o son inviables”. 

Asimismo, 25 iniciativas, equivalentes al 13 por ciento del total, necesitan mayor análisis para definir su viabilidad, 

porque versan sobre aspectos operativos de diversas instituciones o dependencias. 

El 3 por ciento del total de las vigentes, presentan viabilidad jurídica, total o parcial, y no contienen impacto 

presupuestario o recaudatorio. Son dos propuestas de Morena, dos del PT, y una de Movimiento Ciudadano. 

En cuanto a las minutas turnadas, refirió que se tienen tres, de la cuales una se encuentra atendida y dos tienen fecha de 

preclusión del 15 de diciembre de 2022. 

Respecto de los puntos de acuerdo turnados, señaló que, del total de las 53 proposiciones, a la fecha se tiene 1 vigente. 

Precisó que de conformidad con el artículo 184, numeral 2 del Reglamento de Cámara de Diputados, las proposiciones no 

dictaminadas dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron presentadas, se tendrán por desechadas. 

En asuntos generales, el diputado del PRI, Yerico Abramo Masso, reconoció y agradeció las gestiones de la presidencia 

de la Comisión en torno a la reunión con el Procurador Fiscal, para instalar una mesa de trabajo a fin de analizar la ley 

sobre el combate a las aplicaciones electrónicas de agiotismo, llamadas “montadeudas”. 

El diputado de Morena, Daniel Murguía Lardizábal, pidió revisar y analizar la iniciativa que presentó para acuñar una 

moneda con motivo del aniversario de la muerte de Francisco Villa, toda vez que se declaró 2023 como el Año de 

Francisco Villa, la Revolución del Pueblo.  

De la misma bancada, la diputada Patricia Armendáriz Guerra propuso que la Comisión considere las diversas iniciativas 

presentadas por las y los diputadas, para dictaminarlas y considerarlas en este periodo ordinario de sesiones. 

Al respecto, el diputado Melgar Bravo afirmó que el objetivo es aprovechar al máximo este periodo ordinario de sesiones, 

mediante el avance en el análisis de las mesas de trabajo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 

Procuraduría Fiscal para avanzar en los diferentes temas en el seno de la Comisión. 

También de Morena, la diputada Beatriz Dominga Pérez López reconoció las gestiones de la Comisión para trabajar con 

la SHCP en torno a la producción del mezcal y pidió darle seguimiento. 
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Fallece padre de Alejandra Del Moral 
 

Durante la madrugada de este martes 14 de febrero, falleció Ismael Del Moral, padre de la candidata del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandra Del Moral Vela, a la gubernatura del Estado de 
México. 
Don Ismael tenía varios años de pertenecer al tricolor, y fue suplente del exalcalde de Cuautitlán, 
Fernando García Cuevas, quien gobernó de 1993 a 1996. 
 
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/fallece-padre-de-alejandra-del-moral-9616819.html 
 
 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/fallece-padre-de-alejandra-del-moral-9616819.html
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Son 75 controversias constitucionales las que el PAN 

presentó 
 

La alcaldesa de León, Alejandra Gutiérrez Campos, informó que al cierre de registros, 75 municipios 
presentaron sus controversias constitucionales en contra de la Ley de Comunicación Social del Gobierno 
Federal. 
Ante el dirigente del Partido Acción Nacional en el estado, Eduardo López Mares, dio a conocer que este 
lunes fue la fecha límite. 
 
https://www.elsoldeleon.com.mx/local/son-75-controversias-constitucionales-las-que-el-pan-
presento-9614770.html 
 

https://www.elsoldeleon.com.mx/local/son-75-controversias-constitucionales-las-que-el-pan-presento-9614770.html
https://www.elsoldeleon.com.mx/local/son-75-controversias-constitucionales-las-que-el-pan-presento-9614770.html
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Entre bailes y picones, así se vive el 481 aniversario de 
Guadalajara 

 
Bailes, picones, chocolate y mañanitas, así se vive el 481 aniversario de la fundación de Guadalajara, en 
donde el gobernador, Enrique Alfaro Ramírez, y el presidente municipal Tapatío, Pablo Lemus, 
destacaron la importancia de la ciudad y lo que representa en la identidad del mexicano. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/local/cantan-las-mananitas-por-el-481-aniversario-de-guadalajara-
9617041.html 
 
 

https://www.eloccidental.com.mx/local/cantan-las-mananitas-por-el-481-aniversario-de-guadalajara-9617041.html
https://www.eloccidental.com.mx/local/cantan-las-mananitas-por-el-481-aniversario-de-guadalajara-9617041.html
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Partidos, sin suficiente representación para la vigilancia de 
casillas en Tamaulipas 

 
Cada partido político en Tamaulipas tenía que inscribir 9 mil 554 representantes ante las casillas para la 
jornada electoral del próximo domingo, pero solo a Morena le alcanza para cubrir la totalidad de las 
mismas. El PAN tendrá presencia en el 78.7% y el PRI no llega ni al 20%, siendo rebasado por el Verde y 
PTen este registro. 
 
https://www.milenio.com/politica/elecciones/partidos-no-logran-cubrir-representantes-casillas-
tamaulipas 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/partidos-no-logran-cubrir-representantes-casillas-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/elecciones/partidos-no-logran-cubrir-representantes-casillas-tamaulipas
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Era hijo de escolta de gobernadora el ejecutado en la Dale 
 

Durante un ataque armado ocurrido esta mañana en calles de la colonia Dale, fue asesinado el hijo de 
un escolta de la gobernadora Maru Campos, confirmó el fiscal de la zona Centro, Francisco Martínez 
Valle. 
Los hechos ocurrieron en las calles 38 y Justiniani de la citada colonia, en donde sujetos armados 
dispararon desde el vehículo en movimiento y el hombre cayó tendido con varios impactos de proyectil 
de arma de fuego justo detrás de la unidad que descargaba. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/era-hijo-de-escolta-de-gobernadora-el-ejecutado-en-la-
dale-20230214-2024104.html 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/era-hijo-de-escolta-de-gobernadora-el-ejecutado-en-la-dale-20230214-2024104.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/era-hijo-de-escolta-de-gobernadora-el-ejecutado-en-la-dale-20230214-2024104.html
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Entrevista 

Manuel Añorve Baños (Senador – PRI) 

 

“Es una chicanada jurídica parlamentaria (retraso de la discusión del Plan B), una táctica dilatoria tal 

cual lo estás señalando, ¿cuál es mi experiencia?, hemos tenido reformas constitucionales que en un 

solo día hacemos dos sesiones con el acuerdo político parlamentario de los grupos en la Junta de 

Coordinación Política y en esta ocasión tiene una táctica dilatoria. Realmente es un artículo que se vota 

por mayoría simple, no tienen prisa, no se convoca, cierra cualquier acción de inconstitucionalidad a 

tiempos prácticamente nulos para que se aplique al Plan B. No es posible permitirlo sin que nos 

quedemos callados, este debate se va a estar dando todos los días para estarle metiendo presión a la 

mayoría y sus aliados y podamos dictaminar”.    

 

https://drive.google.com/file/d/1ZsqbJa3PIZtpRkc7C-yKdXQmRjBDjFLX/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZsqbJa3PIZtpRkc7C-yKdXQmRjBDjFLX/view
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Lorenzo Córdova pronostica que no aplicará el Plan B para las 

elecciones del 2024 

 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, pronosticó que la SCJN determinará que para la 

elección presidencial del 2024 se mantendrán las reglas vigentes y no aplicará el Plan B Electoral. 

Durante la firma de convenio de integridad electoral para las elecciones de Coahuila, Córdova señaló 

que las autoridades electorales se hacen cargo de las problemáticas de las leyes vigentes a la luz de la 

sentencia que emita la Corte, una vez que reciba todas las impugnaciones en contra de la Reforma 

Electoral.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOHS3kOTXdTngMo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%212973&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOHS3kOTXdTngMo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212973&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOHS3kOTXdTngMo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212973&parId=75F18D3264FEE48F%212959&o=OneUp
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Entrevista / Dania Ravel (Consejera del INE) 

 

“Sin duda llama la atención que todavía no se haga la aprobación de esta parte denominada Plan B 

porque si sabemos o estuvimos al tanto de las discusiones, únicamente hay un artículo que está en 

análisis en el Senado de la República, todo lo demás ya no sería susceptible de ser modificado. Ese 

artículo es el artículo 12, el que se ha conocido públicamente como el de la ‘vida eterna’ de los partidos 

políticos. Únicamente sería eso lo que estaría a discusión, todo lo demás en estricto sentido ya fue 

aprobado y ya nada más tiene que pasar por la formalidad de que sea aprobado, digamos 

públicamente ya, por el Senado de la República, pero ya no podría ser modificado en este 

procedimiento legislativo. Así es que sí ha tardado un poco más de lo usual o de lo que uno hubiera 

esperado esta aprobación”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHciojbo7xd104c&id=75F18D3264FEE48F%212977&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHciojbo7xd104c&id=75F18D3264FEE48F%212977&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHciojbo7xd104c&id=75F18D3264FEE48F%212977&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Entrevista 

Julen Rementería (Coordinador de Senadores – PAN) 

 

“Me gustaría comentar que los consejeros del INE apenas hicieron la presentación porque quienes 

expusieron toda la problemática de darse la actualización de este Plan B serían personas técnicas que 

están en los distintos consejos distritales y refirieron toda la actividad que se tiene que desarrollar a lo 

largo de todos los procesos que se dan durante la elección, previo a la elección y posteriores a las 

elecciones y cuando hacen el análisis con la legislación actual y con la que quedaría si se diera esta 

modificación, el famoso Plan B, preocupa y preocupa mucho porque se pone en riesgo la viabilidad de 

la elección”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHCsVoeDhQ9BDzU&id=75F18D3264FEE48F%212976&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHCsVoeDhQ9BDzU&id=75F18D3264FEE48F%212976&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHCsVoeDhQ9BDzU&id=75F18D3264FEE48F%212976&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Apoyo de AMLO a Cuba podría afectar relaciones México-EEUU: 

Ricardo Monreal 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, advirtió que la posición 

que ha asumido el presidente Andrés Manuel López Obrador respecto al embargo de Estados Unidos a 

Cuba, tendrá repercusiones para nuestro país. Dijo que aunque política y humanitariamente el 

gobierno de López Obrador está haciendo lo correcto, podría afectar la relación con Estados Unidos 

que es el principal socio comercial de México. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGaokFNgc40RP90&id=75F18D3264FEE48F%212968&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGaokFNgc40RP90&id=75F18D3264FEE48F%212968&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGaokFNgc40RP90&id=75F18D3264FEE48F%212968&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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INE erogaría alrededor de 3 mil 500 mdp para liquidar a personal 

 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, indicó que si el Plan B 

electoral se llegase a aprobar, el INE tendría que desembolsar 3 mil 500 millones de pesos para liquidar 

a 6 mil colaboradores. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK72lgVEiCftyak&id=75F18D3264FEE48F%212979&cid=75F18

D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK72lgVEiCftyak&id=75F18D3264FEE48F%212979&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK72lgVEiCftyak&id=75F18D3264FEE48F%212979&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Ricardo Monreal negó que su reunión fuera para postergar el Plan B 

 

Ricardo Monreal aseguró que su reunión con Adán Augusto López no estuvo relacionada con postergar 

la aprobación del Plan B de la Reforma Electoral. El Presidente de la Jucopo en la Cámara alta dijo que 

el funcionario federal fue respetuoso con los tiempos que se tienen establecidos en el Congreso pues 

no hay interés del gobierno en retrasar el debate. Monreal dijo que también revisaron los temas 

pendientes en el Senado como la nueva Ley del Espacio Aéreo, la Ley de Radio y el Código Único de 

Procedimientos Civiles. El legislador morenista calificó el encuentro como fructífero para los dos 

poderes.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJW59n35ubpG4kA&id=75F18D3264FEE48F%212970&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJW59n35ubpG4kA&id=75F18D3264FEE48F%212970&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJW59n35ubpG4kA&id=75F18D3264FEE48F%212970&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario 

Luis Cárdenas (Periodista) 

 

“Pedro Salmerón demandó a 29 personas por la vía civil, exige 12 millones de pesos, porque le 

mancharon su honra, su honor, su imagen, no habla nada del acoso sexual. Señala que entre los 

demandados se encuentran las legisladoras Kenia López Rabadán, Lilly Téllez, Martha Angélica Tagle y 

Xóchitl Gálvez, son legisladoras, hasta infructuosa la demanda porque no va a pasar eso, cuando eres 

legislador en ese momento tienes fuero, justamente el fuero es para eso, para evitar que te 

sobrecarguen de demandas civiles y puedas hacer tu chamba, se supone que esa era la idea del fuero. 

La primera que ha reaccionado hasta el momento es Kenia López Rabadán”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMU6I68NMGaZDQk&id=75F18D3264FEE48F%212972&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMU6I68NMGaZDQk&id=75F18D3264FEE48F%212972&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMU6I68NMGaZDQk&id=75F18D3264FEE48F%212972&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; ACUSACIONES DE LA EX EMBAJADORA MARTHA BÁRCENA, CONTRA MARCELO EBRARD 

NO TIENE FUNDAMENTO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, sostuvo que las acusaciones de la ex embajadora de México en Estados Unidos, Martha 

Bárcena, contra el desempeño del canciller, Marcelo Ebrard por la coyuntura donde se quería imponer aranceles en México, no tiene 

fundamento. Está diciendo cosas que no son ciertas, no es más que ejercer el derecho de réplica. Señalo que Bárcena ya se cambió al bando 

del conservadurismo, con nosotros no está, pero cada quien es libre, es responsable de sus actos. El secretario de Relaciones Exteriores, 

Marcelo Ebrard aseveró que la ex embajadora se ha dedicado a calumniar en todos lados donde ha podido. Es un rencor obsesivo. Su gran 

objetivo no es la verdad, es ver como me hace daño todos los días. Lo que ha dicho, es simplemente falso. Ebrard narró que el contexto en que 

se dieron aquellas negociaciones, en donde se le acusa injustificadamente de alcanzar acuerdos ocultos, era que la administración de Donald 

Trump pretendía imponer a México la condición de tercer país seguro a cambio de no imponer aranceles a México. En aquellas horas de 

negociación, cada uno de los pasos que se estaban dando eran notificados al presidente Andrés Manuel López Obrador. No sería canciller ya 

ahorita, si no hubiera ocurrido así, Es decir, el presidente estuvo enterado de cada paso que se estaba dando. El Canciller comentó que cuando 

llegó a Washington lo que le dicen Mike Pence y después Pompeo, Trump. Queremos que accedan a un tercer país seguro,y que esté en 

vigencia inmediatamente. Después hubo una reunión en Washington en septiembre, Trump me invitó a su despacho con su círculo más cercano. 

La instrucción primordial, que teníamos era lograr que a pesar de la enorme tensión no tuviese que firmar país seguro y no tuviéramos aranceles. 

Lo que dice la embajadora es simple y llanamente falso. López Obrador refirió que la entrevista en cuestión fue con León Krauze, que es 

adversario de nosotros y volvió a cuestionar el papel del conservadurismo en los medios.  

 

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; REITERA RESPETO Y COMPROMISO ENTRE MÉXICO, TURQUÍA Y ARMENIA 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, reiteró que desde el Senado se guarda respeto y compromiso con el cumplimiento de 

los principios de política exterior de nuestro país que marca la Constitución Política, respecto de la solución pacífica de controversias y el diálogo 

que debe prevalecer para dirimir diferencias. Reiteró el aprecio que hay por los profundos lazos que existen entre los pueblos y los gobiernos de 

Turquía y de Armenia con México, caracterizados siempre por una gran amistad, diálogo directo y cooperación, tanto a nivel bilateral, como en 

foros multilaterales. Refirió que el Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de Turquía, publicó un comunicado en el que manifestó su 

inconformidad. Alejandro Armenta recordó que el Gobierno de Mexico no reconoce la existencia del genocidio armenio y que ha exhortado a 

las partes involucradas a dialogar para abordar sus diferencias en torno a este sensible asunto. El Senado de la República integra a todas las 

fuerzas políticas del país, guiándose bajo los principios de autonomía, libertad e independencia ideológica, anteponiendo siempre el respeto al 

pluralismo político y al debate abierto. Esta soberanía es respetuosa del diseño y ejecución que realiza el Poder Ejecutivo Federal en materia de 

política exterior, el cual ha dejado de manifiesto la importancia de los principios constitucionales de autodeterminación de los pueblos, no 

intervención, solución pacífica de controversias, cooperación internacional y la lucha por la paz. Asimismo el legislador expresó sus más 

profundas condolencias, a los gobiernos de Turquía y Siria, por las sensibles pérdidas de vidas, por los terremotos ocurridos en días pasados; 

seguiremos atentos para que desde aquí podamos apoyar en la recuperación de las comunidades afectadas. Para nuestro país, es fundamental 

el respeto, la solidaridad y la cordialidad entre las naciones.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, SANTIAGO CREEL; FIRMAN EN SAN LAZARO CONVENIO 

DE COLABORACIÓN CON LA UNAM  

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Camara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informo que se firmó un Convenio General de 

Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, (UNAM), con el objetivo de emprender trabajos conjuntos en materia de 

docencia, investigación y difusión de la cultura. Dijo que esta firma de convenio traerá múltiples beneficios para ambas instituciones autónomas 

que sirven al Estado mexicano. Recordó que la lucha por la autonomía universitaria tuvo un efecto de enorme trascendencia en nuestro sistema 

político. Los cambios más significativos se han hecho a través de la creación de entidades autónomas, de entidades de autonomía constitucional. 

He podido ser parte de una generación que ha acompañado el tránsito de nuestro sistema político hacia la democracia, y estos entes de 

autonomía constitucional que fueron cincelados, uno a uno, teniendo como referente la autonomía de nuestra Universidad. El diputado reconoció 

que nuestra máxima casa de estudios ha formado a cientos de miles de estudiantes que han garantizado su derecho humano a la educación. Es 

un derecho humano reconocido desde nuestra Constitución. La UNAM, cumple con una función fundamental de dimensión social para el 

desarrollo del país. No hay nada más determinante para promover la igualdad, que fomentar la educación.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; INAGURA EXPOSICIÓN DE LOS 70 AÑOS DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE MÉXICO E 

ISRAEL 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, durante la inauguración de la exposición fotográfica sobre los 70 

años de relaciones diplomáticas entre México e Israel, hizo un llamado para que la estrecha relación bilateral entre estos países pase a niveles 

de cooperación más elevados, que permitan enfrentar los retos, magnificar oportunidades y acercar más a ambos pueblos.  Acompañado del 

embajador de Israel en México, Zvi Tal, el senador encabezó la inauguración de la muestra, que conmemora el inicio de esta importante relación 

política, comercial y cultural, que data del 1 de julio de 1952, al tiempo que brinda un recorrido por siete décadas en las que se registran múltiples 

colaboraciones y se expresan la amistad y el aprecio mutuo. Monreal Ávila destacó que, en sus 75 años de existencia, el Estado de Israel ha 

sido un gran innovador en materia de ciencia y tecnología. Desde su manejo del agua para hacer florecer el desierto hasta la creación de centros 

para el desarrollo tecnológico e industrial integrados por universidades y empresas, que han resultado en una explosión de empresas 

innovadoras, experiencias que México puede aprovechar.  En ese contexto señalo que nuestro campo tiene un potencial extraordinario y, sin 

embargo, contra toda lógica, el campo sigue sin contar con las herramientas necesarias. Nuestro país puede reproducir los modelos que ha 

desarrollado ese país para promover la innovación desde las escuelas primarias hasta la preparación de emprendedores. Necesitamos crear 

esquemas de educación continua que preparen a las personas en todas las etapas de la vida. Necesitamos facilitar las herramientas tecnológicas 

que permitan a las personas acceder a mejores empleos y ser partícipes así del progreso del país. En el futuro cercano, se puede desarrollar 

una robusta alianza con la industria de Israel, con el sector privado como generador de progreso y empleos, por lo que es importante que los 

empresarios e inversionistas de esa nación aquilaten la fuerza de México como puerta de entrada al gran mercado de América del Norte y, para 

lograrlo, entendemos la importancia de brindar certeza jurídica para atraer estas nuevas inversiones.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA ACUERDA NUEVA CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE CUATRO 

CONSEJEROS DEL INE 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, informó que por unanimidad de los 

coordinadores parlamentarios se aprobaron las modificaciones a la convocatoria para la elección de cuatro consejeros del INE y éstas se pusieron 

a consideración del Pleno. El coordinador de los diputados federales de Morena refirió que se trata de un nuevo acto jurídico y subrayó que en 

las modificaciones en la nueva convocatoria se garantiza algo que ya estaba establecido, la paridad de género en el Consejo General del INE. 

Y, por otro lado, se especifica también el procedimiento para la elección del presidente o presidenta del Consejo General. Mier Velazco detalló 

que la primera etapa de la convocatoria trata del registro de los aspirantes y concluye el día 23 de febrero. Comentó que hay mucha gente que 

ya está esperando los lineamientos para que una vez que se publique la convocatoria, que será publicada el próximo jueves, se va a proceder al 

registro. Explicó que la segunda etapa será dedicada a la evaluación de las y los aspirantes, esta etapa concluye el tres de marzo y el cuatro de 

marzo el Comité Técnico podrá informar quiénes fueron todos aquellos que lograron acreditar y documentar de manera suficiente, los requisitos 

establecidos en la convocatoria. Señalo que entre el 7 y el 8 de marzo se va a aplicar el examen a todos aquellos que fueron elegibles y podrán 

ellos, en un ejercicio de transparencia, hacer una revisión del propio examen que les fue aplicado por el Comité Técnico. Para el 11 de marzo 

será la definición de las personas aspirantes que cubren el requisito de idoneidad. Añadió que hasta las 6 de la tarde del 15 de marzo el Comité 

Técnico podrá recibir preguntas, señalamientos y cuestionamientos con relación a los aspirantes; destacó que éste es un ejercicio de 

transparencia para que los ciudadanos puedan realizar preguntas al Comité Técnico sobre el procedimiento de las dos etapas, la documental y 

la de los exámenes. El 16 de marzo se iniciará el proceso de entrevistas a las y los aspirantes que hayan cubierto las etapas, y va a concluir el 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

22 de marzo. El 24 de marzo a más tardar, el Comité Técnico podrá enviar a la Junta de Coordinación Política un documento que contenga los 

datos de las personas que aspiraron y fueron evaluadas. En la tercera etapa, el Comité Técnico tendrá que hacer el proceso de selección de los 

aspirantes y concluirá dicho ejercicio el 26 de marzo. El 28 de marzo dará inicio la cuarta y última etapa, el 29 de marzo la Junta de Coordinación 

Política podrá y estará en posibilidad, después de toda la información que va a proponer el Comité Técnico, de hacer el proceso de votación. 

Posteriormente se notificará a la Mesa Directiva. Declaró que podría ser que el 30 de marzo cuando la Jucopo pudiera emitir un acuerdo sobre 

el proceso y turnarlo al Pleno.  

 

RECTOR DOCTOR JESÚS MADUEÑA; UAS FORTALECE VINCULACIÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS AL COLABORAR EN 

LA EXPO AGRO 2023 

 

El Rector doctor Jesús Madueña Molina, informo que la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) tendrá una mayor participación en la Expo 

Agro Sinaloa 2023. Por lo que se reunió con los organizadores del evento a fin de ofrecer el apoyo de la Casa Rosalina. Estamos muy contentos 

porque los sectores productivos nos están dando la confianza para acercarnos, nos dan la confianza para ser parte de la organización de esta 

Expo Agro Sinaloa 2023 y nos sentimos muy contentos de que tomen en cuenta a la Universidad. La UAS tiene 31 años con presencia en la 

Expo Agro a través de la Facultad de Agronomía con un stand, la asistencia de investigadores y alumnos, ahora inicia un acercamiento para 

tener una mayor presencia e incorporarse con un compromiso mayor y proyectar para que como institución el próximo año sea parte de este 

evento. Este año se sumarán más facultades como Veterinaria, Química, Biología, Ingeniería Civil, se apoyará con la difusión de algunas 

actividades de la Expo, con el servicio de las ambulancias que tiene la Universidad, se ofrecerá el catálogo de servicios y se mostrará la 

investigación que se genera en esta casa de estudios.  El director general de Fundación Produce Sinaloa, ingeniero Salomón Meza Ponce, 

compartió que a partir de esta reunión se fortalece la vinculación entre ambas instituciones y consideró que la Expo Agro Sinaloa no se puede 

concebir sin la presencia de la UAS mientras que Fundación Produce siempre ha tenido un contacto especial a través de los alumnos que realizan 

en sus campos experimentales prácticas profesionales y tesis, además de los investigadores que colaboran en las tareas de la Fundación. El 

director de la Expo Agro Sinaloa, ingeniero Pedro Mario Salomón, agradeció y valoró el apoyo que ofrece el Rector para el engrandecimiento y 

fortalecimiento de la Expo y se esté formalizando la colaboración de la Universidad como institución y ya no solo como Facultad de Agronomía. 

Participaron en la reunión los directores generales de Comunicación Social, ingeniero Arnoldo Valle Leyva, y el de Investigación y Posgrado, 

doctor Mario Nieves Soto; el director de la Facultad de Agronomía, ingeniero Jacobo Enrique Cruz Ortega, y el encargado de Vinculación de 

la Facultad, doctor Óscar Ramírez Sánchez. 

 

GRACIELA BÁEZ; INSTALAN EN CÁMARA DE DIPUTADOS CENTRO DE ACOPIO EN APOYO A TURQUÍA 

 

La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, informó sobre la instalación de un centro de acopio para enviar la 

ayuda a las personas afectadas por el reciente sismo en Turquía, por medio de la embajada de ese país en México. Báez Ricárdez detalló que 

el diputado Alfredo González Cruz (Morena), presidente del Grupo de Amistad México-Turquía, convocó la semana pasada a una reunión con 

el embajador de este país, donde se ofreció organizar un centro de acopio en las instalaciones del recinto legislativo de San Lázaro. Lo anterior, 

para solicitar a las diputadas y los diputados, así como al personal de la Cámara de Diputados, su colaboración con ayuda en especie, misma 

que será entregada directamente a la embajada de Turquía en nuestro país. Detalló que la instalación del centro de acopio fue aprobada por la 

Junta de Coordinación Política a petición del Grupo de Amistad México Turquía. Confió en que la respuesta de los que acudan sea favorable, y 

recordó que sólo se recibirán donativos en especie. 

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; APADRINO A CINCUENTA PAREJAS REGIAS POR EL DIA DE SAN VALENTÍN 

 

El Senador de la República Víctor Fuentes Solís, apadrinó a cincuenta parejas regias que contrajeron matrimonio durante las bodas colectivas 

presididas por el legislador en el marco del Día de San Valentín donde felicitó y expresó sus mejores deseos a los recién casados. Hoy es un día 

muy especial para todas las parejas que han decidido contraer matrimonio, y por supuesto también para sus familiares y amigos que los 

acompañan. Los felicito y les deseo una vida llena de bendiciones, de salud y sobre todo mucho amor. Durante el evento, el Senador junto a su 

esposa Sandra Cavazos, los recién casados y sus invitados gozaron de un ambiente festivo donde no pudo faltar la música, un delicioso pastel, 

regalos y mucha diversión. En Nuevo León apostamos a los valores que nos caracterizan como sociedad, por eso para nosotros es bien 

importante apadrinar a estas cincuenta parejas que han iniciado una nueva etapa en sus vidas y a partir de hoy se convierten en nuevas familias 

neoleonesas. Seguiremos trabajando por y para ustedes. ¡Felicidades!. 
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DIPUTADA ANA LILIA HERRERA; EVITAR INCORPORAR ELEMENTOS IDEOLÓGICOS EN LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

 

La diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) exhortó a la Secretaría de Educación Pública  a garantizar que libros de texto gratuitos 

preserven integridad y neutralidad requeridas para mantener la calidad pedagógica. Asimismo, a evitar incorporar elementos ideológicos que 

vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes a recibir educación de excelencia. Indicó que con ese fin impulsa un punto de acuerdo, 

ya que es imprescindible comprender que estos materiales educativos constituyen un componente fundamental de la educación básica en México. 

La presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia aseguró que son herramientas pedagógicas que construyen el pensamiento 

crítico en el aprendizaje de los infantes. Precisó que recientemente diversos medios y especialistas educativos han alertado sobre diversas 

preocupaciones respecto al diseño de contenidos de los libros de texto, esto se focalizó con el ingreso de un ideólogo y exfuncionario venezolano 

a la Subdirección de Materiales Educativos de la SEP. La alerta tomó relevancia al ver en la conformación del organigrama de la SEP, que 

personas extranjeras se encuentran adscritas a la Dirección de Desarrollo e Innovación de Materiales Educativos, hecho que genera especulación 

sobre la neutralidad de los textos. Herrera Anzaldo mencionó que investigadores y académicos han comentado que no se deberían tener a 

pensadores ni de derecha ni de izquierda, ni neomarxistas ni neoliberales redactando los libros escolares, por el contrario, deben ser psicólogos 

del aprendizaje y expertos en pedagogía. La diputada recordó que el compromiso con los menores es proporcionarles libros de texto gratuitos 

especializados acorde a su etapa o grado, con los elementos que procuren el desarrollo de su personalidad, aptitudes y capacidades. 

 

DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ; REAFIRMAN DIPUTADOS Y UNAM LAZOS DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER EL QUEHACER 

LEGISLATIVO 

 

La diputada Aleida Alavez Ruiz, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena, en el marco de la Firma del Convenio General de 

Colaboración entre la Cámara de Diputados y la Universidad Nacional Autonoma de Mexico, reconoció las acciones de colaboración conjunta 

entre ambos, a través de varias legislaturas, a fin de ejercer el libre pensamiento de las ideas y para la obtención de acuerdos. La diputada 

destacó el compromiso de ambas instituciones que están al servicio de las y los mexicanos y que buscan acuerdos permanentes para la 

superación de la nación. Este convenio de colaboración con la Máxima Casa de Estudios es un acto republicano que reconoce la autonomía 

constitucional de dos entes del Estado que, a su vez, estrechan lazos de colaboración en pro de la nación. La legisladora refirió que la importancia 

de esta asignatura entre la UNAM y la LXV Legislatura, recae en el reimpulso de convenios, realizados por anteriores legislaturas para establecer 

las condiciones y realizar y apoyar, investigaciones, análisis y encuestas sobre temas legislativos. Así como estudios jurídicos y financieros que 

puedan estar fundamentados en la evidencia científica y académica, con el objetivo de apoyar las tareas de la Cámara de Diputados. 

Aleida Alavez remarcó que la firma de este convenio tiene la convicción de contribuir a fines sustantivos; los de servir al pueblo de México. Por 

su parte, el Doctor Enrique Graue Wiechers, rector de la UNAM, ratificó la disposición y compromiso de este convenio el cual, dijo, lo haremos 

con el rigor académico, la reflexión crítica de los problemas que nos aquejan y con la libertad que nos da la autonomía de nuestro quehacer 

académico. 

 

ALEJANDRO “ALITO” MORENO; SOSTIENE REUNION CON RICARDO MONREAL 

 

Alejandro “Alito” Moreno, dirigente nacional del PRI se reunió con el presidente de la Junta de Coordinación Política  del Senado, Ricardo 

Monreal. “Alito” Moreno aseguró que se busca un acercamiento de él como dirigente nacional del PRI con la Jucopo para avanzar en acuerdos 

en torno a las magistraturas electorales, nombramientos pendientes. Alejandro Moreno señalo que como dirigente del partido sostuvo una 

reunión de diálogo, de construcción de consensos. Indico que efectivamente estuvieron el senador Ricardo Monreal, el senador Velasco, en 

donde tocaron los temas para pensar siempre lo mejor para México. Al encuentro acudieron los senadores del PRI, Manuel Añorve y Mario 

Zamora. También estuvo el coordinador del Verde Manuel Velasco, con quien aseguró que siempre ha tenido una buena relación.  

 

ONU; SUBIDA DEL NIVEL DEL MAR AMENAZA CON UN ÉXODO MASIVO 

 

El secretario general de la ONU, António Guterres, alerto que con la subida del nivel del mar existe la posibilidad de una amenaza existencial 

para numerosas comunidades y puede desencadenar un éxodo masivo con proporciones bíblicas. Bajo cualquier escenario, países como 

Bangladés, China, India y Países Bajos están en riesgo. Megaciudades en todos los continentes se enfrentan a serios impactos incluyendo El 

Cairo, Lagos, Maputo, Bangkok, Daca, Yarkarta, Bombay, Shanghái, Copenhague, Londres, Los Ángeles, Nueva York, Buenos Aires y Santiago. 
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El jefe de Naciones Unidas se pronunció así en un discurso ante el Consejo de Seguridad, que se reunió para discutir las consecuencias del 

aumento del nivel del mar en el ámbito de la paz y la seguridad. 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Cual adelantó semana pasada el presidente en Junta de Coordinación Política, Moisés Ignacio Mier 

Velazco, ayer, el órgano de gobierno que preside, aprobó acuerdo que rige desahogo de puyante 

asunto: elección de 4 consejeros en el árbitro electoral, a partir del 4 de abril siguiente.  

Un día previo, concluyen su periodo de 9 años, Lorenzo Córdova Vianello, actual presidente del 

órgano autónomo; Adriana Margarita Favela Herrera, José Roberto Ruiz Saldaña y Ciro Murayama 

Rendón. Éste, “mínimo”, se llevará 20 mdp “por servirá a la nación”, acusó el coordinador de 

Morena. 

Acuerdo que aprobaron 7 jefes de bancada en la representación popular de avenida Congreso de la 

Unión, número 66, considera una etapa, para designar a 3 consejeros electorales y, otra, para elegir 

al presidente o presidenta del Consejo General de Instituto Nacional Electoral.- 

La vacantes, cumplen con el requisito de paridad de género, que exigió el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, exigencia, ponderó el legislador que aspira a la candidatura de 

Morena para el gobierno de Puebla, “es una acción abusiva por parte del Tribunal Electoral”. 

Luego de reunión en JCP, el documento, se puso a consideración del pleno, el cual, se aprobó con 

473 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: INICIAN PROCESO LEGISLATIVO PARA ELEGIR 4 VACANTES EN INE; MONREAL: 

PRÓXIMA SEMANA, DICTAMINAN ARTÍCULO 12 EN LEGIPE 
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Acuerdo parlamentario, modifica el proceso para designar del Comité Técnico de Evaluación -se 

instala mañana-, que elegirá las cuatro quintetas de finalistas, a aquellas vacantes en el INE; la 

convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales y “los criterios específicos de 

evaluación”; modificaron paridad de género y pormenores. 

Con esa modificación y previo consenso entre coordinadores parlamentarios en Cámara de 

Diputados, dan cumplimiento a resolutivos y efectos de sentencia SUP-JCD-1479/2022, que dictó 

Sala Superior del TEPJF. 

Aunque el diputado Ignacio Mier, canta cada que puede que ellos no apoyarán el clásico “cuotas” y 

“cuates”, para esas vacantes con sueldazos en el INE -más de 300 mil pesos al mes-, bonos por 

matrimonio o retiro, ello está por verse entre hoy y mañana, cuando integran e instalan el CTE. 

Es decir, JCP, le corresponde proponer 3 miembros; el Instituto Nacional de Transparencia, acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales -INAI- y Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

2 y 2, respectivamente. 

Se da por hecho, salvo que hoy o mañana desmientan, nieguen o rechacen, que las tres posiciones 

de la JCP para el CTE, se la repartirán, de manera proporcional, Morena-PAN-PRI. 

Al menos que el “voto ponderado” que tiene Morena en este órgano de gobierno, propicie que se 

lleve 2 integrantes, y otro, sería para el PAN, por ser la segunda bancada con más legisladores, el 

resto, como el chinito… 

Todo puede suceder, porque, reiteramos, en política, como en la vida, no hay nada escrito. 

Los siete  miembros del CTE, debe ser personas “de reconocido prestigio”, sin ningún vínculo con 

algún cargo de elección popular, partidista, a nivel nacional o local y en agrupaciones políticas, en 

ese carácter, en los últimos 4 años previos a la designación en este órgano cameral. 
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Entre los cambios, modifica fecha para que ciudadanos que aspiran a ocupar cargos de una 

consejera o consejero presidente y tres cargos de consejeros electorales, en el Consejo General del 

INE, a partir de la publicación de convocatoria y hasta el 23 de febrero del 2023, puedan entregar su 

documentación de manera digital, en el siguiente micrositio: 

www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx. 

Hasta el 23 de este mes, inscripción y registro de aspirantes; evaluación de los interesados, a partir 

del 24 del mes en curso; remisión del CTE de listas de aspirantes a JCP, 26 de marzo; notificación a 

la mesa directiva de las propuestas de las y los aspirantes de la JCP, 29 de marzo. 

Coordinadores parlamentarios de San Lázaro, contemplan epílogo del asunto en el pleno, 30 de 

marzo, si no hay acuerdo, cual prevé el diputado Ignacio Mier -Morena, no permitirá “cuotas” y 

“cuates”- para esas vacantes, insaculación por la asamblea de los diputados, 31 de ese mes 

Y “por si las moscas”, en caso de que ni así la Cámara de Diputados designe al presidente o 

presidenta del INE y 3 consejeras o consejeros -cual anotamos en este espacio, diciembre pasado-, 

se remiten las cuatro quintetas, al pleno de ministros en la Corte, para que ellos, por mayoría 

calificada, 8 ministros, lleven a cabo la insaculación, el 3 de abril, día en que terminan su periodo 

Lorenzo Córdova y tres consejeros más. 

Etapa de evaluación de aspirantes, establece que el CTE expedirá como límite, 3 de marzo siguiente, 

lista definitiva de aspirantes que, con base en documentos que presentaron, cumplen requisitos 

constitucionales-legales. 

A más tardar, 4 de marzo -94 aniversario en la fundación del PRI, por el prócer de Sonora, Plutarco 

Elías Calles-, el CTE podrá, en su caso, enviar a Junta de Coordinación Política, documento con datos 

de personas aspirantes que cumplen requisitos constitucionales y legales; tienen examen en San 

Lázaro, el 7 de ese mes, 11:00 horas. Pueden solicitar, por escrito, revisión de conocimientos que 

presentaron, dos días después. 

http://www.convocatoriaine2023.diputados.gob.mx/
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Lista final de aspirantes que pasan a la tercera fase, se publica el 10 del siguiente mes. La novedad 

es que el CTE, recibirá opiniones que la ciudadanía desee expresar con respecto a los aspirantes, en 

el micrositio que anotamos líneas arriba. 

16 de marzo, calendario de los que pasarán a entrevista, las cuales se lleva a cabo un día después al 

22 de ese mes, en Cámara de Diputados, en instalaciones que señale CTE. 

Coordinadores parlamentarios, ponderan que impulsarán construcción de acuerdos para elección 

de aquellas vacantes, en el Consejo General del INE, “conforme a las previsiones del artículo 41 de 

la Constitución Política y el numeral 2 del artículo 34 Bis en Ley Orgánica del Congreso General”. 

Aunque el diputado Ignacio Mier rechaza que no habrá “cuates” ni “cuotas”, cómo interpretar lo 

siguiente: JCP, órgano de gobierno que preside este representante popular, hará la propuesta para 

ocupar tres cargos de consejeras y consejeros electorales, con base en las propuestas de las tres 

primeras quintetas. O sea, de cada una, los 7 coordinadores parlamentarios, “insaculan” a los 

finalistas para ese encargo. 

Y la propuesta respectiva de ese órgano de gobierno para el cargo de consejero, consejera 

presidente o presidenta, por igual “método”, harán la propuesta, de la cuarta quinteta. 

En materia de “paridad de género” para esos encargos en el INE, consejero o consejera electoral, 

dos hombres y una mujer;  y de la cuarta quinteta, puede ser hombre o mujer el próximo titular del 

INE, toda vez que los finalistas en esta lista, son “2 personas aspirantes de un género” y “3 personas 

aspirantes del otro”. 

Con ello, está por verse en este asunto que alista Cámara de Diputados, si habrá o no habrá “cuotas” 

y “cuates”, “compadres”, “comadres”, para cubrir 4 vacantes en Consejo General del INE, desde el 

4 de abril siguiente. 

Están claras, las formas ocultas de este asunto. 
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En otro asunto que también es de carácter electoral, pendiente en el Senado, el coordinador del 

grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, perfila en siguiente semana, desahogo legislativo, en 

comisiones y en el pleno, a la minuta que forma parte del paquete que presentó el promovente, 

Amlo. 

-“Para que pudieran agilizar la convocatoria esta semana y poder la semana que entra, estar en 

aptitud de discutirla y, en su caso, aprobarla”. El político de Zacateas, rechaza tácticas dilatorias, 

para no dictaminar. 

-“No hay ninguna. Nosotros no estamos acostumbrados a hacer eso, nunca lo hemos hecho, nunca 

lo haremos. Eso se hacía en el pasado ahora, somos muy transparentes y muy claro en todo lo que 

hace el Senado”, explica. 

Comisiones unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda, dictaminan el decreto. 

La primera, a cargo de la senadora por Tabasco, intrépida, recordamos, Mónica Fernández Balboa; 

la segunda, la preside el representantes de Chihuahua, Rafael Espino de la Peña. 

Ayer, la senadora de Morena, puntualizó al igual que, antier, su coordinador parlamentario, lo que 

tienen por hacer: análisis, discusión, votación y aprobación o rechazo, a la minuta que modifica 

artículo 12 en Ley General de Instituciones de Procedimientos Electorales 

Ese artículo, durante proceso electoral, federal o estatal, el partido “preponderante” en una 

coalición electoral, puede “transferir” votos a sus “comparsas” o “satélites”, con los que se coaliga, 

para que no pierdan el registro o sobrevivan y no dejen de recibir millones y millones de pesos a 

través de prerrogativas públicas que otorga INE. 

Ello, de plano, lo rechazó el promovente de reforma electoral, el presidente López Obrador, por lo 

que se espera que el decreto, los senadores lo aprueben en sus términos, es decir, cual turnó la 

colegisladora. Y acabar, de plano, con cláusula de “vida eterna”, cual se conoce coloquialmente en 

el sistema político, lo que establecía aquel artículo en Legipe. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

Recién aprueben este decreto los senadores, turnan al Ejecutivo Federal, para efetos 

constitucionales, publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

El tema, queda bajo responsabilidad del pleno de la Corte, quien acumula recursos de 

inconstitucionalidad y controversias por el paquete electoral que presentó en Cámara de Diputados, 

el Presidente de la República. 

No fue casual que, en su posicionamiento, la senadora Mónica Fernández Balboa, ex presidenta en 

mesa directiva, señale: “faltan más de 100 días para el plazo límite de promulgar o publicar leyes 

electorales”. O sea, mayo próximo, la Corte, define el asunto. 

Si la próxima semana en el Senado, es el epílogo a aquel pendiente, el pleno de ministros cuenta 

con aproximadamente 3 meses y una semana, para resolver si plan “B” de Andrés Manuel López 

Obrador, en materia electoral, es legal o ilegal. 

¡Ah!, la política, en tiempos de sucesión adelantada. 

EN EL CHACALEO 

Para los ministros, el plan “B” en materia electoral, una vez que publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación las 4 leyes, de 6, que presentó el Ejecutivo, pasará a ser el plan “A”; y, si en Cámara de 

Diputados, el asunto de elección de consejeros se atora, será el plan “B”, porque los ministros de la 

Corte tienen hasta mayo, para la reforma electoral que promovió el Presidente. ¡Qué tal!... Ahora 

sí que, cual dice inolvidable canción de los hermanos Carreón, “para abril o para mayo, eh, eh, eh”… 

En Gutiérrez Zamora, municipio de Veracruz, su presidente municipal, profesor Frans Aparicio 

Reyes, perfila con exitoso cierre su gestión, toda vez que políticas públicas que delineó en su 

administración, se podrán llevar a cabo, en beneficio del pueblo zamoreño, al tener mayoría en la 

integración del cabildo municipal: además de él, tiene dos regidores de Morena y la síndico, del 

Verde; los otros dos regidores, uno del PAN y otro del MC… Ayer, el segundo regidor, Rubén Rafal 

Álvarez Guevara, renuncia al PRD y se adhiere a Morena… “Como gobierno municipal, damos la 

bienvenida y agradecimiento por unirse a la lucha de esta revolución pacífica, con el trabajo 

conjunto que se refleje en el desarrollo de  Gutiérrez Zamora”, ponderó el alcalde, al dar bienvenida 

al ex perredista… En este municipio del estado que lo tiene todo, resalta distinguido veracruzano, a 

diferencia de otros, en la región totonaca -donde permea violencia y delincuencia-, sus habitantes, 
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disfrutan de progreso, paz y seguridad pública. ¡Enhorabuena!... Pleno de la Corte, inició análisis de 

legislación en CDMX, que prevé registro público de personas agresoras sexuales, el decreto que se 

publicó el 20 de marzo de 2020, lo impugnó CNDH y el órgano defensor de los derechos humanos 

en la capital del país… ¡Ojalá!, lo que resuelva la Corte, coadyuve a castigar este flagelo… Hoy, 18:00 

horas, en el auditorio “Aurora Jiménez de Palacios”, en las instalaciones de San Lázaro, el diputado 

panista, Éctor Jaime Ramírez Barba, presenta su libro, “Contestatario: crítica, debate y propuestas 

sobre nuestra salud y las políticas pública”… Entre otros, acude el Subdirector editorial del periódico 

“AM”, Antonio Lascuarin Huerta; doctor, Carlos Hidalgo Valadez, rector de la Universidad de 

Guanajuato, Campus León; doctor José Luis Palacios Blanco, escritor y analista en medios de 

comunicación y otro doctor, ex secretario de Salud, y ex rector de la UNAM, José Narro Robles… 

Cual homenaje a ese gran actor político en la historia de la izquierda mexicana, don Valentín Campe, 

qepd, el Consejo Editorial y el Espacio Cultural de San Lázaro, presentaron el libro, “Mi testimonio. 

Memorias de un comunista mexicano”… El autor, evocó el responsable de la comisión Editorial, 

diputado, Gerardo Fernández Noroña, fue un hombre longevo, que vivió 96 años, ¡nunca!, renegó 

de su condición de ateo, comunista, revolucionario y siempre consecuente; vivió casi 14 años de su 

vida en la cárcel, solo por pensar diferente… “Era comunista, eso quiere decir que solo por pensar 

diferente, igual que a Ricardo Flores Magón, lo quisieron doblegar diciendo, ¡bueno, arrepiéntete! 

Y te soltamos”… Noroña, recordó que ese libro, se llegó a cotizar hasta en mil pesos, en su primera 

edición... Ismael Carvallo Robledo, director del Espacio Cultural de San Lázaro, ponderó edición que 

hizo el Consejo Editorial, una obra que es fundamental en la historia de la izquierda mexicana. El 

valor biográfico de Campa, dijo, es porque fue un militante comunista que le toca ver caer la Unión 

Soviética… Ayer, el presidente en mesa directiva, Santiago Creel Miranda, firmó Convenio General 

de Colaboración, con nuestra máxima casa de estudios en este país, la UNAM, y de esa manera, 

emprender trabajos conjuntos en materia de docencia, investigación y difusión de la cultura. El 

convenio, resaltó el presidente de los diputados, beneficia a ambas instituciones autónomas que 

sirven al Estado mexicano. La UNAM, expresó Creel, cumple con una función fundamental de 

dimensión social, para el desarrollo del país. “No hay nada más determinante para promover la 

igualdad que fomentar la educación. Es el mejor instrumento, insuperable para enfrentar la 

desigualdad del país y, ahí, nuestra Universidad cumple una función social”, añadió… ¡Que así sea!... 

Cámara de Diputados y la UNAM, expuso el rector Enrique Graue, crean  y promueven condiciones 

para la expresión, respeto, igualdad, democracia y ejercicio de libertades fundamentales... 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5D 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2D 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 

 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-38 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-39 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-39 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 15/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 

9 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

36 

9 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 

9 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 

9 

15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-32 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-32 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

CARTONES



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COVID-19



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/802072/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.07.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 NACIONAL 0 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/802072/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.07.pdf


https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/802072/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.07.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/02/2023 NACIONAL 0 

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/802072/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.07.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   15 DE FEBRERO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Aseguran que la sexta ola de coronavirus ha sido la de menor impacto hasta ahora.- El secretario de 

Salud, Jorge Alcocer Varela, informó que al cierre de la sexta semana epidemiológica del año la 

pandemia de COVID-19 va a la baja en México. La intensidad de contagios fue menor por “el efecto 

protector de las vacunas, fundamentalmente”, aseguró. [ECONOMISTA / p31] 

Aplican más de 15 mil vacunas en una semana.- La Secretaría de Salud (Ssa) aplicó 15 mil 442 dosis 

de vacuna contra Covid-19 del 7 al 14 de febrero, siendo los menores de 5 a 11 años, el sector que 

más dosis recibió. De acuerdo con el documento del Pulso de la Salud, hasta ahora 99 millones 250 

mil 662 personas tienen al menos una dosis de vacunas contra la enfermedad. [24 HORAS / p6] 

Tomará 17 años reponer “guardadito” usado en crisis por Covid-19.- El Centro de Investigación 

Económica y Presupuestaria (CIEP) estimó que, a su ritmo de acumulación actual, tomaría 17 años a 

México recuperar los recursos de los fondos de estabilización que fueron utilizados para enfrentar la 

crisis económica por la pandemia de Covid-19. [RAZÓN / pp-p18] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_ECO_31_ASEGURANQUELASEXTA_SEXTAOLA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_24H_6_APLICANMASDE15MIL_VACUNASCOVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/15223_N_RAZON_1.18_TOMARA17ANOS_COVID_12NACIONAL.pdf
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